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ANEXOS

Convocatoria y orden del día.

Primer debate del Proyecto de Ley Orgánica a la Producción,
Prevención del Fraude Fiscal (urgente en materia económicaf.

2.1. Oficio núrnero CRET-31O-2O14 de 11 de diciembre de
2Ot4, suscrito por la abogada María Angélica
Campoverde Ortiz, Prosecretaria Relatora de la Comisión
Especializada del Régimen Económico y Tributario y su
Regulación y Control, remitiendo el informe de mayoría
para primer debate.

Resumen Ejecutivo de la sesión del Pleno.

Listado de Asambleístas asistentes a la sesión del Pleno.
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En la Sala de'Sesiones de la Asamblea Nacional, 'ubicada en la

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las díezttoras cincuenta y seis

minutos del día quince de diciembre del año dos mil catorce, se instala

la sesión de la Asamblea Nacional, dirigida por su Presidenta,

asambleÍsta Gabriela Rivadeneira Burbano

En 1a Secretaría actúa la doctora Libia Rivas Ord,ótiez,secretaria General

de Ia Asambiea Nacional.

LA SEÑOR\ PRESIDENTA. Vamos a dar inicio a. la sesión númercr

trescientos cinco dei Pleno de la Ásamblea Nacional" Señora Secretaria,

por favor, verifique quórum en la sala.

I

LA SEÑORA SECRETARIA. Buenos días, señora Presidenta. Buenos días,

señoras y señores asambleístas. Señoras y señores asambleístas, por

favor, sírvanse regístrar la asistencia en su curul electrénica. De existir

atrguna nor¡edad, por favor, informar a esta Secretaría. Gracias. Ciento

ocho asambleístas presentes en la sala, señora Presidenta. Sí tenemos

quorurr,-

II

LA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señora

Secretaria.---------

Pdgina L de 1-1-L
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I-A SBñORe SECRETARIA. Con su autorización, señora Presidenta,

procedo a dar lectura a la Convocatoria: "Por disposición de la señora

Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la Asamblea Nacional, y de

conformidad con el artículo 12, numerd 3 de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a 1a Sesión N"

305 de1 P1eno de la Asamblea Nacional, a realizarse el día lunes 15 de

dicj.embre de 2O14, a las 10h30, en la sede de la Función Legislativa,

ubicada en la Avenida Seis de Diciembre y Piedrahita en el cantón Quito,

provincia de Pichincha, con el objeto de tratar el siguiente Orden del Día:

1. Himnr: Nacional de la Repúbli.ca'del Ecuador; y, 2. Prirner debate de1

Proyecto de [,ey Orgánica de Incentivos a la Produ.cción y Prevención del

Fraude Fiscal. (Urgente en materia económica)". Hasta ahí e1 texto de la

Convocatoria, señora Presidenta. Me permito informarle que no tenemos

solicitudes de cambio del Orden del Día. ------------------:---

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Primer punto del

Orden del Día.--

IV

LA SEÑORA SECRETARIA. "L Himno Nacional de la República del

SE ENTONAN I-AS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR.---

Pagina 2 de LLL
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, segundo punto del Orden

del Día.--

v

LA SEÑORA SECRETARIA. "2. Primer debate del Proyecto de Ley

Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal.

IJrgente en materia económica". Con su autorizacíón, señora Presidenta,

procedo a dar lectura al informe: "Oficio N" CRET-310-2014. Quito, 11

de diciembre de 2014. Asambleísta Gabriela Rivadeneira Burbano,

Presidenta de la Asamblea Nacional. En su despacho. Señora Presidenta:

Con un cordial saludo, por disposición del asambleísta Oswaldo Larriva

Alvarado. Presidente de la Comisión Especializada Permanent,e de1

Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control de la

Asarnblea Nacional, cle acuerdo a 1o establecido en ei artícuio 59 de la

Ley Orgánica de ia Función Legislativa, remito a usted el infcrrme de

má5r6¡i, para primer debate del Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos

a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal calificado como urgente

en materia económica. Aprovecho la oportunidad para reiterarle mis

sentimientos de alta consideraciórr y estima. Atentamente, Abogada

Nfaría Angélica Campove rd,e Ortí2, Prosecretaria Relatora Comisión

Especializad,a Permanente de1 Régimen Económico y Tributario y su

Regulación y Control. Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos a la
Producción y Prevención dei Fraude Fiscal. Objeto. El presente tiene por

objeto poner en conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional, el informe

para primer debate del Proyecto de I-ey Orgánica de Incenüvos a la
Produccióny Prevención del Fraude Fiscal que fue asignado a 1a Comisión.

Airtecedentes. l. Mediante memorando No. SAN-2014-3546, de 2 de

Pá.gina 3 de 1-7L
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diciembre de 2OL4, se noüficó a la Comisión Especíalizada Permanente del

Régimen Económico y Tributario y su Regulación y Control, con la
resolución del CAL No. CAL-2O13-2O15-161 que contiene ia calificación y

petición de inicio de trámite del Proyecto de Ley Orgánica cle Incentivos a la

Producción y Prevención del Fraude Fiscal, presentado por el presidente

constitucional de la República, Rafael Correa Delgado, y calificado como

urgente en m.ateria económica. 2. De acu.erdo con el artículo 57 de La.Ley

Orgánica de la Función Legislativa, se sociaLizó el Proyecto de Ley a las y

los asambleístas y a las instituciones públicas que puedan tener interés

en el mismo, 3. En sesión de Comisión No. 50, de 3 de diciembre de

2Oi4, se avocó conocimiento dei Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos a

Ia Produccion y Prevención del Fraude Fiscal y se recibió a la directora

general del Servicio de Rentas Internas, economista Ximena Amoroso. 4.

El Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención

del Fraude Fiscal, se d.iscutió en las siguientes sesiones: Sesión No.51

de 8 de diciembre de 2Ol4; continuación de la sesión No. 51 de 9 de

diciembre; continuación de la sesión No. 51 de 10 de diciembre y

continuación de la sesión No. 51 de 11 de diciembre de 2014. 5. En

reürrión de sociá.li zación, realízad.ael 4 de diciembr e d.e 2Ol4 en la ciudad

de Machala, se recibieron a las siguientes personas representantes del

sector bananbro: rloctor Francisco Moscoso, señor Richard Salazar, señor

Paúl Gonzálé2, señor Pedrb Vásquez, señora. Liánne Zocteweíg, señor

Reinalclo Sánchez Reyes, señor Fak¡ián Aguilar, señor Danilo Palacios,

señor Salomón Farrue, señor Francisco Minuche, señor Alexander

Kirillin, señor Armando Serrano, entre otros. 6. En reunión de

socialización, realizada el 5 de diciembre de 2Ol4 en la ciudad de Cuenca,

estuvieron presentes las siguientes personas: licenciada Carola Ríos,

Presidenta Ejecutiva de la Cámara de Industria.s de Cuenca; señor

Pdgína 4 de 1-J-7
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Rafa.el Corral, Presidente de Zlnumir; señor: Claudio Patiño, Presidente

de DACA; señor Andrés Roldán, Presidente de Cartopel; señor Alfredo
Peña, Presidente de, Grairnan, entre otros. 7. En sesión de comisión,
realízada ei día lunes 8 de diciembre de 2014, se recibieron a 1as

siguientes personas: señora Angie Toral, Viceministra Coordinadora de

Sectores Estratégicos; abogados Eduardo Ledesma y Arrnando Serrano,
representantes del sector bananero; ingeniero Javier Córdova,

viceministro de Minas; economista carol Chehab, Subsecretaria de

Comercialización del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura
y Pesca; economista David Molina, Ministro Coordinador Subrogante de

I a Producción, Empleo y Competitividad; economista Richar d Nlartinez,
Presidente Ejecutivo de la Cámara de Industrias y la Producción;
señor Felipe Ribadenei.ra, Presidente Ejecutivo de Fedexpor;

ecorromista Adrián Ord,óñ,e2, representanté clel grupo Itabsa, Tanasa y

Proesa; señor Raúl C)choa, representante de la Asociación de

Agricultores Tabacaleros del Ecuador; señor Juan Mendieta, Secretario

General de Proesa; cloctor Héctor Almeida, Director JurÍdico de ia Bolsa

de valores de Quito; señor Paúl McEvoy, Gerente General de la Bolsa de

Valores de Quito; ingeniero Christian Wahli, Presidente de Ia
Asociación Nacional de Fabricantes de Alimentos y Bebidas. 8.

Presentaron sus observaciones por escrito los asambleÍstas Esteban Melo,

MarÍa cristina Kronfle, Mauro Andino, cristina Reyes y Ximena Peña, así

como: señora Gioria Grijalva, r:epresentante legal de la Corporación Incluir;

economistaAdrián Ord,óñez, Dlrector de Asuntos Corporativos del grupo

Itabsa; ingeniero Christian Wahli, Presidente de la Asociación Nacional

de Fabricantes de Alimentós y Bebidas; señor Felipe Riba.deneira,

Presidente Ejecutivo de Fedexpor; señor Paúl McEvoy, Gerente General de

1a Bolsa de Valores de Quito y doctor Antonio Rarriírez, Director de1

Pó"gina s de ttt
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Centro de Gestión de1 Envejecimiento Activo. Análisis y razonamiento.

El proyecto d.e Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención

clel Fraurde Fiscal tiene como objetivo fijar reglas claras que otorguen

seguridad jurídica y aplicabilidad a los beneficios tributarios incorporados

en el Código de la Producción, Cornercio e Inversiones, fomentando la

inversión y la reconversión de la matríz productiva mediante el impulso a

la productividad, la,s inversiones tecnológicas, productivas y ambientales

de los sectores orientados a la exportación, dando preferencia a los que

generen m.avor valor agregado, y en particular, potenciar las

exportaciones de pequeños y medianos productores. A la vez, regula las

prácticas utilizadas por los contribuyentes a nivel internacional,

identificando y derribando escudos fiscaies de los que se valen

determinados contribuyentes para erosionar la base imponible mediante

mecanismos que prevengan y eviten la elusión y 1a evasión fiscal.

Originalmente, el proyecto propuso reformar once cuerpos legales. La

áprobación de la Ley Reformatoria a las Leyss, Constitutiva del Instituto

Nacional Autónomo de Investigaciones Agropecuarias (INIAP) y Especial

del Sector Cafetalero, que deroga la Ley del Sector Cafetalero, aprobada

por la Asamblea Nacional en fecha posterior al envío det proyecto

eborrómi.co urgente, reduce a díez las leyes que se ref,¡rman. Fueron

materia de especia.l debate los siguientes aspectos: a) La residencia

fiscal. La Comisión estima que las condiciones de la residencia fiscal de

las personas naturales deben ser claras y explícitas, de tal manera que

el contribuyeáte efectivamente obligado cumpla con su obligación

tributaria. En el literal b) se determina que las ausencias esporádicas que

suman 183 días serán dentro cle doce meses sucesivos en dos períodos

fiscales; y que mantend rá la calidad de resid"ente fiscal en el Ecuador

hasta los cuatro períodos fiscales siguientes a la fecha en que dejó de

Pagi.na 6 de L17
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cumplir las concliciones para ser residente, es decir, permanecer al

mel1os 183 días en el país. A partir del concepto de que el hecho

generador es el ingreso, inclependientemente de su procedencia, se

destaca que el núcleo principal de actividades es dónde haya obtenido,

en los últimos 12 meses, de manera directa o indirecta, la mayor

proporción de sus ingresos, valorados al tipo de cambio vigente,

proveniente de sus actividades o intereses económicos, o cuando el

mayor de sus activos está en el Ecuador. Así también, se aciara que 1a-

residencia fiscal será en dónde la persona natural tiene sus vínculos

familiares más estrechos, así no haya permanecido en ning'ún país r:

jurisdicción por más de 183 días calendario. b) L,os compromisos del

Estado como habilitantes pa.ra contratos de inversión. Respecto del

incentivo a la estabilidad tributaria en contratos de inversión superior

a 100 millones de'dólares, ianto para la minería a gran escala como para

las industrias básicas que lo soliciten- la Comisión considera que dichos

contratos, eue pueden ser hechos a 15 años plazo y son renovables,

deberán contar con el informe del señor Procurador General del Estádo,

pues los compromisos que se ad.quieran y que son habilitantes del

contrato, no podrán afectar o entrar en contradicción con el ordenamiento

jurídico ecuatoriano. c) La cleterminación de los beneficiarios efectivos en

la venta de acciones. Para evitar la elusión fiscal, se establece que la

persona aatural o sociedad que enajene las acciones u otros derechos,

tendrá la obligación de informar al adquiriente y a la sociedad clomiciliada

eri el Ecuador cuyas acciones o derechos se ena-ienan, sobre las

obligaciones qLle como sustituto podría tener la sociedad domiciliada en

el Ecuador, la que, de no ser informada, tendrá derecho de repetir contra

el adquiriente. d) Las obligaciones tributarias del beneficiario sustituto.

Se define al beneficiario sustituto, entendiéndose por tal a la persona que ,

Pagína 7 de 711
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cuando una ley tributaria así 1o disponga, se coloca en el lugar del

contribuSrente quedando obligado al cumplimiento a las prestaciones

materiales y formales de las obligaciones tribu-tarias. Esta clisposición

permite establecer la responsabilidad en caso de enajénación directa o

in.directa de acciones o participaciones a efectos de aplicar e1 impuesto a

la renta en el caso de ingresos de no residentes. e) El pago del impuesto

a la renta de soci.edades. Para los ingresos gravables obtenidos por

sociedades constituidas en el Ecuador se aplica la tarifa del22oA. En caso

de que Ia sociedad tenga accionistas establecidos en paraísos fiscales o

regímenes de r¡r-enor imposición, con una participación directa o indirecta

igual o superio r al 5Oo/o del capital social, tributan al 25oA sobre su base

imponible como una cláusula anti paraíso fiscal. En caso de que la

participación en paraísos fiscales sea inferior al 5Oo/o,la tarifa d,el 25o/o

aplica sobre la prgporción de la base imponible que corresponde a la

participación. En caso de que Ia sociedad incumpla el deber de informar

s,cbre la participación de sus accionistas, se le aplicará la tarifa d.eI25oA

a toda la base imponible. f) El impuesto a la renta del sector bananero

productor y exportador. Como resultado del debate efectuaclo en la

Comisión, y la presencia de los prorluctores y exportadores de ba,nano,

se estableció ia tarifa segmentada en atención a la producción y a la

exportación. Para la producción, se determinó que la venta local de banano

cle hasta 300 cajas semanales, pagará una tarifa d,el loA; desde 301 hasta

1.000 cajas semanales, pagará una tarifa de I,25Yo; desde 1,001 hasta

3.000 cajas semanales la tarifa será de 1,5o6;y desde 3.001 en adelante,la

tarifa será del 2o/o del valor de la facturación que no podrá ser inferior

al precio mínimo de sustentación fijado por la autoridad nacional de

agricultura. Para ia expórtación que haga el mismo productor, se establece

que la tarifa del segundo componente será: hasta.50 O0rl cajas semanales

Pdginct a de ttt
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exportadas el 1,25%o, y de 50.001 en adelante, la tarifa será del 1,5Yo del

valor de facturación que no podrá ser inferior al precio mínimo referencial

de exportación fijado por la autoridad nacional de agricultura. Para las

exportaciones de asociaciones de micro y pequeños productores, cuyos

miembros produzcan semanalmente hasta 1.000 cajas, la tarifa será d.el

O,59h del valor de facturación que no podrá ser inferior al precio mínimo

referencial de exportación frjado por la autoriclad nacional de agricr-rlLura.

En 1os demás casos de exportaciones por parte de asociaciones de m.icro,

pequeños y medianos productores, la tarifa será del lo/o del valor de

facturación que no podrá ser inferior al precio rnínimo referencial de

exportación fijado por la autoridad nacional de agricultura. Si el sujeto

pasivo forma parte de un grupb económico, para la aplicación de

estas tarifas se considerará la totalidad de cajas vendidas o

producidas por todo el grupo económico. g) Latarifaespecífica del

producto ciga.rrillos. El Convenio Marco para el Contr,cl de Tabaco de la

Organización Mundial de la Salud para el Control del Tabaco, ratificado

por el Congreso Nacional mediante Resolución Legislativa número R-26-

123 de 25 de.mayo de 2006, y publicado en el Registro Oficial rrúmero

287 d,e 8 de junio de 2006, señala que sin perjuicio del derecho soberano

de las Partes a decidir y establecer su propia política tributaria., cadaParte

tenclrá en cúenta sus objetivos nacionales de salud en 1o referente al

control del tabaco y adoptará o mantendrá, según proceda, medidas como

la.s siguientes: a) Aplicar a los productos de tabaco políticas tributarias y,

si corresponde, políticas de precios para contribuir al logro de los objetivos

de salud tendentes a reducir el consurno de tabaco; y, b) Prohibir o

restringir según proceda, la venta y lo La importación de productos de

tabaco libres de impuesto y libres de derechos cle aduana por los viajeros

internaciona.les. El referido convenio también señala que en sus

Pagina g de ttl
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informes periódicos a la.Conferencia. de las Partes, estas comunicarán ias

tasas impositivas aplicadas a los productos de tabaco y las tendencias

dei consumo de dichps productos. Con este antecedente, luego de

escuchar los argumentos del sector tabacalero y an.alízad,os los efectos

err los aspectos laboral y productivo, del cambio de 1a tarif.a específica

del producto cigarrillos hechas en años anteriores, la Comisión estima
qtre el cambio de tarifa específica no ha tenido gran incidencia en la
actividad productiva de la hoja de tabaco ni en los puestos de trabajo;

además, la el.evación de la tarifa permitiría cumplir un objetivo extra

fiscal que es prevenir la adquisición del hábito de fumar en las nuevas

generaciones. A continuación consta un cuadro que demuestra 1o

afirnrado. A contin.uación se adjunta un cuadro: El año, los ingresos, el

Impuesto a la Renta catlsado, la contribución sobre los ingresos, J.a

recaudación, la utilidad, el númefo de empleados, las tarifas ICE y
Tipo. Ra.zón por ia que, la Comisión está de acuerdo con eL alza

de la tarifa específica del producto cigarrillos. h) El reintegro del

Impuesto al Valor Agregado de las personas con d.iscapacidad. La

Cc¡misión d.eterrnina que las personas con discapacidad deben ser

atendidas en sus solicitudes de reintegro del valor del IVA, de manera

previsible y con celeridad, por 1o que establece que las devoluciones

deben ser irechas dentro de los 90 días posteriores a la solicitud, y que

en caso de exceder ese plazo,la administración hará la devolución corr

intereses conforme determine el reglamento. Además, señala que el

monto máximo de devolución será de hasta el l2o/o del equivalente al

triple de la fracción gravada con tarifa. cero del pago del impuesto a la renta,

y que la devolución mensual no podrá ser mayor a la doceava parte del

ntonto m'áximo anual. El IVA pagado en adquisiciones locales para uso

personal y exclusivo que establecen los números del 1 al 8 del artículo

Pá"gina L0 de LL1
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74 de la Ley de Discapacidades, no tendrá límite en cuanto al monto de

su reintegro, conforme recomendaron ios asambleístas María Cristina
Kronfle y Richard Farfán. i) El incentivo al empleo de migrantes
retornados y adultos mayores. Den.tro de la política estatal de generar

mejores condiciones para e1 retorno de los rnigrantes, y de promover el

desennpeño laboral productivo de los aduitos mayores. ia Cornisión acoge

el criterio de los asambleístas Esteban Melo y Ximena Peria, y establece

que las empresas podrán hacer las deducciones a su impuesto a la renta,

por la parte que corresponda a remuneraciones y beneficios sociales sobre

los que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos

a adultos mayores y migrantes retornados mayores de 40 años, aportes
que se deducirán con un 15oo/o adicional por un período de dos años

contados a partir de la celebración del contrato. Los ternas adicionales a

los aquí expuestos fueron analízados en el marco de la integralidad del

proyecto. El asambleísta Ramiro Aguilar, expresa 1o siguiente sobre el

pro¡recto de ley: Señala que el artículo 226 d,e la Constitución de la
Repú}:iica, dice que "lás instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y que ias personas

que actúen en virtud de uua potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facuitades que les sean atribuidas en la Constitución y la
iey". Ei arf-ículo 9 del Código Civil dice claramente que: " Los actos que

prohíbe la ley son nulos y de ningún valor (...)". El artículo 301 de la

Constitución de la Repúblicá dice: "Solo por iniciativa de Funcj.ón

Ejecutiva y mediante iey sancionada por ia Asamblea. Nacional se podrá

esta.blecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos". En el mismo

orden de ideas, el artículo 68 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, dice 1o siguiente: "Solo por iniciativa de la Ftrnción Ejecutiva

y mediante el trámite ordinario previsto en esta Ley, la Asamblea
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Nacional podrá establecer, n'lodificar, exonerar o extinguir impuestos". El
proyecto de Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención
dei Fraude Fiscal, calificaflo como urgente en materia económica,

exonera y modifica varios impuestos, por 1o que debe tramitarse en vía

ordinaria corno manda la ley; por 1o tanto, al haber violación expresa

de la ley, manifiesta el asambleísta Ramiro Aguilar que la Comisión debe

recomendar al Pleno de la Asamblea Nacional el archivo del proyecto. En

cuanto a la finaliriad del proyecto, deja constancia de 1o siguiente: Los

contratos de inversión en las industrias básicas, que se verÍan
inmediatamente beneficiados cón las exenciones tributarias previstas

en esta 1ey, serán aquellos que se suscribirán para la construcción de

la Refinería del Pacífico. En la inversión y créciito para la construcción de

1a RefinerÍa del Pacífico, la corporación China de petróleo y el Banco
Industrial y Cornercial de China han condicionado su financiamiento
a una serie de beneficios ya concedidos por el Estado ecuatoriano al
rrromento de suscribir el Acuerdo Marco correspondiente, entre ellos la
admirristración de los bloques 31, 60 y 6l; además de 1a propia

administración de la Refinería del Pacífico. Si se llega a aprobar este

proyecto de'ley, concederles 1O años de exoneración clel impuesto a la
renta a" empresas chinas, es una innecesaria y eviclente exposición de los

intereses del EstaCo ecuatoriano. De manera idéntica se configura cor:. las
,.tnt¡ersiones en minería a gran esca.la", donde ios potenciales beneficiarios

inmeCiatos 'le esta ley, dei aprobarse, serÍan los concesionarios de los

pioyectos Fruta clel Norte y Mirador, entre otros. Por estas razones el

asambleísta Ramiro Aguilar expresa su desacuerdc con el proyecto de ley

Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención ciel Fraude Fiscal.

Frente a los argumentos del asambleísta Ramiro Agtrilar los demás

asarnbleístas miembros de la Comisión, señalaron que: a) Razones de
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carácter económico. 1. Tratándose de impuestos de periodicidad anual,

entran en vigencia a partir del año siguiente de su publicación en el

registro'oficial, por ende, de no aprobarse esta Ír.orrna, se perderría un
añc para la aplicación de los dos objetivos princrpales de este proyec:to:

el incentivo a la protf.ucción y la prevención clel fraude fiscal. 2. No es un
argumento el presumir posibles beneficiarios de las medidas, puesto que

de 1o qLle se trata es de evitar las enormes pérdida.s que tiene el país por

la importación de derivados de combustibles. Por otra parte si bien el país

está generando incentivos a las industrias básicas, su desarrollo

constituye condición obligatoria para impulsar el cambio de Ia matriz

productiva y energética, sin 1o cual seguiremos siendo un país primario

exportador vulnerable a 1os embates del mercado mundial de materias
primas. 3. De no tratarse este proyecto por vía ecc,nómico urgente, se

darÍa un a.ño más de tiempo a los evasores para que preparen nuevas

estrategias de planificación fiscal nc''civa y el Ecuador, funclamentalmente

los corrtribuyentes veríamos complacientes cómo se utilizan mécanismos

fraudulentos para que personas de rentas mayores insolidariamente

trasladen las cargas públicas a los que menos tienen. b) Razones de

carácter jurÍclico: 1. Ei artículo 1"35 de la Constitución señalaque solo el

Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que creen,

modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público,

modifiquen la división político administrativa del país. 2. EI artículo 14fJ

de la Constitución de la República le faculta al Presidente de la República

para enviar proyectos de urgencia económica y establece expresamente

eI plazo de 30 días para aprobarlos, modificarlos o negados. En ese

mismo artículo, en su segundo inciso, se señala que el trámite para la
preser-:tación, discusión y aprobación de estc¡s proyectos será el ordinario,

e;icepto en cuanto a los plazos estableciclos anteri<,'rmente. 3. El artÍculo
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301 de la Constitución ratifica que solo por iniciativa de la Función

Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá

establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. 4. De acuerdo a 1o

previsto en el artículo 14O segundo inciso de la Constitución el trámite

será el ordinario, con Ia sola diferencia de los plazos, por 1o que tiene

q're interpretarse el artículo 68 de Ia ley C)rgánica de la Función

Legislativa en el sentido de que la Asamblea no puede inventarse un

procedimiento adhoc o especial para los proyectos ecorrómicos urgentes y

en consecuencia está obligaCa a discutir y aprobar en dos debates el

pro¡recto de leyy cumplir con el procedimiento y las formaLidades previstas

en l.a misma; prueba de ello, es que en todcls los proyectos económicos

urgentes no se ha obviado la socialización con la ciudadanía de los

mismos. 5. Cabe señalar que de acuerdo con el artículo 425 Ce la

Constitución de la República, ninguna norma de inferior categoría

puede estar por encima de la Constitución, de 1o contrario se incurriría

en 1o que se disporre en la Constitución en el artícul o 424 que señala:

"(...) Las normas y los actos del poder público deberán mantener

conformid.ad con Ias disposiciones constitucionales; etl caso contrario

carecerán de eficacia juríclica (...)". Cabe señalar que el presente proyecto

es necesarlo para el país, no crea nt-levos impuestós para las y los

ecu.atr-rrianos, y combate la evasión y el fraucle Iiscal. Suscriben el preserrte

infornre el a§ambleísta Oswaldo Larríva, el asambleísta Galo Borja, el

asambleísta Carlos Bergma.nn, el asambleísta Vethowen Chica, la

asa.mbleísta Rocío Yalarezo, la asambleísta Dayse Yela, la asarnbleísta

Ximena Pefia, el asambleísta Ramiro Aguilar, el asambleísta Virgilio

Hernández, la asambleísta Rocío Albán, la asambleÍsta Fanny Uribe. El

Asambleísta ponente eS el asambleísta Oswaldo L,arriva". Señora

Presidenta, hasta ahí el texto del informe.--------------:-----------------
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LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Tiene la palabra,

Asambieísta ponente, asarnbleísta Oswaldo Larriva. --

EL ASAMBLEISTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. Gracias, señora

Presidenta. Señora Vicepresidenta, compañ.eros asambleístas: Tra.tamos

de resaltar algunos asuntos más importantes del informe, que acaba de

ser leído por la señora Secretaria. Los objetivos de este proyecto calificado

como económico urgente, enviado por el señor Presidente de la República,

y discutido en el seno de la Comisión de Régimen Económico y I'ributario,

los principales son pues los de fijar reglas claras que otorguen seguridad

jurÍdica y aplicación a los beneflcios tributarios incorporados en el Código

d,e La Producción, Comercio e Inversiones. Fomentar la inversión y la
reconversión de la rnatríz productiva, mediante el irnpulso a las

inversiones tecnológicas, productivas y ambientales de los sectores

orientados a la exportación. Impulsar los sectores que generen mayor valor

agregado y potenciar las exportaciones de pequeños y medianos

pro<i.uctores. Y, por último, iclentificar y derribar escudos fiscales, de los

que se valen determinados contribuyentes para erosionar la base

imponible, mediante mecanismos que provengan y eviten la elusión y la

evasión fiscal.'Entre los aspectos que más fueron analizados y discutidos

en el seno cle la Comisión fue el tema del sector bananero, incluso

estuvimos un día en la ciudad de Machala, conversando sobre tod<¡ con

los pequeños productores, con los productores que también exportan el

banano )¡ también con los sectores exportadores del banano. El irrrpuesto

a la renta del sector bananero fue revisa.do tlurante al.gurras horas en el

serio de 1a Comisión y se resoivió pues, para'pasar a informe del seno de

la Asamblea Nacioiral, que las cajas semanales hasta trescientas pagarán

una tarifa del uno por ciento; cle trescientos uno a mil, de uno punto
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veinticinco por ciento; de rnil uno a tres mil, uno punto cinco por ciento; y
desde tres mil en arlelante, el dos por ciento. Esto, repito, fue discutido y
modifi.cado en el seno de la Comisión del Régimen Económico y Tributario.
Asimismo para ia exporta-ción por el mismo productor, hay un cu.adro de

hasta cincuenta mil cajas semanales, pues, uno punto veintici.nco por
ciento; y de cincuenta mil en adelante, e1 uno punto cinco por ciento. En

el tema de las exportaciones, sobre todo para los pequeños y medianos
productores que se dedican también a las exportaciones, la producción
semanal hasta mil cajas tendría una tarifa de cero punto cinco por ciento;
v para los demás casos, una Larifa del uno por ciento. Para miembros de

grupos económicos, para Ia aplicación de las tarifas, se va a considerar |a
totalidad de cajas vendidas o producidas por todo el grupo económico. En

el tema que asimismo fue motivo de discusión ¡r a pedido de algunos

legisladores, hay un incentivo al empleo de migrantes retornados y
personas aclultas rrrá¡r6¡6s, la d.educción del ciento cincuenta por ciento

adicional por gastos de remuneraciones y'beneficios por los que se aporten

ai instituto Ecuatoriano de Seguridad Social por dos años, desde la firrna
del contrato, y asimismo mejorar las condici«.¡nes para el retorno de

migrantes y promover el desempeño laboral de personas adultas mayores.

Estc¡ se refiere a 1os migrantes retornados de más de cuarenta años. La

estabiliciacl tributaria para los contratos de inversión se refieren, pues,

para la minería a gran escala y a mediana escala y para las inclustrias
básicas que 1o soliciten, pueden tener quince años d,e plazo y son

renovables, deberán contar con el informe del señor Procurador General

del Estado qLre así mismo es un aporte de la comisión, pues, que se

incluye en el informe para primer debate. Los compromiscls qure se

adquieran y que son habilitantes del contrato no podrán afectar o entrar
en contra.<licción con el ordenamiento jurídico ecuatoriano. Sobre la
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residencia fiScal, así mismo fue un. terna de mucho debate en el. seno

cle la Comisión, incluso con el aporte de algunos funcionarios del

Ejecutivo para una mayor explicación en el seno de la Comisión, pues la

residencia fiscal se está definiendo como aquel ecuatoriano que no haya

permanecido en ningún país más de ciento ochenta y tres dÍas

calendario, consecutivos o no en un ejercicio fiscal, cuando sus vínculos

familiares más estrechos los mantenga en el Ecuador. Es uno de los

rnotivos c.l.ue ha posibilitado la evasión tiscal y que se trata, con este

proyecto de ley, evitar estas evasiones. Serán residentes fiscales quienes

sumen ciento ochenta y tres días, incluyendo ausencias esporádicas en

el Ecuador dentro de los doce m.eses sucesivos en tlos períodos fiscales.

Mantendrá la calidad de residenté fiscal en el Ecuador hasta los cuatro

períodos fiscales siguientes, cuando cambie su residencia a un paraíso

fiscal, a menos que demuestre que ha permanecido en ese territorio rnás

de ciento ochenta y tres días en un año calendario. Será residente fiscal

por el núcleo principal de actividades, si en los úl*,imos doce meses Ia

mayor proporción de sus ingresos provenientes de sus actividades o

intereses económicos o, cuando la mayor parte de sus activos estén en el

Ecuador. La obligación tributaria del responsable en calidad cle sustituto.

Responsable sustituto persorra qLle, cuando una ley tributaria así'1o

disponga, se coloca en el lugar del contribuyente; a veces, como nos

explicaron los representantes del Servicio de Rentas Internas, hay

personas, ernpresari.os, dueños de algu.noS recursos en el paí's, pues que,

el,aden su presencia y hacen cobrar sus rendimientos, sus aportes con

otras personas, le dicen "no, yo no he siclo o no soy el respoasable",

entonces viene el responsable sustituto, queda obligado al cumplimiento,

a las prestaciones materiales y formales de las obligaciones tributarias.

Es posible establecer la responsabilidad en caso de enajenar directa o

Página tz de ttt



RM)PffBüIC¡T NtrL §CLIAM,OR

*§{¿armd/a *,u,4!¡ üw. aram/

A,cta 3Os

indirecta acciones o a participaciones para aplicar el impuesto a la.renta

por los ingrepos de no residentes. To.do esto se explica en el Proyecto de

Ley para Evitar las Acciones de Elusión y Fraude Fiscal. La determinación

a los sustitutos por la venta de acciones sobre no residentes, así mismo

pues, ha¡r una explicación mayor con este Proyecto de Ley. La persona

natural o sociedad que no ha sido informada tendrá derecho de repetir

contra el aclquiriente; la persona natural o sociedad que enajene acciones

u otros derechos, deberá informar al adquiriente y a la sociedad

domiciliada en el Ecuador cuyas acciones o derechos se enajenan, sobre

las obligaciones que como sustituto podría tener la sociedad domiciliada

en el Ecuador. El impuesto a la renta de sociedades, que asÍ mismo fue

rnodificado pues, sobre todo para aquelias socieda.des, aquellos

inrrersionistas qu.e tienen alguna participación en empresas que tienen

su dornicilio en paraísos fiscales y se sube, pues, al veinticinco por cientcl,

y ei veintidós por ciento a ios íngresos gravables obtenidos por sociedades

constituidas en el Ecuadoi', se aplica la tarifa del veintidós por ciento. El

único impuesto que sufre un incremento fue el dei impuesto a los

cons'Llmos especiales, a los cigarrillos, de nueve punto veinticinco

centavos a trece punto uno centavos por unidad. Los argumentos

sefialadr¡s por los representantes de la industria de tabacos, pues, fueron

escuchados y analizados eh el seno de la Comisión, pero se resolvió que

los cambios anteriores, después del análisis respectivo, los cambios

anteriores cle tarifa no han tenido gran incidencia en la actividad

producti.va de la hoja de tabaco ni en los pr:estos de trabajo, que fueron

los argumentos expuestos por loS representantes de la inclustria de

taba.cos; elevar la tarifa permitiría prevenir la adqr-risición del hábito de

fuurar en las nuévas g'eneraciones. Se revisó también el Convenio Marco

para el Control de Tabaco de la Organización Mundial de la Salud, en
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donde se señala explícitarnente que cada país tendrá en cuenta sus

objetivos nacionales de salud, y podrá aplicar a los productos de tabaco

políticas tributarias y de precios tendientes a reducir ei consumo de

tabaco. Los temas adicional.es a los hoy expuestos, fueron analizados en

ei marco de ia integra-lidad del proyecto y se destar:an los siguientes:

ded.ucciórr del ciento por ciento adicional por inversiones nuerr'as por

cinco años, para sociedades existentes antes del Código Orgánico de la

Producción, C.omercio e Inversiones, incluyendo zonas urbanas de Quito
y Guayaquil que estuvieron pues, fuera de estos incentivos dentro del

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones. La inclusión

de las micro y pequeñas empresas en las deducciones adicionales del

ciento por ciento por gastos de capacitación, estudios de mercado y

promoción en el exterior de sus productos. Estarán exentas del impuesto

a la renta, las transferencias económicas directas no rembolsables que

entrega el Estado a personas naturales y sociedades en planes, sobre

todo cle reforesta.ción que el Estado da a través del Ministerio y ia
calificación clel Ministerio de Agricultura, pero que estos aportes también

estuvieron y están sujetos al pago del impuesto a la renta, Ahora, con

esta. Di§posición, en Caso de ser aprobada esta ley, pues estarían exentas

cle estos aportes aquellas empresas que han recibido estos incentivos por

parte del Estado. Una síntesis úitima, señora Presidenta, sobre los

incentivos; exoneración del impuesto a la renta por díez añ,os para

inversiones nüevas en industrias básicas; deducción de amortízaciones

en rnás de un ejercicio impositivo; impuesto a la renta único para el sector

bananero, al que pueden acogerse otros sectores, previo decreto

ejecutivo; se excluyen gastos incrementales por generación de nuevc¡

empleo y adquisición de nuevos activos para mejorar la productividad;

del anticipo del impuesto a la renta; la estabilidad tributaria para
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industrias básicas; minería a mediana y gran escala en montos de

inversión mavores a cien millones de dólares; y, un abono tributario,
pues, a empresas ecuatorianas dorniciliadas en paraísos fiscales.

Medidas antifraude tributario, se determina las características de la
residencia fiscal; se determinan las obligaciones del beneficiario

sustif-r¡to; se regula el impuesto a la renta de sociedades con socios no

residentes; se determina el último beneficiario de utilidades por venta de

acciones, esto una pequeña síntesis de 1o que significa este proyecto en

cuanto a incentivos y en cuanto a medidas antifraude tributar:io. Quiero
resaltar también plles, la intervención de los señores a.sambleístas en el

tema" de la validez del envío por parte clel señor Presidente, de este

proy'er:to calificarlo como ec,cnómiio y urgente. El asambleÍsta doctor

Ramiro Aguilar opina que este proyecto de ley urgente en rnateria

económica, vulnera el artículo trescientos uno de la Constitución y eL

artículo sesenta y ocho de Ia ley Orgánica de la Función Legislativa. La

mayoría de miembros de la Comisión consideran que el artículo

cuatrocientos veinticinco de la Constitución prima sobre las

disposiciones de menor jerarquía y, por 1o tanto, el proyecto está

encuadrado en la Constitución de la República:..---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA LARRIVA ALVARADO OSWALDO. ... ASí CS, SCñOTA

Presidenta, muchas gracias. Con esto terminó, Señora Presidenta, y está

en consideración cle los asamblbístas y, sobre todo, todos los aportes que

el día de hoy hagan, servirá para mejorar este proyecto ¡r presentar el

informe oportunamente para el segundo y definitivc debate, señora
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Muchas gracias,

con la intervención

Asambleísta ponente.

de la asambieísta Rocío

Albán

LA ASAMBLEÍSTA ALBÁN TORRES ROCÍO. Muchas gracias, compañera

Fresidenta. Señoras Vicepresidentas; compañeros, compañeras

asambleístas, ciudadarros que nos escucha.n por las señales de la radio y

teler.,isión legislativa: El proyecto económico urgente de Ley Orgánica de

Incentivos a la Producción y Prevención de Fraude Fiscal, que se ha

tratado etr la Comisión de Régimen Económico Tributario, su Regulación

y Control, tiene como primer propósito incentivar el desarrollo de las

industrias básicas conociéndose como tales: celulosa, papel, siderúrgica,

cobre, aluminio, entre otras, identificadas como más importantes, para

el desarrolio dei país, para prornover el cambio de la rrtatriz productiva,

fomentando Ia producción, inversión, empleo y competitividad; adernás,

el proyecto otorga seguridad y certezaa la inversión. Otro d,e los objetivos

que persigue este proyecto de ley es el de prevenir el fraude fiscal

fortaleciendo eI sistema triburtario nacionai, evitando la elusión y la
evasión.; todo esto, entiéndase bien, sin crear nuevos impuestos. La

Comisión cle Régimen Económico y Tributario ha trabajado arduamente

en el análisis cle los aspectos que contempla este proyecto, debo insistir,
que el sesenta por ciento del proyecto son incentivos tributarios. El

imprresto a la renta del sector bananero productor y exportador, a ello

me úoy a referir en este momento. Los gobiernos del pasado mantuvieron

una deuda histórica con el sector agrícola de nuestro país, desde políticas

econór¡icas hasta la inclemencia del clima han afectado por años a este

sector que, pese á ser mayoritario, es úulnerable aún. Solo hace falta

hacer memoria, detrás de cada decisión supuestamente en beneficio del
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sector agrícola, estaban los intereses de los grandes grupos económicos

dei país. La sexta propuesta del programa de Gobierno dos mil trece dos

mil rliecisiete, Revolución Agraria ya, tiene como prioridad saldar esa

deuda histórica con el sector rural agrícola y, una vez q.ue esta ley se

apruebe, nuestra consigna de gobernar para profundizai'el cambio se

cumplirá cada vez más. Hoy, las clecisiones que se toman en el Gobierno

d.e la revolución ciudadana, están dirigidas a consegr.lir el socialismo del

buen'vivir, es decir, pensando en los pequeñcs, medianos, grandes

productores; en las asociaciones, las cooperativas de producción, en

todos los actores de la economía popular y solidaria. Hoy, todos estos

sectores que han sido históricamente excluidos de los beneficios

económicos y tributarios, son visibilizados y tomados en cuenta.

compa.ñeras, compañeros, tengo la satisfacción de comunicar que con

este proyecto de ley, la tarifa segmentada para la aplicación clel impuesto

a la renta, tanto para la producción cofno para la exportación del banano,

es de suma importancia. Para la producción se deternrinó que la venta

local de banano de hasta trescientas cajas semanales pagará una farifa
del uno'por ciento; desde trescientos uno hasta mil cajas, el uno punto

veinticinco por ciento; des<le rnil uno hasta tres mil cajas, el uno punto

cinco por ciento; y, desrfe tres mil uno en ad.elantela tarifa será dei dos

por ciento. Fara las exportaciorres cle ascciacionés de micro y pequeños

productores, cüyos miembros proclu zcar:- semanalmente hasta mil cajas,

la tarifa será clel cero punto cinco por ciento del va.lor de facturación; en

los demás casos de exportaciones por parte rle asociaciones de micro,

pequeños y medianos productores, la tarifa será del uno por ciento. El

fortalecimiento de la asociatividad es una condición necesaria para

transformar la producción y alcanzar el ya mencionado buen vivir.

Cotopaxi,' Ia provincia que representó, es la cuarta provincia en
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proclucción ' nacional de ban.ano;. en .el cantón La Maná, existen

mayoritariamente pequeños y rtedianos productores; cómo no decirle a

rrri puebLo que el incentivo tributario de este proyer:to de l.y, los

beneficiará. Para los productores de mi provincia y de todo el país, desde

la Asamblea Nacional ahora solo reciben noticias positivas y alentadoras;

con este proyecto de ley, la Función Legislativa cumple con los sectores

de producción y c,¡merciarización de los pequeños y medianos

productores. Así como también insistir en el tema de incentivos a la
producción en contratos de inversión superiores a cierr millones de

d.ólares; se involucra en la declaración del impuesto a la renta las

ganancias ohtenidas en las ventas de acciones u otros derechos, evitancÍo

así la elusión fiscal. Las rentas obtenid,as en la venta cle acciones deben

pagar impuesto, y se articula el proyecto también al tema de pclíticas

públicas respecto de la salud en los temas de cigarrillo y alimentación.

Por todo ello, compañeras, compañeros asarnbleístas, señora Presidenta,

el proyecto ha sido analizad,o en la comisión, y nosotros hemos creído

conveniente hacer conoier a la cilrdadanía y al Pleno de 1a Asamblea, eue
este proyecto es viable y debe ser aprobado. Mucha.s gracias, comp a.ñera

Presidenta.---------

LA sEl\oRA PRESIDENTA. Muchas gracias, compañera Asambleísta.

Tiene1apa1abraasamb1eístaMoisésTac1e.----

EI, ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MOISÉS. MTTchas gTacias, SeñoTa

Presidenta. Colega.s asambleístas: Cuando los ciudadanos y las empresas

deciden invertir en Ia compra de acciones o oarticipaciones en un
negocio, 1o hacen, obviamente, porque aspiran a una rentabilidad en esa

inversión; rentabilidad que se da por ilos mecanismos o porque
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eventualmente se reciben pagos de dividendos, producto de las utilidades
que genera la empresa, en cuyo caso, esos dividendos que reciben los

tenedores de acciones pasan a formar parte de los ingresos de esas

personas y, por 1o tanto, en todas partes del mundo son gravados con el

coffespond.iente impuesto a la renta vigente en cada legislación. Y, eI otro

rnecanisrno por el cual se obtiene rentabilidad en este tipo de inversiones

es en la denominada ganancia de capital, que se produce cuando la
persona tenedora de una acción decide vender esa acción, y es el

producto de la diferencia entre el precio inicial que pagó por esa acción y
el precio final que obtiene al venderla. Esa diferencia se denomina

ganancia de capital, y es la que usualmente es sujeto a un pago de

impuesto en las legislaciones tributarias de todas partes clel mundo;

incluso a efectos de incentivar a que los ciudadanos inviertan sus ahorros

en actividades productivas que realicen las empresas, en muchas partes,

en rnuchos países, las legislaciones tributarias establecen una tasa de

inrpuesto a las ganancias de capital, que son sustancialmente menores a

la tasa que se pa.ga por impuesto a la renta de los irrgresos usualeb que

tienen los óiudadanoi. De tal rnanera que eir el'caso de este proyecto de

ley, nos parece totalrnente corÍtraproducente y, sobre todo en momentos

en que se ha manifestado de que es necesario la inversión, especialmente

en el sector privaclo, me parece totalrnente contraproducente que se

qtrierá incluir en este proyecto de ley un impuesto a la tenencia o a la
venta de las acciones, sobre el valor total que podría recibir la persona

que eventualmente decida vender sus acciones. Est<.¡ es totalmente

contraprodtrcente, inadecuado, injusto y que no contribuye para nada el

fomentar la inversión productiva del ahorro de los, en este caso, los

ecuatorianos. En segundo lugar quiero referirme a los denominados

incenti.vos que éstablece este proyecto de ley, y que están claramente
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orientados y definidos, casi con nombre y apelliclo, a empiesas

transnacionales funclan:entalmente d.e origen chino, que son los que van

a invertir o los que ya han comprado participaciones en negocios en el

Ecuador. Yo no tengo nada. en contra en que se incentive la inversión

extranjera a grarr escala, de hecho creo que la inversién a gram escala en

la minería. está fracasando en el Ecuador. pese qLre se han hecho va.rias

reforma.s a la Le-v de Minería, poi'que las circunstancias actuales de la

expl.otación de muchos minerales, no es la. rnás adecuada en términos

ecor.rórnicos en los mercaclos rnundiales; el oro, el cobre y otros

comrnodities, están a 1a baja y a una baja muy sustancial en su precio.

Y eso hace que inversiones Ce estas empresas chinas en concesiones

mineras d.e1 cobre y en concesione§ mineras de oro, al momento

simplemente no sean rentables en las condiciones del mercaCo actual, y

por eso exigen rnayores incentivos a efectos de ver si rnejora la situación

económica cle sus inverSiones. Pero, por otro lado, sí quiero reclarnar que

en esta ley no se h.aya pensado en las inversiones que podemos h.acer

muchos ecuatorianos, en la que pueden hacer muchos inversionistas

extrarrjeros en actir¡idades ecoáómicas, que forman precisarnente parte

cte la denominada rnatrü pro,lucti,¡a. Aquí hablábanlos y nos ilenáLramos

la boca de fbmei:rtar el desárrollo de la agrointlustria, por qüé no se

incentiva con los mismos incentivos que se ie quiere cfar a las enrpresas

ch.inas, trrmbién a las empresas q-ue se dedica.n a invertir en el clesarrollo

de la agroindustria. Por qué no se irrcentiva de Ia rnisma m.anera a

aqueilas ernpresas que decidan hacer nuevas inversióues en la

industrialización de la pesca, que somos tan ricos en los fiIares

ecuatorianos. Por qué no se incentiva de la misma forma a la§ ernpresas

que se dediquen a proyectos cie índole tecnológico, que son los que

generan r.nucho empleo y que no requieren mucho volumen de
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irrversiones. Por qué no se hace 1o misrno con este tipo de actividades

ciue, repito, son las que podemos hacer las empresas ecuatorianas y los

ciudadano§ ecuatorianos, y también algunos inversionistas extranjeros.

Démosle a este tipo de actividades la estabilidad. y seguridad jurídica que

se le quiere dar a las empresas chinas, a ellos también démosle la

seguridad tributaria; también démosle la exención en el pago del

impuesto al IVA, por qué solamente a las empresas chinas le vamos a dar

ese beneficio. Yo no entiendo en qué forma se va a incentivar el desarrollo

de la producción nacional, el desarrollo de la inversión a una buena

escala en el Ecuador, como está ocurriendo en nuestros países vecinos,

si no se dan ese tipo de incentivos a todas las actividades de 1a

producción. También quiero señalar que cuando se habla cle que las

inversiones en el exterior, entiendo que son rle las entidades financieras,

también van a tributar en el Ecuador; bueno, aquí cabe una reflexión

sobre ia denominada doble tributación, si es que estas inversiones son

en paraísos fiscales, totalmente de acuerdo en qué se tribute de alguna

forma en el Ecuador, pero si estas inversiones son en países que no son

paraísós fiscales y que además, tienen convenios de pago de doble

tributación con el Ecuador, no tend"ría sentido semejante impuesto a ese

tipo de inversiones. Quiero también referirme, y muy brevemente, a un

artÍculo que hace referencia al tema de los beneficios, que actualmente

tenemos las personas de la tercera edad o los adultos mayores, en cuanto

a la'devolución de parte de los consumos que están gravados con el IVA

que hace el SRI. Creo que e1 tratamiento que habría que dársele a este

tipo de devoluciones debería sei el mismo que los señr¡res de la Comisión,

que ha tratado este proyecto de ley, ha dispuesto para el tema de las

personas con discapacidades. Porque no cabe, porque no cabe, que esta

devolución esté sujeta a un reglamento que se haría posteriormente a la
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aprobación a la ley, sobre artículos de primera necesidacl y de consurno

personal, porque todos sabemos que la gran mayoría de esos artículos d,e

primera necesida.d y de consurno personal sinrplernente no pagan el IVA

en este momento; de tal manera que mi recomencl.ación sería qr:e se clé

el rnismo tratarniento a las personas de la. tercera edad. que J.a que se está

considerando para 1as personas con discapacidad. Firralmente, todo el

apoyo má-s irrestricto. corno lr.o podía ser de otra. man era. a cualquier

intento o a crralquier iniciativa. que vaya en la dirección de evitar el frauCr:

fiscal. Si hay algo de 1o que nos hemos quejado los ecuatorianos toda tra

vida, es de que en este país básicamente los que..

i,A SEÑORA PRESIDENTA. Tierie un minuto, A.sambieísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TACLE GALÁRRAGA MolSES. ...pagan impuesto son

las personas que tienen alguna relaclón tie dependencia, el grán
,

effrpresaÍ'io siempre busca los mebanismos para evadir el pago de sus

responsabilidades tributarias. De tál manera que cr-ralquier disposición

legal que vaya en eSa clirección tendrá siempré nuestro ápo;ycs, porque Lo

cilrrectb, 1o jr-lsto, especialmente en una situación deiicacla como la que

atran iesa el Ecuad,oi en este rnomento, es cie que los que más garto.ír,

obviarnente paguen más intpuestos, pero efectivamente 1o paguén

Muchas gr:acias; señora Presi,lenta. ------------- ---------"----.'---

lA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra asambleÍsta Carlos

EL ASAMBLEÍSTA BERGMANN REYNA CARI,OS. MuchaS graciás,

ccrrrpañera Presidenta: Compañeios asa.mbleístas: Indudablemente el
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Ecuador a. partir del dos mil siete empezó Llna nueva era,.un nuevo

cambio en la a.ctitr,rd de los ecuatorianos, y en esa m,isma línea el

Gobierno Nacional, presidido por el presidente Rafael Correa y p«:r el

ingeniero Jorge Glas, ha empezado a seguir er1 esa misma 1ínea que es

seguir aportando al sector productivo. HaSz que cambiar la fbrma de hacer

poiítica "palo por boga y palo porque no boga". Indudablemente, quién

me.jor que el Gobierno Nacional que ha venido implementand.o

permanentemente fortalecienCo la actividad pr,cductiva del país, y,

esl.amos hablanelo de un eambio en l.a matriz prodr"lctiva y tenem.os ql.re

adecuai' ai pa.ís a ese cambio de la rrtatriz productiva. Por eso esta ley

perr.nite incentival', para qu-e el Ecuaclor se vuelva mucho más atractivc

a la inversión na.ciorral corno a la inversión extra.njera, y esta ley va a

permitir justamente eso. Recordemos que hay un Código de ia
Prod.ucción, que ya permitía, y'a creába el incentivo para el sector

productivo, óomo era ap,crtando cinco años para. que una vez qlu.e inicien-

sus actividad.es no pagrien el impuesto a Ia renta. Holr di" se amplta ese

aporte, ese apoyo al sector productivo, a las ihdustrias ya existentes

también'podrán gozat' de este beneficio para que ellos puedan crecer,

para que ellos puedan mejorar las condiciones de desarrollo. Estamos

conscieñtes q,Je el sector priva.clo es e1 generado r de plazas, empleo ¡t

trabajo en el pais, y queremos'crear esas condiciones de segui;: r:reciendo
')

como pals. Indudablem'ente, tenernos qrie a"decüar a 1o que vive ho1' día

el munclo eñtero en materia productiva, en materia económica. Siempre

he puesto el ejemplo Colombia, Perú, Chile, países que son atractivos

para Ia inversión, justamente por eso estamos creando pal'a que vengan

esas ir:rdustrias básicas, que va a ser fundamenta.l para eI carrrbio de la

matriz productiva, como es la industria siderúrgica, rnetalúr'gi:ca, la

industria de aluminio, las rnismas industrias farmacéuticas que son
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pár'te ftindamental para el desarrollo y el cambio de la matrizproductiva.,

para ello hay un incentivo mayor porque son inversiones ftrertes que va

a permitir seguir generando 1o que el país quiere, ese crecirniento

permarlente, esta ley va a perrnitir el desarrollo del país. Esta ley permite

abrirle y ser mucho más favorable a las condiciones para. inversionistas,

sea local como sea extranjercl. Irrdudablemente tarnbién nos hemos

pre sarrollcr

del pa.ís el sector bananero del Ecuador, por eso nosotros hemos

atercizado, hemos socializado, como ha sido la norma de esta Asamblea,

de nuestra Comisión, de ir al territorio a escuchar y, creo que como nunca

antes, ahi hay un.acercamiento entre el sector exportador y el sector

proeluetor, ya sale el humo blaneo para seguir juntos construyendo el

desarrollo del país. Por 1o tanto, llamo a 1a sensibilid.ad de mis

compañeros asambleístas, de aportar, de trabajar para juntos construir

lad leyes que beneficien al pais, juntos ir desarrollando el país y esta. ley

permite justarnerrte eso, contribuir, desde luego; también se va a hacer

un segu-i.miento mr.icho rriás protijo a'la evasión tributaria, porque el

Ecuador hoy dÍa aporta, casi un sesenta por ciento de su presupuesto es

financiado con.eI aporte de todos los ecuatorianos, quienes creemos en

el país y permanentemente vivimos contribuyendo con nuestro aporte,

por eso queremos nosotros, en esa misma línea, seguir precautelando los

intereses clel país para hacerle un mejor control y en esa línea, creo gtre

esta ley nos va a permitir que no haya más evasión, más fraude al tributo

de todos los ecuatorianos. Por 1o tanto, yo celebro escuchar que varnos a

ir en esa línea, ojalá saquemos este proyecto por unanimidad que

beneficia al país, v entrega reglas claras para que el in.versionista tenga

el soporte y la legalidad de todas sus inversiones. M'uchas gracias.--------

Pagina zs de l.it



]HEmüIB bTC A D.E:Í, $Q.Srffi:g¡6.

,,Ñfur*&Áru u 46*nrr,**C

Acta 3OS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra,

Richard Farfán.---

asar"'nbleÍsta

EL ASAMBLEÍSTA FARFÁN APONTE RICHARD. Buenos días, compañera

Presi.denta" Estimados compañeros asarnbleístas, ecuatorianos y

ec'uatorianas: Primeramente, quiero expresar una felicitación a tod.a l.a

Comisión de Régimen Económico y T'ributario por el trabajo que t'urvie::on

que deCicar a fin de tener listo el informe de este proyecto ecnnómico

r;rgente. Ciertamente se trata de una prrcpuesta más que necesaria a fin

de instrurnentar, con la premura del caso, incentivos efectivos para el

desarrollo de ios sectores industriales, cuyo clesarrollo es necesario en

este proceso de cambio de rluestra rnatriz productiva, como es la
industria minera, entre otros, además que permite tracer reformas a

nuestro sistema tributario para que el mismo gane mayor eficiencia,'en

cuanto a sus objetivos de controlar y eliminar la evasión tribr-rtaria. En

particular, quiero agradecer por haber receptado en gran medida mis

observaciones y las de la asambleísta' Cristina Kronfle, en tr¡rno al

artículb cuarenta y dos del proyecto de lei en discusión, ), eue reforrha el

artícuio setenta y ocho de la Ley Orgánica de Personas con Discapalciclacl;

sin embargo, rn'e gustaríá hacer una precisión en torno a este tetna. Uno

de ios mayores avances que logramos a travé§ de la Constitución cie

Montecristi, es precisanrente el planteamiento cle principios y mecanismo

que garantíce la igu.aldad de oportunidades para todos los ecuatc¡rianos.

En el caso de los grupos de atención prioritaria, qtrienes obviamente

tienen rezagos en múltiples contextos sociales, la Constitución prevé La

aplicación de medidas de acción afirmatir¡a que nos ayude a ácceder a

bjenes y servicios en condiciones algo semejantes al ciudadano común.

Quiero puntualizar esto con la siguiente reflexión, es Lrn hecho que las
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person.as con discapacidad en la mayoría de los casos, aún tiene

desventajas a acceder al empleo bien remunerados, seguramente porque

en el pasado.tuvimos mucho rrienos oporturiidades de'acceder a una

buena educación, es decir, nuestros accesos a bienes y servicios como

colectivo están más limitados que la población en general, por tanto es

relevante respetar la medida de acción afirmativa, que originalmente

contenía el artículo setenta y ocho de la Ley Orgánica de Personas con

Discapacidad, referente a la devolución del IVA en la adquisición de

bienes y servicios y de consumo personal, no solo con los bienes 5r

servicios de primer:a necesidad, como ahora está estipulado en el proyecto

de reforrna en debate. Si somos más precisos, buena parte de los bienes

de prin:.era necesidad están exentos de IVA para cualquier persona, de

ahí que me pregunto, ¿con qué beneficio nos están dejando a las personas

con discapacidad sobre Ia reforma planteada? Estimados compañeros

asambleÍstas, no me parece aceptable que bajo la conSigna de combatir

la evasión de impuestos debemos hacer pagar justos por pecadores y,

más inrportante todavía, que debemos aceptar la eiirninación de 1as

medidas de acción afirmativas. Estoy convencido que los medios

tecnológicos hoy en dÍa puede proporcionar mecanismos de control nrás

efectivos, a fin de evitar que nuestros beneficios sean a,provechados por

la vívez,a criolla, si eso es 1o que nos preocupa. Por 1o expuesto, señora

Presidenta y compa.ñeros asambleístas y de la Comisión Económica,

Tributaria, expongo a consideraci.ón mi pedido de que se elimine el

artículo cuarenta y cios del proyectó de reforrna, a fin de'no canrbiar nada

en la Ley Orgánica de Discapacidacles. Equiparar oportunidades no es

una'cuestión de discursos, sino cle polÍticas y acciones efectivas qLre

concreten a favor de los grupos de atención prioritari.a. Mucha.s gracias,

señora Presidenta y compañeros asambleí§tas, muy buenos días.---------
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Le SBÑORA PRESIDENTA. Gracia.s, señor Asambleista. Tiene la palabra

asambleísta. l,uis Fernanclo'Iorres.---

EL ASAMBI-EÍSTA TORRES TORRES LTIIS FERNA-NDO. SCñOTA

Presidenta y señores legisladores: Esta 1e5, no solarriente deberÍa llarnarse

Ley de Incentivos, también debería llamarse Ley de las Complicaciones

Tributarias, nc menos de veinticinco o treinta complicaciones, obstáculcs

no para los grancles, no para los evasores, si.no para aquellos pequeños

contribuyentes del país, y para llarnarse verda,leramente Le), de

Incentivos debió haber incorporado una serie de incentivos, bien

pensados pa-ra el desarrollo del país, en la 1ey que füe aprobada en

noviembre clel año dos mil cinco. Larnentablemente por secta-rismo esa

ley, la de no,¿iembre del clos mil cinco, con incentivos para ia inversión

Cel país fue derogada dos años después. LaLey que hoy clebatimos tiene

indudablemente un hilo conductor, que 1o expresa ile nranera muy clara

el Ministro de Finartzds en el dictamen que entrega a la Presidencia de la

República. Dice el Ministro, óon la'expedición de esta Ley nos t¡eneficÍará

anrpliamente, toda vez q.ue e,¡identemente generaría un mayor in§reso

para' las arcas fiscales, J.o cual permitiría el'financiar e1 Presupuesto

General del Estadr) con recursos provenientes de actividacles económiias

dbsarrolladas en el país. En el informe tie la Comisión no encuentro por

ningún 1ado, una ieferencia clara y sistemática a lo que el Ministro séñala

en el dictarnen con el cual se fundamenta este proyecto cle 1ey, parecería

que para la Comisión es un asunto secundario, cuántos recursos r/a a

generar esta ley 1'no puede ser secundario en las circunstancias que vive

el país, 'el precio del ba.rril del petróleo ha caid.o, no menos de rnil

quinieirtos millones de dólares va a <lejar de recibir el país, si se multipii.ca

por cinco, eue es el factor multiplicador del dinero, el impacto para 1a
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economía nacional de la baja del precio del barri.l del petróleo será un
efecto devastador. Saber, entonces, cuánto rinde es irnportante. La

Directora del Servicio de Rentas Internas de alguna manera insinuó que

con esta 1ey el fisco recuperará doscientos millones de clólares y que se

deberá devolver ochenta millones de dólares, con 1o cual quedaría en el

presupuesto simplemente ciento veinte millones de dólares, que en la
práctica es una cantidad bastante baja dentro del Presupuesto General

del Estacio, y no se diga dentro de una economía qr're supera los ciento

cinco mil millones de dólares, segúrn el monto del producto interno bruto.
Para el segundo debate o.jalá exista Lrn. pronunciamiento de la Comisión

sobre el impacto de esta ley en las finanzas públicas. Me llama mucho la
atención que no se haya corregiclo para este primer clebate algunos

asuntos, estas complicaciones tributarias que Ie van a hacer muy difícil
la vida al ciurdadano. En el tema de la residencia fiscal se dice que, entre

otras vías, para saber si alguien que no vive en el país debe pagar

impuesto a la renta en el país se utílizará la figura de la relación personal

estrecha, ¿qué significa? No se habla de los parientes por

consanguinidad, tampoco de los parientes por afinidad, sería importante
que se incorporará o se copiara 1o que dice la ley española, en España

para que pague alguien que no vive en España, pero que genera ingresos

tributables allá; se exige que la cónyuge, con 1a que no convive pero de

quien no está separado, viva en España y los hijos menores que dependen

del contribuyente vivan en España. Si esto se dijera en la ley al hablar de

la resiriencia fiscal, el Servicio de Rentas Internas ya no tendria ia
discrecionalidad, que va a tener con esta dispclsició fl, para inventarse

parientes o relaciones personales estrechas a la hora de decir si un
contribuyente que no reside en el país paga o no tributos. El asambleísta

Moísés Tacle abordó un asunto importante, e1 de las transferencias de
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accior.res; participaciones y d.erechos. .Entiendo que l.a razón cie ser de la

reforima es básicamente evitar que las grandes ernpresas concesi.¡narias

de contratos esLatales, que un buen día dicen que van a invertir cientos

de millones cle dólares y otro clÍa dicen qLre no pue,Jen hacerlo y se van,

cuando tra.nsfierari acciones paguen c;l impuesto que ahora no pe-gan, por

la exención qr-re existe en la actual ley, a la enajenacion ocasional de

participaciones y acciones. Sin embargo, esta norma, por supuesto que

va- a tener un impacto en ese ti.po de transacciones, pero nás impacto va

e tener en las transacciones cotidianas y en ias enajenaciones

ocasionales que realtzan aquellos que son parte de ltna compañía

anónima, de una compañía limitada, por qué hacerles pagar a aquellos

- qüe €sfá"r*ásiearmente en medio de transacciones ocasiorrales, es tlecir,

a aquellos cL¡.yo giro de su negocio no es la compra y venta de accionesr o

la transferencia de participairones y, por lo dernás, cuando se habla que

van a tribtttar las utilidaci.es producrdas por transferencias clirectas o

indi.rectas de a,cciones o'participaciones, viene una pregunta, ¿qué debe

entenderse por transferencia indirecta, acaso cuan.do participa un
tercero? Foclríamos clecir que sí, pero la ley rro senala y ello le va'á dar un
ma.rla-en arnplÍsimo de discrecionalidad al Servicio de Rentas Interrras,

para identifica"r la transferencia indi.recta y luego la utilid.ad. ¿.Cómo se

transfiere la acción de una compañía anónima? Sj es al portaclor,

mediante el encloso, el títuio podríamos decir que es el cr¡ntrato rle
compra-venta cte acciones, pero si ese contrato no existe rr solamente eJ.

endoso, y el eudoso se 1o hace a valor nominal, ¿cómo se va a deterrn.inar

la utilidad? Luego, en el tema de las participaciones c{e una cr:inpañÍa

limitacla, quienes gerencian empresas y están en el ámbito soc;ietario,

saben que esa transferencia se la hace por escritura pública y en lcis dos
{

casos slempre se comunica a la Superi.ntendencia de comparlias; sin
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embargo, en este proyecto en el artículo veinte del proyecto se dice que si

no comunica el que vende al adquirente que hay una obligación tributaria
por esas transacciones, se le impone una multa del cinco por ciento de la

transacció. y, luego, se complica más el escenario porque se establece

que habrá sustituciones en el pago del impuesto, si es que las

com.unicaciones que tienen que enviarse no son 1o suticientemente claras

o contienen un error. Esto es gravisimo porque, de hecho, ahora cuando

ha1, transferencias de acciones o participaciones se comunica a la
Superintendencia de Compañías y es esta la que a su vez comunica al

Servicio de Rentas Internas. En el proyecto se generan obligaciones

adicionales, especialrnente para quienes están en la transacción, una

cornplicación más que va a generar efectos negativos en 1a inversión y,

por supuesto, en el ahorro que muchos hacen invirtiendo en ganancias e

inversiones de capital. Debe modificarse este artículo si no se quiere

lesionar los intereses de pequeños accionistas, de pequeños socios de

compañías limitadas, que invierten y que podrían ha.ier transacciones

con la facilidad que ahora hacen, y sujetos a los controles rigurosos que

actualmente se aplican en el país. Otra cosa es el fraude fiscal., cuando

se utiiizan figuras societarias para evaclir el pago de impuestos, hay que

perseguir pL\r supuestó a'quienes no pagan y utilízan esas figui'as, pero

no'a costa de aquel.los que realízan negocios lícitos en el país.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA TORRES TORRES LUIS FERNANDO. ...Y por último,

señora Presidenta, se incorpora como ingreso gravable el incremento

patrimonial no justificado, en la Ley de Régimen Tributaiio Interno

consta mer¡,cionada esta posibilidad; sin embargo, hace pocos meses
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aprobamos el Cócligo Integral Penal, y en el Ecuador es delito el

incremento patrimonial no justificado que se realíza a nivel privado. Me

pregr:nto yo, con esta modificación que se hace en la Ley de Incentivos y

Complicaciones Tributarias, cómo puede o cómo podrá el Servicio de

Rentas Internas tratar de cobrarle impuestos a aquel qure incrementó su

patrimonio de manera no justificada, cuando existe la posibilidad de la

acción penal, o es que se está creando una especie de prejudicialidad,

primero el Servicio de Rentas investiga y luego viene la acción penal.

Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tierre la palabra asanrbleísta

EL 'ASAIVIBLEÍSTA BUSTAMANTE PONCE FERNANDO. SCñOTA

Presidenta, estimados colegas asambleístas. Quisiera hacer una

intervención muy breve, y me temo que voy a ir en la misma línea de 1o

que el asambleísta Luis Fernando Torres acaba de decir, pero quiero

re.zonaÍ un poco más sobre el tema. En primer lugar quisiera referirme

al proyecto precisamente que tiene que ver con la residencia tributaria,

yo estoy de acuerdo que el literal d) del artículo cuatro es bastante

confuso y se presta para grandes problemas. En efecto, cuando se dice,

voy a perrnitirme leer literalmente 1o que dice, dice: "ltro haya permaner:ido

en ningún país o jurisdicción más de ciento ochenta. )¡ tres días

calendario, consecutivos o no, en el ejercicio fiscal y sus vínculos

familiares más estrechos los mantenga en Ecuador". Primero entiendo

que se trata de dos condiciones aditivas, dos condiciones que tienen que

darse conjuntamente; sin embargo, dada 1a redacción que está puesta

ahí y dadas las costumbres que tiene nuestra administración pública en
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materia de intterprotación de los, textos jurídicos, a r-ní. me parece .que es

necesario teforzar el carácter conjunto que tiene que darse a las dos

condicjon.es, para que sea aplicable esta particular conclición. Es trn tema

cle reclacción, pero quisi.era recomendarle a Ia Comisión que tenga el

particular cuidado, porque podría ser q-u.e algún sc¡bre celoso funcionario

decicliera aplicar esto a cuaiquier persc,lla natura"l ecuatoriana, donde

quiera que resida tributariamenLe, por el solo hecho de que tiene esto que

ya vamos a discutir, las relaciones, literalmente sus vínculos familiares

más estrechos. Segundo problema, ¿qué debe entenderse por vínculos

familiares rnás estrechos? Por ejemplo, e1 número dentro de toda stt

parentela hasta algún grado cle afinidad. y consanguiniclacl, que no se ha.

detern:.inado, que quién 1o va a determinar también es una cosa

interesante, quién va a determina.r cu.ál es ese grado de consanguinidad

o afinidad, si estamos hablando de parentela, gue de todos esos parientes

en'cuarto grado cie consanguinidad, segundo de afinidacl una proporción

mayor residen en el Ecúador, supongamo's que sean cincuenta personas,

el hecho de que cuarenta resiclan en ei Ecuador ¿significa que esta

persona debe tener residencia tributaria en el paÍs? ¿Se refiére a las

persona.s con las que tiene más intimidad, cerca.nía 'o afinidad, cor:

actruellas con ias que tiene más relación vínculo?, ¿córno va a rnedir eso

el SRI? ¿Vamos a tener al SRI hacien,.lo estudios genealógicos, (:onvertido

en algo así como una sucursal de la Igiesia de los Santos de ios últimos

I)ías, que se dedica a eso, persiguiendo por todo el planeta la parentela

de un ciudadano ecuatoriano cualquiera, para determinar que en efecto

cort'esponde que é1 sea resiclente tributario en el Ecuador o no? Me parece
nrque es sobrecargar la función administrativa y las faculta-des dei SRtr,

porque entonees el SRI va a tener que tener una oficina especial de

investiga.ciones genealógicas y de registro ci,¡il: es una pr"grriu eue 5re
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me hago. A mí me parece que tal corno está planteado allí., está generandcl

LIna carga administrativa de control y vigilancia insólita, me parece que

esa condición de familiaridad, de vínculos familiares no debe estar

incluida porque es parte de una presunción, parte de la presunción que

el hech.o de que uno tenga un familiar, implica que hay algún vínculo

econórnico o de algún tipo con esa persona o que podría haberla, yo les

garantizo, y probablemente el ca.so de la mayor parte de ustedes, que

bu.ena parte cle su pa.rentela no tiene ni tendrá ningún vín.cuIo ccmercial

o financiero coll ustedes. Por último, se podrÍa establecer algo como 1o

que se sugirió en términos de residenciá, r/er los más cercanos definiclos

positivamente, que no quecle abierto. En segundo lugar me par-ece

tarnbién com.plejo la aplicación en el literal c) tercer inciso: "De igual
manera se considerará que una persona natural tiene núcleo principal

de sus intereses económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus

activos esté en el Ecuador" ¿Cómo va a determinar eso el SRI?, ¿tiene el

SRI la posibilidad de acceder a todas las bases de datos del patrimonio o

actividad económica en todos los países del mundo que cualquier
ecuatoriano pudiera tener? '|.'al vez exista esa posibilidad, no me he

enterado, si es así magnífico, pero eso significa que el SRI tiene que

conocer del total de los ingresos, activos y trlatrimonio de la perSona en ei

mundo entero qüé parte está en e1 Ecuaclor, jpodrá el SRI hacér eso? y

aún si puecle hacerlo, ¿sería conveniente que el SRI sepa eso? Son

preguntas qtre se me abren. Me parece que tal como está planteardo ese

tercer inciso es de compleja aplicabiticlad, salvo que haya novedades en

el plano tecno-burocrático administrativo de la cual no me he enterado,

que permite ha.cer eso, o sea, si un ecuatorianó cualquier:a tiene dinero

en Croacia, ¿puede saber eso e1 SRI?, ¿puede hacer ei cálculo de qué

porcentaje es eso del total de sus ingresos en un año determinado?; y
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también me pr:eocupa en el propio literal c) el primer inciso, cuand.o dice:

"EI núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique

en Ecuador, en forma directa o indirecta", dos temas, ¿cómo se define el

núcleo principal?, ¿qué cosa es núcleo principal? Me gustaría saber cuál

es 1a.,, definición de eso, y' de manera directa o indirecta ese término,

ind.irecLo, me parece preocupante, qué quiere decir que una actit'idad de

una persona sea indirectamente parte o no del rrúcleo principal de sr-l

actividad, de sus ingresos, de su patrimonio, porque indirectarnente por

ejemplo alguien podría decir que yo indirectamente soy parte clel

Superrn.axi, porque compro en Supermaxi y porque tal vez no sé, porque

tengo una tar-ieta de Superma.xi, por dar un ejempio, hasta dónde va ia

cadena de relaci.ón corrercial que una persona tiene que t.ener con al.guna

ernpresa" o ernprendimiento, pa-ra que Se ,Ciga que es parte clel n'ticleo

principal cle su actividad. Me parece qr-re esa referenciá á lo indirecto es

sirn.plemerr-te ciejar abierto a la tc;tal. discrecionalidad del funciofiíarío, .paÍa

determinar cuáJ. es en efecto el morrto cle la. a.ctivirlad eccrnómica de una

persona y cletertn.inar, por 1o tanto, la residencia tributaria de las

personas d.e una manera que podría ser sui géneris, por clecir 1o menos.

Esas serían las observaciones que tengo que hacer re,rpecto al terna de

residencia, que son básicamente esas tres qrre he señalado, que me

parecen preocupantes, que tienen que ser reformriladas c retlactaclas de

otra forma o en su defecto eliminad.as. Eso es 1o que qu.ería señalar, no

eran más que est¿rs observaciones puntuales, probablemente tendría

mucho más que ana\ízar, pero prefiero reservarm(: eventualrrtente para el

segundo'debate. Muchas graciás, señora Presidénta, son' obseiv¿lciones

queeSpeíÜquelaComisiónpuedatomarencuenta.(iracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiené la palabra
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EL ASAMgLBÍste BORJA pÉnE;z GALO. ivluchas gracias. Buenos días,

señora Presidenta, bttenos días compañeros y compañeras asatnbleistas,

buenos días Ecuador: La Ley de Incentivos a la Producción, al control de

fraude fiscal y a algunos temas de sa.lud alimenticia está compuesta por

el sesenta por ciento de todos sus artículos dirigidos al incentivo a la
producción, a la proriucción de todos, de los chinos, como di;o un
Asambleísta, pero también de los ecuatorianos, principalmente de los

ecuatorianos que tienen su dinero fuera del país. Están registrados

transparentemente, están registrados quinientos millones, pero debe

haber muctrísimo más fuera del país. Esta es la oportunidad de los

ecuatorianos de invertir en nuestra patria, esta es la oportunidad de

fortalecer nuestro país como un país productivo, soberano en

alimentación, soberano en energía, soberano en nuestra nacionalidad

mísma como ecuato¡'ianos, sentirnos orguJlosos de nuestro paÍs. Se está

proponierrdo incentivos a las soóiedades existentes,'todas ias industfias
existentes están contempladas en esta ley, se le está proponiendo una

doble clepreciaóión por cinco años, este es un buen incentivo para todas

las inciustrias existentes, las micro, pequeñas empresas también están

Lomadas en c'uenta, los incerttivos a las nuevas y grancles inversiones, es

1o que me refiero, hay mucho dinero de los ecuatorianos afuera, ¿por qué

no 1o traemos, por qué no invertimos? Esto es una oportunidad para los

ecuatorianos, no dejemos que solo los chinos vengan, señor Tacle y otros

compañeros asambleístas. Leía un editorial hace dos días, que decÍa que

el control al fraude fiscal iba a salir más caro que 1o que se iba a recaudar,

¿se imaginan eso? Ya cuantificó porque es un econornista, dice é1, ya

cuantificó cuánto se 
l/a 

a gastar 3, cuánto se eslá evadiendo, pero 1o vamos
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a consegu.ir, eon esta ley vamos a reducir, ojgJá ya no haya frau.de fiscal

con esta ley, porque la economía es dinámica y siempre tenemos que

estar produciendo de acuerdo a 1o que está realizártdose, de acuei:do a la

reali,lad de nuestro país; por eso son las le5res de incentivo, poi: eso son

1as leyes de control de fraude fiscal. Uno de los sectores que más se ha

tocado y se ha debatido es el sector agrícola., es un sector muy importante

en el que tres punto dos millones de habitantes están en. ese sector, están

trabajando como agricultores, esto es irnportantÍsimo para más del

veinticinco por ciento de los ecuatorianr-rs; estoy hablanCo de

trabajadores directos. tr a superficie agropecua.ria es de siete rnillones de

hectáreas, por lo men.os el cincuenta por cierrto es de productos agrícolas

te.mporaies qu.e clan mucho trábajo, mücha mano de obra ¡r necesii-an

incentrvos porque Ia gran rnayorÍa de ellos son pequeños agricultores. En

el bairano se ha logrado establecer r-ln sector, un segmento dé trescientas

hectáreas, de trescientas cajas por semana. que más o mer:ros vincula u.n

sésenta, setenta por ciento de los productores, en la provincia. cld El Oro

es riayoritaria porque está. atornizad,o el sector bananero, y estamos

incentivando la societividad, que sean socios, que tengan poder cle

negociación, que tengan una organizacionpara desarrollarse, que tengan

acceso a la infcrrmación, que tengan acceso a. iinanciamiento y que tengan

posÍbilirlades tie ellos Tnism.os exportar, no detr:ender de las

multinacionales, no dépender de las grandes exportadoras. tene;r un

pocler'ellos ya organizada y poder defenderse, porque en este país si no

los apoyamos nosotros'ahora, esta es una opr-;rtúniclad histórica, vamos

a pasar 'sesenta años más ellos desprotegidos y no solo el sector

barrahero. Esta ley deja a.bierta una puerta para otros Sectores, corno el

mai), como el arroz,, corno los cultivadores cle papas, que es la
oportunidad única en estos momentos de asociarse y de ser
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representatiyos, En la papar no tengo los datos exactos, pelo yo recqerclo

h.ace Lrnos años se hizo un análisis en el que el prodr.rctor.verldía a.cuatro,

cinco dóiares el quintal aqui en la Sierra y pn la ciudad .se vendía los

intermediarios a quince, dieciséis dólares, no sé en estos momentos a

cómo esté, pero es una explotación única y esto es en tocios los sectores

cionde hay pequeños productores, es la oportunidad de apoyarlos a el1os

con esta ley. Volviendo al tema del banano, un sector productivo por

muchos años desde la década del cuarenta, cincuenta se ha estado

produciendo con agricultores ecuatorianos, con propietarios de las

tierras ecuatorianos, no como sucedía en Centroamérica que era una

hacienda de las multinacionales, bueno, aquí el agricultor es

ecuatoriano, l]os estamos refirién.do a ellos, a nuestros compatriotas los

ecuatorianos. Se ha deterrninado que este sector, que cornprende un

millón aproxima-clamente de familias que trabajan en la agriculttrta, vat:,

a ser beneficiados por un impuesto único, un irnpuesto que facilita a este

sector a a.dministrar sus frnartzas,y un impuesto único de uno por ciento

aI sector de economía popular, al sector más pequeño., que es muy

representativo en número de agricultores eir nr:estro ¡raís. Este incentiv<.r,

repito, necesita el apoyo de todos los asambleístas aquí présentes,

necesitamos que sus ponencias sean propositivas ahora para incentivar

todo el sector productivo del Ecuador. Muchas gracias, señora

Presidenta. Gracias, compañeros.----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. lvluchísimas gra"cias.

Cuanrlo discutíamos y aprobábamos el Prestrpuesto dei Estado para el
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dos mil quince, yo había hecho una reflexión, qr-le me parece es válida

traerla nuev'amente, en el senticlo de la preocupación, entiendo

generalízada de la gente, en el sentido de que aquí en el país el impuesto

al valor agregado que pagamos todos, todos los clías, en todo tipo de

-transacción signifioue ingresos que duplican prácticamente a los

ingre,sos ciel impuesto a Ia renta, cuanclo desde mi punto ,Je vista deberia

ser a1 re'rés. Yo entiencio qr-1s el espíritu de este prolrectr) de ley tiene

precisamente la intención de que vayamos a estimular a la producción,

que se itrcenti'¡en los diversos É¡mbitos Ce; la producción, sobre todo de

aquellos que van orientedos hacia 1a exportación, Eso me parece

sLtrnamente inLei:esante en L«: que c«¡ntiene este proyecto, pero asirnismo

entiendo que 1o fundamental e§,cortar'los escudos fiscales tradiciona.les

que existen aquí en el país, cortar la evasión y la elusión fiscal a.clvirtiendo

que las dos cosas son diferentes, más grave es la. evasión tributaria qr:e

la ehrsión, pero aquí hay mecanismos a través de los cuales los expertos

siernpre fábrican maquinaciones para evitar ei pago de sus oirligaciones

con el trstarlo. Eso es evidente, y entiendo que esas cosas son las que

buscanrosurecisam.entecontrrr1hr-----------

ASUIVIE LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEISTA ROSAN¿\

ATÑ'ARADO C.ARRIÓN, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DTJCÉ HORAS TREINTA Y CINCO

EL ASAMBLEÍSTA POSSO SALGADO ANTONIO. ... Yo considero que

cuandc¡ existen ventas de acciones desde el exterior hay ernpresas

domiciliadas aquí en el país, ahí es preci.samente cuando se proclucen las

nraquinaciones para evadir el pago de responsabilidades, ya seár corl 1á.
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evasión descarada o la elúsión, así es y eso hay que controlarlo. porque

ha sido costumbre por parte de aquellos grandes empresarios que incluso

tienen acciones en los paraíst'rs fiscales, jugar con el misrno mecanismo

con ernpresas domiciliadas en el Ecuador, no aclarar definitivamente ese

tipo de domicilios, no actualízarlos es 1o que permiten mecanismos,

incluso apoyándose en los ámbitos de carácter legal, para hacer la
elusión fiscal y no cumplir con sus responsabilidades con el Estado. Por

estas razon.es es que no crece el pago del impuesto a la renta aquí en el

país, y la tributación siempre seguirá sienclo incrementada sobre la base

del impuesro al valor agregado, gue pagamos todos los ecuatorianos,

todos los días. Está bien adicionalmente que aquellos que tienen dinero

en los paraÍsos tiscales tengan qu.e tribütar sobre la base imponibie del

veinticinco por ciento, pero légico, asi debe ser, para que cumplan sus

.""poá""bi1idades con el Estado, cumplan sus responsa.bilidades con e1

país. Me pa.rece también adecuado para el sector banan.ero se clarifique,

se regule la tabla impositiva sobre todo en el impuesto a la renta, es decir
que vayan pagando cle una manera segmentada con tarifa segmentada,

de aiuerdo a los volúmenes de producción y exportación que ellos

realízan constantemente, para que no se produzcan tampoco

discriminaciones en unos casos o también abusos en otros. El reintegro

del IVA para las personas con discapacidad, me parece un aspecto

sumamente interesante que incorpora este proyecto, aunque alguien ya

1o dijo igual orocedimientc, o tratamiento clebería darse a los adultos

mayores, a los ad-r-rltos mayores que también necesitan un incentivo de

esta. naturaleza, así como se está planteando también mecanismos de

generación de empleo e incentivo para los migrantes cuanrlo regresen

acá, anuestro país. Todos esos aspectos yo consiclero Que son básicos,

fundamerrta.les que contempla la ley. Sin embargo, colegas
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parlamentarios, yo, en 1o personal, no comparto el hecho cle que se

incremente el precio de los cigarrillos, no es que esté defend.ierrdo a los

fumadores, yo no soy fumador además, con el pretexto de que con ese

mecanisrno vamos a lograr prevenir el usc¡ y el consumo rle Jos cigarriilos,

yo cÍeo que no es así, porque el fundador pueden incrementar lc¡s precios

que no dejará de consumir, asi como 1o hacen otros tipos de viciosos

tam.bién, Esa es la verdad. Igual procedimiento se ha rreniclo discutiendo

con el rnoti'¿o de pretender colocar un impuesto a 1a clenominada com.ida

chatarra, con e1 argurnento de qr:e hay obesidad en los niños, que hay

ot¡esiclad en la población infantil sobre todo. Creo que en amhos k-r

fundarrtental es hacer campañas de carácter preventivo, de carácter

educa,tivo para la sociedacl ecuatoriana, tanto recurso que se utiliza en

propaganda., por favor, destinemos algunos de ellos a esto que es mucho

más útil para la sahrd popular. Desde ese punto de vista, repito, no

compa.rto con eso porque adicionalmente 1o qLre estirnula es el

contiabando, si eso se concreta, yo ,"r"áos cómo el contrabando va a

teirer lu,z verd,e aquí en el país para eJ. consurno dé e.ste tipo c1e productos

nocivos. Yo tarnbién, ai igual que algún otro legislaclor, expreso mi

preocupaci(rn, porque en el caso de las empresas chirras hay una

exención ,Ce ,liez años en el pago del impuesto a. la renta, y el r:risrro

tratarrriento para otras empresas que vaÍ1 a dedica,rse a la explotación

minera a gran escala y cielo a.bierto, especialmente en este úllimo caso,

aquellos depredadores del med.io ambiente y de la biodiversidad con este

tipo de exenciones, con este tipo de "estímulo", expreso al rnenos mi

preocupación por 1o constante en el proyecto de lev en esta temática. Y,

firialmente, algunos de los legisladores de la Comisión habían expresado,

y 1o vi en el documento, de que este proyecto ,Jebe archivarse porque 11o

estarÍa cumplierido el artícuio ciento treinta y cinco de la Constitución,
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es decir que soJ.o el Presidente de la República pr-lede próponer leyes clue

moctifiquen eI gasto, etcétera, que modifiquen tributos. Si'es un proyeclo

económico urgente, por surpuesto viene desde ei Ejecutivo, y tiene ese

misrno propósito de modificar tributos y de crea.rlos incluso en el tema de

los cigarrillos. Se ha dicho que deberia tratarse por vía ordirraria, sin

embargc nosotros sabemos que cuando se trata de un proyer:to de ley de

esta natttraleza. ---------:.-----.-------

LA SENORA PRESIDENTA. Un minuto. -------

EL ASAMBLEÍS'IA POSSO SALGADO ANTONIO. ... -Ya concluyo- debe

esperarse un año yaparasu aplicabiliclacl, en un año clefinitivamente los

evasores y elusores van a tener el ti.empo más que suficiente para seJguir

prograrnando 'sus estratégicas, para seguir evadieado con sus

responsabiliciades, consecuentemente me parece qu.e está bien, que sea

un proyecto económico urgente y que cumpla además, con ese propósito

de incorporar recursos al Estado vía pago del impuesto a la renta, que es

1o que desde hace rato debía haber hecho el país. Gracias.-

l,A SEItORA PRESIDENTA.. Gracias, Asam.bleístar. Asambleísta Blanca

Argüelio.

LA ASAMÉ]LEÍSTA ARGtJELLO TROYA BLANCA. GTacias, señoTa

Presidenta. Señores compañeros y compañéras asarnbleístas: Creo que

esta es una de las reformas importantísimas que estámo,s tratanclo ahora

en el Pienc¡ de La Asamblea Naciorial, creo que este pro,trecto de ley,

priinero ion el objeto de generar incentivos que permitan lograr el objetivo

nacional q.ue es la sustitución de la matríz productiv'a., y logra.r que se
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desarrolle con esto industrias denominadas básicas, cuyo objeto es

aprovechar las rnaterias primas provenientes de los recursos naturales

no rerlovables y renovables, para transformar estos productos que serán

necesarios para las industrias, productos intermedios y finales. Creo

tam.bién que como segundo objetivo, considerando que existen prácticas

para eludir el pago de impuestos, por medio de escudos fiscales, por

corrsiguiente se persiguen con este proyecto corregir estas distorsiones,

con el objeto de lograr una mayor recaudación de impuestos y, sobre

todo, desincentivar la inversión o transacciones en paraísos fiscales o

regímenes de rnenor imposición. De conformidad con estos objetivos

procedo a reafirmar que este proyecto de ley es fundamental para el

desarrollo ciel Ecuador, sin desmere.cer las reformas planteadas en

general, haciencio hincapié en reformas que considero son las más

destacadas por su incidencia en el ámbito social y de la sa1ud. Dentro de

las reformas que se están realizando en el artículo diez del Régimen

Tributario Interno, que hace referencia a la deducción que se pu.ede

reaLízar los óontribuyentes, para efecto de obtener la base irnposible a

efectos de calcular el impuesto a la renta, tenemos una nueva deducción

que beneficia a los adultos mayores y migrantes retornados mayores de

cuarenta años. Es muy conocido para todos y todas las ecuatorianas, las

dificiles circunstancias que han tenido que pasar nuestros compañeros

migrantes retornados que cuando regresan al Ecuador no consiguen

empleo, y es por eso que creo que aquí estamos dando un paso

importante para que nuestros compatriotas que migraron de otras

latitudes, producto de esa crisis bancaria sin precedentes y que hoy

desean retornar, considero que es fundamental apol'arles y darles la

oportunidad para qu'e rehagan su vida en esta su patria, y sobre todo

oportunidades de trabajo. Si a esto se suma que la edad que se puede

Pdgina 47 de 1"LL



,RlEtF-ÚB ¡,tc,A D:E t, §Cüllt$),CIR

-M.rg,*náC*n,*,'*,ü*b, y*sr{

Acta 3Os

tomar en un emprenclimiento, pues es conocido que en Europa por

ejemplo, desde hace años atrás existe 1a práctica de no contratar

personas mayores de cuarenta años, algo que a.l parecer se está

irn-pr:nie;ndc; en el Ecr-rador, )'no clecir de los adultos .rnaJrores, mayores a

quienes por su edad cr:entan con más experiencia., y se puede aprovechar

1a misma. en beneficio de una. empresa privada y por esto la ref.orma

plantea qu.e las remuneraciones, e1 beneficio social sobre los a.portes al

IESS, por pagos de adultos mayc'rres y rnigrantes retorna.dos mayores de

cuarenta años, se puedan deducir con el ciento cincuenta. por ciento

a.dicional, por un período de dos afios, contados a partir de la fecha de

celebración del contrato. Aquí estamos protegiendo a un sector de la

población que se ha visto y es vulnerable^ especialmente de los migrantes.

En 1o que se refiere a deCucciones de gastos incurriclos por media.nas

empresas en capacitación técnica, dirigido a la investigación para la

mejora de la productividad, para viajes con el objeto de hacer promoción

cornercia-l, parael acceso a mercados internacionales se permite tealizar

una cleduccir-in aclicional del cien por ciento durant" 
"ir,,"o 

afios. La

reforma del proyecto de ley que'ho1. ". debate planiea incluir en este

beneficio a Las mlcro y pequellas empresas, Si tornarrnos en cu.entá que

en ei Censo Econónrico del dos mil diez, elaborado por el INEC, habia en

el Itrcuador más de cuatrocientas n<¡vent¿r y seis mil ernpresás }--,-'rnes y si

dividirnos por segmentos tenemos las siguientes cifras: Las mi.cro

empresas, con un total dé cuatrocientos setenta y cuatro mil clchocientos

cuarenta y cuatro establecimientos, que equivalen al noventa 5, ginr-e

punto cuarenta y dos por ciento. El tres punto setenta ), cinco a pequerlas

empresasi y, a medianas'empresas el tres punto seteirta y cinco, con

seguriclad el núrnero ha subido en los cuatro años de transcttrrido el

Censo Económico ctel año ,los mil díez, y podemos darncls cuenta que
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dejábamos fuera de este beneficio un conjunto de rnicro y pequeñas

emfresas que, en su conjunto, nepresentan el novénta y Írueve punto

diecisiete por ciento en total de iymes, por estarazón apoyo y seguiremos

apoyando firmemente esta reforma. Otra de las reformas que afectan a la

deducción para efectos de establecer la base imponible para el cálculo del

impuesto a la renta, es el relacionado con los gastos por promoción de

publicidad para las micro y pequeñas empresas eue, como 1o ciüe

anteriormente, estos segmentos de Srmes representan el noventa y nueve

punto diecisiete por ciento del total, y es justo per:mitir que estos actores

económicos se deduzcan estos gastos que tienen por objeto dar a conocer

la actividad y productos y servicios, que permitan crecer y desa.rrollarse

uestro país y con seguridad a

la sustituciórr de la rnatríz productiva. Es por eso que con esta reforma

qu.e se plantea que los costos y gastos por promoción y publicidad sean

deducibles, de confórmidad con los límites y segm.entación y condiciones

establecidas en eI reglamento. La palabra segmentación es muy

importante, porque permite incluir a la micro y pequeña empresa en 1o

que la ley vigente no están contempladas; por el contrario, estas mismas

reformas d.eberÍan tener por objetivo que se disminuya la publicidad a los

alimentos de consumo humano nocivos, que corresponde al reglamento

justamente establecer los límites y condiciones para que esta publicidad

sea deducible, considero que la publicida.d y promc,ción para alimentos

nocivos y productos que generan adicciones, deberr estar limitados a

consiclerarlos comc gasto cierJucible para ,Ce esta forma obtener más

tribu.tr¡s destinados a la solución de este tipo de problernas. Ahí veremos

y nos damos cuenta que 1o que necesitamos y buscamos, el objetivo es

cuidar la salud de todas y todos los ecuatorianos. La legislación tributaría
vigente da la posibilidad a las sociedadés de reinvertir sus utilidádes en
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el pais, que puedan obtener una deducció n d,e díez puntos porcentuales

de la tarifa de impuestos a la renta, sobre el monto reinvertic{o en acti',ros,

productivos pafá sociedades en general, especiatrmerrte para. ias

orga.níza-ciones detr sector financiero populal y solid.ario sujetas al control

de Ia Su.perintendencia de Economía Popular y Solidaria. Existe el mismo

beneficio, siempre y cuando destinen la reinversión al otorgamientc en

créditos para el sector productivo de pequeños y media.nos prociuctores,

la novedad con esta, reforma se propone que en este beneficio se aplica

únicamente para las organizaciones del sector finan.ciero popular y
solidario que irubieren optado por la personería jurídica, ¿por qué esta

reforma? Porque recordemos qLte la Asamblea Nacionatr a.probó el Código

Monetario y Financiero, en cuyo artículo el cuatrocientos cincuenta y

ocho se deterrnina que las enti.Jades asociativas y solidarias, ca.jas y

bancos ccmun.ales y cajas ,le ahorro son organizaciones que podr'á.n optar

por la personeríá juridiba. Está claro que é1 objetivo de'este' artículo es

dar ia posibiliclad a qu.e este tipo de empresas o entid.artres clel sector

financiero popular y solidario se puedan fortalecer. En cuanto aI

impuesto de consumos especiales, es irnportante una reforrna

relacionada con el. tema de la salud., y qr-le concreta mi total.atención no

solo por ser integrante de la Comisión Permanente cle la SahrC, sino

también porque considero que una ciudadanía consciente con aquellas

adicciones perjudiciales para la salud, es 1o referente .al incremento'a la

ta.rifa específica de los cigarrillos. Aquí nos damos cllenta y podemos

verificar que el tabaquismo está asociado el noventa por cierito al cáncer

de pulmón, uno punto un millón de muertes por el muhdo es por esta

enfernre,dac1''----------------------------

LASEÑoRAPRESIDENTA.Unminuto.-------------.'-.--.--
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LA ASAMBLBÍsre aRcüBllo rRoYA BLANCA....creo que es

importantísimo Que nosotros ahí hagamos esta reforma, porque nos

danros cuenta que no es que estamos afectando ni estamos

prevalecien.do, o estamos beneficiando que se dé más tráfico o se dé más

importación ilícita de este producto, sino más bien estamos

precautela.ndo la salud de todos los ecuatorianos, y podemos verificarlo

con cifras. Las empresas tabacaleras han aumentado sus trabajadores

alrededor de un treinta por ciento de empleados, eso no quiere decir que

nosotros hemos perjudicado y estamos proponiendo o beneficiando a que

se dé el contrabando sino, más bien, 1o que vemos es que estas empresas

si han tenido su crecimiento y no han sido perjudicadas por las medida.s

que este Gobierno ha ido tomando. Por eso hoy también quiero mencionar

que estoy totalmente de acuerdo en que nosotros reformemos y pongamos

un piso, un tope a las compras que Se pueden dar o a la devolución del

IVA a las personas de la tercera edad y con discapacidades, porque

h.emos visto que ha habidc¡ abusos en el tema y podríamos demostrarle.

I\{uctrísimasgraciaS,SeñoraPresirlenta.---------

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Mae Montaño

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. SCñOTA PTCSidCNtA,

colegas asambleístas: Quiero irriciar expresando tri" sentimiento de

solidariclad con las familias de las víctimas deI feo y grave accidente de

Coca Coclo Sinclair, esperamos conocer en detalle las causas de este

accidente y también, si hay responsabilidades, que estas queden bien

establecidas. Voy a empezar diciendo que el proyecto de ley que hoy se

debate es en realidad y profundamente una reforrna tributaria,la número

ohce en estos ocho añds de Gobierno. Esta réforma tributaria, QU€ para
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utilizar la terminología que está en el proyecto, busca, en primer lugar yo
voy a iser muy sintética para dividirlo en dos partes. La primera parte que
busca ince.ntivar la producción, vamos a ver cómo. y en segundo lugar 1o

gue busca, y creo que es la parte medular der proyecto, es mayor
recaudación tributaria, creo que esa es 1a médula de la propuesta. En
cuanto al incentivo de la producción, craro nosotros por principio
estamos de acuerdo con todo aquello que sirve para incentivar la
producción, no podría ser de otra manera. pero hay que pa.rtir del hechc¡

de que las medidas que incentivan la producción y, por ranto, a los
emprendeclores tienen que ser reglas claras, precisas, amigables y sobre
todo tienen que poner en igual.<lad de condiciclnes a t6dos, valga la
redundancia. En este caso siento qüe las meclid¿rs que están establecidas
acá no han partido de la realidad, sobre todo de lo que significan las
condiciones empresariales internas, nacionales en primer lugar, y siento
que taápoco se hait analizad,o profundamente las cifi'as que tienel qré
ver con la inversión extranjera directa. En el primer caso, Vistazo sacó
un informe del ranking de las empresas más grandes del Ecuador, y ya
sabemos que no es precisamente el Ecuador un paÍs cle grandes
empresas, es un país donde el más del noventa por ciento de las empresas
son micro, pequeñas y medianas empresas. Inclusive en este ranking,
cuando .. u.rru.iiran las diez ernpresas más grandes del Ecuador, la
primera, la más grande y de lejos de las siguientes es petroecuador,

conlirnrando que somos Lln país petrolero, ha3r dos empresas más,
pÚrbiicas, que es la Eiéctrica y la de Telecomunicaciones, de las'siete
restantes 

"r, ""t" 
grupo de diez,solarnente tres empresab privadas tienen

utiliciades Dor encima de los cien millones de dólares. Entonces, para
encontrar una explicación de por qué esta base de cien milloles de
inversiones para tener acceso a estas facilidades tributarias. No sornos
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un país de grandes empresas; o sea, no hemos.pehsado en el incentivo a
la prcducción nácional en esta 1é52, que quecle huy, pero riruy claro.
Cuando se establecen límites cle cien millorres de dólares para ia inversión
y cuando se establecen lírnites que solamente en las áreas de negocios,
que el Gobierno señala en la ley, que tiene que ver con extracción de
materia prima, no estamos pensando en el mercado ni en la producción
nacional. Pero, bueno, pensernos entonces en la inversión extranjera
directa. En la inversión extranjera directa el país no es que esté en las
rnejores condiciones de América Latina, ni siquiera vamos a hablar rle
otras regiones, de América Latina. Dos mil tres, el Ecuador alcanzó en
inversión extranjera directa setecientos tres millones de dólares, muy de
lejos, Perú y Colombia con diez mil millones y diecisiete mil rnillones de
dólares por IED; entonces, estamos bastante lejos de nuestros vecinos,
ni siquiera es qlte estamos hablando de las potencias económicas del
mundo. Cuándo vemos el acumulado de la inversión extranjerá directa
del Ecua.clor clesde el dos mii siete hasta ahora, algo así como tres mil
quinientos sesenta y trés millones, si no me equivoco, es el valor que perú
arcanzo solamente en el dos mil seis. ¿y por qué pongo a perú como un
referente para nosotros?'En este momento si nosotros comparamos la
inversicn extranjera directa del Ecuaclor en relación al producto interno
bruto es, se acerca al uno por ciento, no es ni siquiera el uno por ciento.
Perú tiene el seis por ciento en relación al prorJucto interno bruto, y traigo
esta relación porque estos mecanismos de incentivos de la producción
que están establecidos en esta ley, en búsqueda de estabilidad jurídica,
como 1o están llamando, son mecanismos que ya se han practicado en el
Peru desde los noventa v se han aplicado con grandes resrútados. pero

va-mos a- ver la cliferencia. o sea, por principio estamos de acuerdo en
que las exenciones tributarias y la estabilirJad jurídica son m.ecanismos
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positivos Faraestimuiar la producción, pero no solamente. ¿Qué 1e valió

al Perú que desde el dos mil al dos mil doce, incrementó en quinientos

por ciento los montos de inversión extranjera directa? Porque no

solamente establecieron mecanismos de estabilidad tributaria, señores,

establecieron mecanismos de estabilidad laboral y mecanismos de

pronroción a las exportaciones durante 1o que dure el convenio, este

convenio de estabilidad jurídica en tres campos, tribu.tario, laboral y de

promoción de exportaciones. Entonces, si vamos a seguir el ejemplo, hay

que tomar esa prácti.ca, que ha sido exitosa, para torn.arla, analizarla

irrtegralmente, señores. Si definimos solamente mecanismos tributarios
para incentivar la producción, dejando de lado otros rnecanismos

fund"amentales y esLableciend"o adernás límites y fronteras; el Perú no

estableció límites ni en el monto de inversicnes y no estableció lírnites en
llás actividades económicas y productivas, no estableció límites. Si e1

Ecuador está estableciendo límites de inversiones y está estableciendo

fronteras en cuanto a las activid"arles que tiene que realizar, de hecho está

ya estableciendo un boicot a sus propias medidas legales, a sus propios

mecanismos de promoción, a menos que 1o que esté sucecliendo acá

podría ser 1o que ya planteó el asambleísta Tacle, cuando dice,

posibieménte está con dedicatoria estas medidas, ¿era asÍ Moisés, no?

Posibibmente estamos con dedicatoria y eso no puede ócurrir. Entonces,

la iclea es que tienen que revisarse estas medidas, que no pueden hacerse

con dedicatoria, que hay que pensar en el ámbito nacional, que hay que

estimular a la inversión éxtrajera directa, pensando también que no

solarnente son las leyes las que definen el mecanismo a través del cual

Jos emprended.ores se sienten atraídos por un país. También, señores. la

credibilidad y la. confianza q.ue significan no solamente esta ley en

particular, el marco legal integral que sale de la Asamblea, eue significan
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las meclidas e¿ecutivas que se toman, y que significa también el discurs<¡
que se. maneJa respecto de cómo consideramos al empiendedor, al
empresario privado y al inversionista, porque si es que lo estamos
calificando como enemigo del sector público y del Gobierno, ningún
emprendedor y ningún inversionista va a sentir la con.fia.nzay vaa sentir
que esta ley es creíble, cuando se refiere a que con esto, sirnplemente
vamos a traer al emprendimiento y al capital nacional o en este caso al
extranjero. En el otro tema de recaudación, ya 1o habíamos dicho cuando
discutimos el presupuesto, estaba previsto que venía en camino la
búsqueda de mayores ingresos a través de: o regular, como se ha hechr¡
ahora, regular a los existentes para.

LA SEÑORA PRESIDEIVTA. LIN MirrUtO.-.---.--

LA ASAMBLEfSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. .".CONSCgUir MAYOTCS

ingresos, d,e creár nuevos impuestos y de establecer mecalismos de
control. Dn principio estamos de acuerdo con que hay que controlar el
fraude fiscal. señores, pero con esas medidas que se estableceri ahí,
discrecionales, amplias para una gran interpretación cle quien maneja la
ejecución de la ley, posiblemente podrían convertirse en mecanismos de
persecución política para aquellos que no nos son simpáticos o que
opinan diferente en la política. Mucho cuidado con eso,-

LA sEñoRA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta María sole,lád vela.---

LA ASAIUBLEÍSTA VELA CHERONÍ TVTENÍE SOLEDAD. GTACiAS, SCñOrA

Presidenta. r,a.gran pregunta sobre cualquier tipo de impuestcl es a quién
beneficia. Durante años los impuestos hacían que l,a clase meclia
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mantenga a las oligarquías y que, en cierta forma, las oligarquías tengan

sus'propios presidentes que les devuelvan los favores. Juan Montalvo en

su clbra "Las páginas desconocidas", escribió: "¿Qué sé le da al bueno que

los malos Io llamen llerverso? ¿Qué se le da al probo qr-re los ladrones le

echen el hollín de su corazon sobre 1a tersura de su alma"? Y creo que la

t'espuesta la prodernos ver en este proyecto de Ley Orgánica de Incentivos

a la Producción y Prevención del lrraude Fiscal. Cuando al pueblo se le

dan obras con los impuestos cobrados, generalmente llegan l.os evasores

y se quejáfl y, precisamente, es la clase evasora que ha comerciado la

riqueza en paraísos fiscales para enriquecerse a cualquier costo, incluido
ei de Ia vida de las personas y peor a costa d.el desarrollo de un pueblo.

Creo que también todos recordamos las vidas que costó, las

enfermedades que costó el feriado bancario y probablemente se podrá

escuchar el falso coro, de que nos quieren imponer más irnpuestos

cuando la realidad es que el Estado debe cobrar y 1o está haciendo,

impuestos a los que más tienen. para no permitir que se genere ríqtrcza

de manera injusta a traves de sectores explotádos o, que esa riqüe za qu.e

se genere no retorne a'la gente del país. No inrpio::ta si es este gobierno o

es otro, lc que se debe generar con responsabilidad son los recursos, para

que los derechos se plasmerr eñ prestaciones, es decir en beneficios para

1a ciudadanía. Además del tema. de los paraÍsos fiscales, las reformas

brr"rn generar mejores oportuniclades, con adecuados incentivos que

ahora incluyen a las micro y pequeñas empresas. En la reforma, creo que

es importante resaltar, que se establece un mejor control para el pago de

1a renta en el sector bananero. No está oculto que el trabajo del banano

ha hecho millonarios a pocos, en detrimento de los pequ.eños y medianos

prodtictores, ha provocado concentración de la propiedad de ia tierra

Rroductir,;a y ha generado la precarizacíón del trabajo agrícol a, y ha
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llevado al país al rnonocultivo. Me alegra muckro saber que luego de tantos

añc.s ya se piensa en incentivos para los pequefios y medianos

productores y exportadores, y estoy segura que el sector platanero en

Manabí estará conforme con las reformas propuestas. No quiero dejar de

resaltar el apoyo a la economía popular y solidaria, que significa creer en

una manera d,iferente de hacer economía. Estoy segura que los incentivos

promoverán el desarrollo de 1a producción con mayor equidad. En cuanto

a1 artículo innurnerado donde se trata la vigencia de la estabilidad

tributaria para las empresas minera.s, creo que se debe ,Jejar un plazo

máximo no mayor de diez años y también, creo que la.s erntr)resas deben

tener una seguridad tributaria, pero en este caso también creo qu.e debe

estar ciaramente establecicio el plazo máximo, que en ningún caso

deberÍa pasar de los diez años que es un periodo prudencial. Hay otras

cbservaciones que las voy a presentar por escrito a la Comisión. Gr'ácias,

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta Xirrrena Peña.-

LA ASAMBLEISTA PENA PACHECO XIMENA. Gracias, compañera

Presidenta. Hermanos y hermanas ecuatorianas que nos escuchan

dentro v fuerá del país, queridos compañeros legisladores: Este proyecto

es una respuesta del Ejecutivo a la necesidad de fortalecer la legislación.

vigente para atraer nuevas inversiones, optim.izar' tras existentes y

afrontar los desafios de una ecoriomÍa munclial cada día más competitiva,

sin sacrificar para é11o'nuestra soberanía y los intereses de los y las

ecuatc.¡rianas dentro y fuera de la patria. AsÍ mismo, este proyecto apunta

a disrninuir ias brechas de des:iguraldad a través de trna legislación

tributaria que prevenga la elusión y evasión fiscal, y favorezca un mejor
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y má.-s eqtrita:tivo reparto de la ríqueza. Retos gue sin duda el Gobierno cie

la revoLución ciuCadana ha asumido con comprorniso y responsabilidad,

así como 1o ha hecho la Comisión al debatir r:ada artículo de esta ley con

un senticlo critico, con el fin de poner en el Pleno de esta Asamblea un
proyecto de ley que sea más coh.erente, más claro con los objetivos que

motivaron su creación. Felicitamos el hecho que, a pesar clel gran trabajo
que ha realízado el Servicio de Rentas Internas en términos de

recaudación tributaria, se siga trabajando para combatir la evasión fiscal

e identificar los vacíos normativos que en la actualidad pueden estar

permitiendo la er.asión tributaria. Sin embargo, también creemos que

esta lucha y las acciones que se tomen deben enfocarse en los

tradicionales elusores y evasores, evitando daños colaterales a sectores

de la pobiación que lejos de perjuciicar al fisco, más bien han aportado a

la economía nacional. Por tal motivo, la Comisi(rn mejoró notablemente

el artículo cuatro rJel proyecto que tra.ta la residencia fiscal de 1as

personas naturales, noción fundamental para identificar a los

contrit-ruyentes y consectrentes obligados a tributar. El próyecto enviado

por el Ej'ecutivo plantea tres nuevos criterios para considerar a una
persona residente fiscal, que hasta la presente fecha ha sido,

simplemente y por norma reglamentaria, el de ciento cchenta y tres clías

de permanencia en el país durante trn mismo ejercicio fiscal. La Comisión

conslderó pertinente ampliar, en efecto, la noción d.e residencia fiscal

pues de esta manera nuestra legislación respondería a los desafíos que

presenta una economia mundializad,a, y a la deslocalización y

mrrltiiocalizacíón productiva y financiera. Sin embargo, los literales c) y

d), rel'eridos al núcleo principal de 1as actividades o intereses económicos

en el país y a la existencia cle relaciones personak:s más estrechas

respectivamente, requerían rrLayar explicitación para evitar el impacto
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involuntario en ecuatorianos residentes en otros países que tienen

vínculos y bienes con el Ecuaclor. En particular en aquellos compatriotas

que resirlen pn países con los que el Ecuador no ha suscrito convenios

para evitar la doble imposición internacional. Así, la Comisión clarifica la
n'orma defir:iendo que una persona tendrá el núc1eo principal de sus

actir¡idades o intereses económicos en el pais, siempre ), cuanclo haya

obtenido la mayor parte de su renta en el Ecuador o el may'or rr¿le¡ ds

sus acti.vos dentro del país. En relación al literal d), se estableció una
rnejor redacción, aclarando que aplica solarnente para personas que no

haya.n pei'rna.necido en nin6¡rn país más de ciento ochenta y tres días

calendario, consecutivos o flo, y cuando mantenga sus vínculos

familiares más estrechos en el país. En relación a 1o que se ha

manifestado en este Pleno, estoy totalmente de acuerdo que este artículo
puede todavía ser perfeccionado, por 1o que estoy segura que la Comisión

acogerá muchos de sus aportes para fortalecer la redacción de este

artículo que, como menciono, puede ser perfeccionado. Además quiero

hacer público mi agradecimiento a 1os compañeros de la Comisión, por

haber a.cogido con mucha sensibilidad ei tema del empleo para los

migrantes retornados. Esta proptre§ta fue pre§entada por ei aiambleísta

Flsteban NIelo y esta servidora. Sensibjiidacl de mis compafieros de la

Comisión que ha sido plasmacla en el artículo bcho del proyecto, que

morjifica ei numeral nueve del artículo diez de la Ley Ce Régimen

Tributa,rio Interno, gracias al cual las empresas podrán hacer

deducciones de hasta un ciento cincuenta por ciento al impuesto a la
renta, por remuneraciones y beneficios sociales sobre los que se aporte

ai IESS por los pagos a adultos mayores y migrantes retornados mayores

de cuarenta afios, por un período de dos años contados a partir de la

ceiebración del contrato. Con esta innovación normativa esperamos que
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las gmpresas se motiven a contratar hermanos y hermanas migrantes

retornadas, dando con ello Lrna respuesta a la deuda social histórica que

airn tiene el país con nuestros hermanos migrantes, que sufren un
verd,adero calvario cuando retornan al país al tratar de reinsertarse

labora.lmente luego de años de obligada ausencia. Como se ha

mencionado, si bien este proyecto de ley tiene importantes incentivos

para grandes empresas y macro inversiones, no podemos dejar cte

recalcar que este proyecto también presenta incentivos para nuestros

pequeños empl:esarios y actores de 1a economia popular y solidaria. Así,

e1 incentivo ,le doble cleducibilidad para el cálculo del irnpuesto a la renta

para gzlstos qu.e ias medianas ernpresas realizant para rnejora.s de

productiviCacl, innovación, entre otro's, con este proyecto de ley también

se extienden a las micro y pequeñas empresas. Esta propuesta es, sin

lugar a durCa, consonante con nuestros objetivos de desarrollo, oor 1o que

podernos decir que sí hernos perrsando también en las empresas

nacionales en este proyecto de ley. De igual nranera quisiera recalcar

aJ.gunos puntos que se ha mencionado en el debate, en relación a las

complicaciones tributarias. Si es que este proyecto de ley causa

complicaciones tributarias, pero ellas resultan en una mejor y más

equitativa recar-rdación de impuestos, si nos ayudan a mejorar la
economía, pues bienvenidas sean esas complicaciones. Creo que todo 1o

que se impone de una manera nueva, pues, obviamente siémpre tendrá

réto§, pero 1o importante aquí es el bien común de todos los ecuatorianos

y ecuatorianas. En relación a 1a caÍda del precio del petróleo 1, a la
preoc'upación que han manifestado algunos asaml:]eístas, précisamerrte

por eso, porque hay retos ecónóinicos que como país tenemos que

afrontar, ei necesario que apoyemos este proyecto de ley que tiene como

objetivo, piecisamente promover inversión extranjera directa a la
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economía del país. En cuanto a las preocupaciones de que este proyecto

cie lev servirá para tener o para callsar persecuciones políticas, ¿cómo yo,

corrro asambleísta me aseguro de quq esto no tenga. una repercusión

poi.itica en mi persona?, simplemente pagando mis tributos, de esta

lnanera no nos preocupemos de persecuciones politicas que no existen.

En estos día.s, compañeros y compañeras, que tanto se habla de

demccracia, tenga.mos presente que la mejor manera de democratizar un
paÍs es democratizar su economía. Es nuestro deber como Función

Legislativa apoyar los esfuerzos del Gobierno para alcanzar las metas de

desarrollo. Es nuestro deber como legisladores aprobar iniciativas corro

estas, que tienen como único objetivo promover al Ecuador como un país

atractivo para invertir, como un país justo, que redistribuye su riqueza

con solidaridad y equidad, como un país que recibe a los hermanos y

hermanas migrantes que retornan con los brazos abiertos y con mejor:es

oportunidades. Este es el país que merecemos y el que estamos

constru¡rendo dia a dia, porque hemos tenido el valor de levantarnos para

t,A sEÑoRA PRESIDENTA. Un minuto.-------- ----------

LA ASAMBLEÍSTA PEñA PACHECO XIMENA. ...Y por fin recuperar la

patria para todos y todas las ecuatorianas rlentro y fuera del país.

Gracias, compañera Presidenta.----- --. -------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Asambleísta Ramiro Aguilar. ---------

EL. ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Quisiera dividir mi intervención en dos partes, la primera,
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poniendo e11 conocimiento del Pleno de la Asamblea Nacional en qué

consistió básicamente el debate al interior de la Comisión. Bbte proyecto

tierie dos partes. La primera parte es la de promoción al sectoi

productivo, así 1o lIamó el Ejecutivo en el momento en que 1o presentó, y

la segunda parte es la de prevención o mejorarniento del control

tr.ibutario. El debate se centró básicamente en los puntos anotados por

e1 asamtlleíst-a Fernan,lo Bustamante. El asambleísta Bustamante, con

justa razón, plarrtea una serie de interrogantes que es necesario de.jarlos

en claro en esta sesrón del Pleno Entre las cosas que la Connisión ctebatió

), debatió largo, ftre esto del beneficiario directo. ¿Por qué el beneficiario

<iirecto? ¡;Por qué el poner qu.e cuando se venden, se entregan los

dirridendos, perdón, eI beneficiario clirecto final cle la entrega de

dividendos es el que debería pagar los impuestos? Aquí, una de las

preguntas que les hicimos a los funcionarios del SRI es, sienclo una

persona natural la dueña de las acciones no hay mayor problema, usted

sabe cuál es el beneficiario de atti, pero si ocurre que en e1 nivel

intermeclio el titular de las acciones de la sociedad nacional es, a su vez,

ulla persona jurídica que tiene una serie de accionistas y estos también

puede ser parte de un holding, es decir de urn grupo de compañías, la

ra¡aiiicación hacia arriba de 1os posibles destinatarios es tan alta, que eI

llegar al beneficiario directo va a plarrtear ün problema que' se va a

resoLver de una manera no tan justa, porqrle entcnces al no encontrarlo

terrninará paganrlo, porque eso dice el proyecto, Ia sociedad nacional en

el trece por ciento encareciendo Su porcentaje de impuesto a la renta del

veintidós al treinta y cinco por ciento, el veintidós rnás el trece.

Preguntados los funcionarios del SRI, bueno, y ¿cle dóncle sacaron

ustedes esto de beneficiario direct o? Larespuesta de los funcionarios del

SRI que acompañaron a quienes presentaron el proyecto fue "es que en

REPT1BLICA DEL tsCL]'ADOR
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otras legislaciones está, es que en los convenios de doble tributaci.on qu.e

ha ceiebradcr el Estado ecrratoriano está" y en esos converrios de dobte

tntruta.ci.ón tarnbién. Hay una cosa inLeresante y esto es algo que también

debió haberse discutido en la Comisión de Soberania a su tiempo, y es

que los convenios de doble tributación remiten a la legislación nacional

la definición de 1o que es beneficiario directo y lo que es núcleo principal

de sus negocios, y de 1o que es relaciones personales más estrechas, es

decir estos tres conceptos que generan el conflicto en torno a quien debe

sel' considerado el sujeto pasivo del tributo le vienen un poco

condicionados al país, porque en los convenios de doble tributación

suscritos por el Ecuador consta esta obligación. Entonces, el esfuerzo q:ue

hiza la Cornisión básicamente, iue el tratar de abandonar la copia de las

legislaciones española, peruana, chilena, que presentaron los autores del

proyecto, y encontrar uira redacción que satisfaga los objetivcls'finales

que, nos guste o no iros gúste, finalmente están entrando en armonÍa con

las disposiciones de 'carácter tributario que norman otros países y

además, aquellos convenios de doble tributación. En el tema del impuesto

a la utilidad en la venta de las acciones, hay que hacer tarnbién, hay que

ciar una explicación, fue algo que tarnbién se discutió con funcionarios

dei SRI, quienes en principio habían presentado una nornla oscura en el

proyecto y la Comisión terminó mejorando la redacción, y entendiendo

que el impuesto debe ser exclusivamente a la ganancia en la venta de las

acciones y, si es que no hay una información respecto del cornpraclor o

del valor del negocio, se imponga una sanción equivalente al cinco por

ciento del valor real de la transacción, entendido que el valor de la acción,

como bien apuntó el asambleísta Torrés, puede ser el va.lor nom.inal, ei

.1 o el vaior comercial. Otro de los puntos que discutió yvalor patrimonial o el vaior come

mucho la Cornisiórr, fue el tema del'beneficio al sector bananero como
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consecuencia de la unificación del impuesto a la renta. Larga discusión

donde la posición del sector bananero, básicamente los productores, era

que los productores de hasta mil caja.s por semana paguen el valor

equi.valente a un irrrpuesto a la renta unificado del uno por ciento de su

valor de facturación. Aquí, a.unque parezca reiterativo, vuelvo a decir algo

que es fundamental, una 1e3r sin persuasión es violertcia, y es la. tercera

vez que 1o digo en las últirnas tres semanas. Es lamentable que el SRI no

haya podido persuadir a los sectores involucrados en el terna, sentarse

con los ba.naneros, sentarse con los tabacaleros, sentarse con 1os

productores de alimentos antes de presentar el proyecto y explicarles las

bonclades de los incentivos en un caso, y la necesidad de los controles del

fraude fiscal. Finalmente ese trabajo de consenso 1o terminó haciendo la

Comisión en el proceso de socialización del proyecto, sin llegar a puntos

cle equilibrio, porque un tema de incentivos tributarios es como una

navidacl con regalos, siempre la gente quiere más regalos y en el tema de

la prevención del fraude fiscal había que ajustar los términos, estos

términos qtle son ambiguos, coincidb con ustecl asambleísta Btrstamante

eir que scn ambiguos, pero qr.re lamentablemente tenían una renrisión a

convenics de doble tributación que nos iban ajustando la posibilidad de

definirlo; sin'embaigo, creo que en este texto paraprimer debate, en ese

punto en particular los textos fueron ajustados io mejor que se podía a

la normativa internacional. Pero no puedo dejar de mencionar, señora

Presidenta y señores miembros de la Asamblea, una cosa que me

preocupó a 1o largo de todo el debate y es fina.lmente quién gana y qu.ién

pierd.e con este impuesto. Quienes acompañaron a los debates de la

Comisión fueron los bananeros, entonces era claro que el interés del

sector bananero ya expuesto en mi discurso es evidente. La Comisión

trató de llegar a un punto de equilibrio. El punto de equilibrio fue que el
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pr<ld.u.ctor hasta trescientas cajas pague el uno por ciento, el productor

hasta mil cajas, el uno veinticinco y e1 de mil, a tres mil el uno cincuenta,

los demás el dos por ciento como han venido pagando, pero en el resto

de sectores, los tabacaleros por ejemplo dijeron, va a quebrar la industria
tabacalera, 1o cual, vista las cifras respecto del último incremento, no era

tan cierto. ¿Quién más se beneficia de esto? Y preguntaba 1a Viceministra

de Sectores Estratégicos, oiga, a ver, usted me está diciendo que quienes

tengan una inversión de rn.ás de cien millones de dólares, más de cien

millones de dólares en e1 sector minero se van a ver beneticiados. Pero

dígame, qué proyectos en este momento en el paÍs están siendo

beneficiados, están siendo cotizados con esa inversión. Respuesta. Pruta

del Norte y el proyecto Mirarfor. Fruta del Norte está siendo objeto de un
proceso de traslado de acciones de Kinross, es un comprarlor, y el

proye'cto Mirador es de Ecuacorriente y Ecuacorriente pertenece a l.os

chinbs; y en el tema petrolero, la única inversión sobre mil millones de

dólares que se iba a hacer en el Ecuador de manera inmediata, es 1a

Refinería del Pacífico, con la Corporación China de Petrólec y con el

Banco cie China, el Ecuador celebró un convenio marco. En ese convenio

rflarco, a los chinos se les ofrece dar la administración de los bloques

sesenta, sesenta y uno y treinta y uno en el sur oriente ecuatoriano, la

adnrinistración cle la refinería, Ia fijación del precio de combustible a

refinarse, el pago cie la inrrerSión más los i.nterese§, y'encima más, Ies

quieren d,ar cLíéz años de exención de impuesto a la rénta. Yo creo que

eso eS algo cue la Asarnbléa tiene que reflexiona.r, es algo que el Pleno de

la A.sanrblea tiene que reflexionar, porque también nos düo la
Viceministra de Sectores Estratégicos...-----

REASUME I,A DIRECCIÓN OB LA SESIÓN'LA ASAMBLEÍSTA GABRIELA
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RIV'ADENEIRA BURtsANC, PRESIDENTA DE LA ASAMBI,EA

CUANDO SON LAS T'RECE I]ORAS VEINTICINCO MINI]TOS.

NACIONAL,

I,esBÑoRAPRESIDENTA.Tieneunrrrinuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR TORRES RAMIRO. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Y esta. no es información secreta, que el Presidente t a a viajar

a China en el mes de enero, supongo yo que la intención del Presidente

será ir a decirles a los chinos, mire, a pesar de que les hemos ofrecido

todo esto y ustedes todavía no quieren dar la plata, les damos diez años

de impr.resto a la renta libre, ¿pero eS conveniente hacerlo? Cuando 1o

qu.e no se la ha dicho al país es que si se construye la refinería, el valor

del combustible refinado debe ser el valor internacional porque, cle 1o

contrario, oi se recuperá la inversión ni se paga el préstamo ni se

solurciona. el problerna, y si eso es lo'que debe deÓirse al país, es decir,

que se le va a vender a va-Ior internacional, qué sen.tido tiene invertir en

ulnd retinería corr el costo que tiene, cuando las reservas de petróleo del

país no va.n a ser mayores a díez años. Esta era una explicación

necesaria,SeñoraPresiderrta,señoresasamb1eístas.

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Virgilio

Hernánde z. - - - - - - - - -- - -- - --- - - -

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRIQVBZ VIRGILIO. Gracias. Seírora

Presidenta, si es tan amable, pudiera disponer que me ayuclen con el

cronómetro en esta. pantalla. porque no tengo nunca referencia del
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le SBÑORA PRESIDENTA. Correcto. Por favor, Sistemas.---------

EL ASAMBLBÍSTR HBRNÁNDEZ ENRÍQVDZ VIRGILIO. Gracias, muchas

gracias, señora Presidenta, Colegas asambleístas, creo que

ef'ectivamente, esta ley nos debe permitir la oportunidad de hacer

reflexi.ones profundas respecto de 1a situación Cifícil en el plano

económico que vive el país, pero al misrno tiempo nos debe perrnitir hacer

diferenciaciones básicas. ¿Cuál es la diferenciación básica?, que en un

mornen.to dificil para la econornía ecuatoriana, no se recr-lrre a los clásicos

paqueiazos qu.e eran recomendación Cel Fondo Mc¡netario Internacional,

ni tarnpoco a, cómo sugirió algún excandidato presidencial y que sigue

teniendo aiguna pretensión, comó es subir eI IVA de1 doce al dieciséis por

ciento. Lejos d.e esas recomendaciones y lejos de 1o que el Fondo

Monetario Internacional señalaba, aqui con esta ley nos planteamos d.os

objetivos concretos, rrno, responder con medidas anticíciicas, es decir en

tiempos de dificultad, buscamos no disminuir la inversión pública y a1

mismo tiempo incentivar la inversión privad, y, por otro laclo, buscamos

evitar el fraude fiscal de las persona.s de rnayor renta y que cle esa forma

y que hasta ahora, han estado evadiendo sri responsabilidad de pagar

impuestos. Els decir, actuando de'forma insolidaria y además, de manera

absolutamente cliferente a 1o que hacernos los empleados públicos y

privados clue estamos aquí en el Ecuador y qLle cu.mplimos con nuestras

obligaciones. Creo que es impórtante'señalar y decir que un país cuando

es[able«:e este tipo de medidas, es importante circunscribir y decir que la

polÍtica económica o que en materia cle política económica, hay tres tipos

de políticas, que son las que se pueden generar y desarrollar incentivos;

una es la política monetaria,'otra, es precisamente la polÍtica tributaiia

y, otra es la polÍtica comercial. En cuanto a la política moáetaria, el
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Ecuador perdió esa posit-rilidad, cuando se dolarizó la economía. En

cuarrto a la polÍtica comercial, estamos sujetos también a las reglas y a

la.s relaciones internacionales fijadas, por ejemplo por la OMC, entonces

ncs queda la. política tributaria, y cuando aquí se habla de incentivos,

hay que decirie también al país que esos incentivos a alguien le cuestan,

a alguien le cuestan esos incentivos, en este caso a1 Ecuador 1e cuestan

esos incentivos, al conjunto del Ecuador. Pero 1os hacemos pensando

precisamente en este esfuerzo cornún que debe tener (vacío de grabación).

Decía que el país cuando establece incentivos, esos incentivos le cuestan

al Ecr.rador. es d.ecir son sacrificios que el conjunto de ecuatorianos

estamos realizando en función de un objetivo y aquí. básicamente se

generan incentivos que ya son uná"renuncia.. que ya sorl lrn sacrificic en

función ¿de qué? de la inversión que puede generar prclducción, que

puerle gerrera.r reactivación rle la mano de obra, y que puede permitir otro

tipo de objetivos; por eso se hace. Pero adicionalmente, es importante

señalar que en esta ley no solo se generan incentivos, efectivamente pa.ra

empresas que están interesadas en temas mineros o temas de la refinería,

que es un objetivo estratégico del Ecuador, sino además, se generan otro

tipo de incentivos, por ejemplo para las inversiones de empresas que

estaban establecid.as antes de las expedición del Código de la Produccióri,

se generan incentivos para las empresas de la economía popular y

so!.idaria, d"e la micro y pequeña industria se generan incentivos, 'se

generan incentivos para el sector bananero, es decir, estamos buscando

en la rnedida de las posibilidades también, poder tener una política

coherente en el desarrollo de incentivos, obviamente y en esto hay que

ser muy cl.aros. Nosr¡tros no coincidimos, no eStamos de acuerdo, ahí hay

un tema conceptual en poder: generar incentivos de tipo laboral, ¿qué

signirica esto?, flexíbilización laboral, como se hacía en el pasado, no
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estarno's d.e acuerdo en sacrificar estándares ambientaies, no estamos de

acuerdo, no estarros de acuerdo en establecer además privilegios

respecto de la exportación, no estamos de acuerdo. Estamos utilizando el

mecarrisr¡ro del que disponemos efectivamente, para poder de esta

manera, construir una. política coherente sin que tengamos que sacrificar

1o qu.e ha sido conceptos en materia social, por ejemplo, por parte del

Ecuador. Y hay que señalar cuando aquÍ se pone ejemplos de Colombia,

de 1o que pasa en Colombia, Perú, tomemos en cuenta, que uno de lc¡s

instrumentos que tie.nen esos países, es precisamente el manejo de ia

política monetaria, con el que pueden permitir mayor competitividad a.

sus producto'res, manejo que nosotros no tenemos desde el año dos mil

en que se renunció a la posibilidad'de tener moneda propia. De tal

rnanera qtre siempre es irnportante puntualízar esas cosas, que parece

q'Lre nos olvidainos con rnuóha fa.cilidad. Otro elernento que'quisiera

señalar es que y'a la Comisión h.a modificado'en algunas cosas el proyecto

original, ya por ejemplo, no está en el artículo cinco lo de los ingresos,

sino 'únicamente 1o de las utilidades, que es absolutamente justo.

respecto de la transferencia de acciones, de igual manera, se ha

puntualizaclo adecuadarnente que el SRI debe ser la instancia que regule

qué gastos son considerados deducibles y cuáles no. De tal manera que

esto se dijo algun momento, d"el im¡-luesto a 1a comida chatarra y torlo, no

tiene precisión y no están leyendo, 1o lamentable,' no se está leyendo el

informe, sino el proyecto original. Uno de los elementos que es importante

señalar, son aquellas medidas o en las cosas en las que quisiera

proftrndizar, es en las medidas que tiene que ver con el control de la

evasión del fraucle fiscal. iQué es 1o que ha pasado?, ya 1o mencionó mi

cornpañero'Galo Borja, respecto «le cómo se utiliza el tema de los paráísos

fiscales y los rnecanisrrros que se 'utilizan para eíadir el pagc' de
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impuestos. Y de igual forma, en el téma de la residencia fiscal, este no es

un aspecto de control, es un tema de principio, y más en un munCo

globalizado, es imposible tener como único antecedente para el pago del

impuesto la presencia física. Por eso nosotros hemos establecido con

claridad cuatro aspectos, pagan impuestos en este país 1os que

permanecen ciento ochenta y tres días en un misrno año fiscal, d.e enerc¡

a dicien:.bre; pagan impuesto en este país, aquellos q.ue permanecerl

cier.rto ochenta y tres días, por 1o menos, entre dos e,jercicios fiscales, de

mayo dos rnil catc¡rce a mayo dos mil guince; pagan impuestos aquellos

que realizarr y que tienen el núcleo central de sus actividades, que es el

hecho generador, pagan impuestos aquí, aunque ellos no vivan en el

Ecuactor. Y cuarto, pagan impuestos, perSonas que por las caracteristicas

de sus actividades, vale que este Pleno corLozca, que hay personas que no

registran residencia fiscal en ninguna parte del mundo, consultores, por

ejemplo, pero si su familia y sus relaciones más estrechas, relaciones

familiares están aquí en el Ecuad.or, pagan iinpuestos. Esto no es nuevo

del Ecuador, es parte efectivamente de leglslación internacionai y de

convbnios que el Ecuador ha firmado con Alemania, Brasil, Italia,

Francia, Espraña., Ruma.nia, S'Áiza, Canádá, México,' Bélgica,, Chile,

Uruguay, Corea del Sur, China, de tal m.allera que esto, efectiuainente

está no solo i.rat-ado eri el ámbito ec.uatoria.no, sino tarribién por la

legislaciórr in.ternacional. Estr: es irnportante clecir. Ya en el proyecto no

se'mantiene 1o de relaciones personales más estrechas, sino de relaci.ones

famiiiares y obviameñte, eso se tendrá que reglamentar en función

también de los convenios qué se han establecido. Hay que decir,

para respecto de lo que es la preocupación que tenía el colega del

Movimiento PAIS, que el núc1eo en cuanto a 1o que se'refiere a intereses

económicos, no son o no tiene que ver con las relaciones comerciales,
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sino las ,relacior:.es societaria.s, eso .es impcrtante. señalar, <ie tal

rranera que si alguien, compra en Supermaxi, que es 1o que aquí se

dijo, de ninguna forma, se encuentra vinculado, porque no se refiere

a la.s relaciones comerciaies, sino societarieis, que es otra de las cosas

que tarnbién se ha señalado. En este proyecto, y en esto quiero ser

reiterativo, no hay nuevos impuestos, el único impuesto que se

incrementa, es el del valor de los tabacos y eso se incrementa, en

primer lugar, en función de las recomenclaciones de la Organizacíón

Mundial de la Salud y 1o que la propia Comisiérr de Relaciones

internacionales, entiendo que es la Comisión en la que participa algunos

cLe los asanableístas que Lenía preocupación sobre esto, ratificó un

Convenio, ratificado por esa Comisión y aprobado por este Pleno, y

La sgÑoRA PRESIDENTA. Tiene un rninuto, Asambleísta.--

EL ASAI\4BLBÍStE HERI\IÁNDEZ ENRÍQUEZ VIRGILIO. GTACiAS,

Presidénta. También los datos, aquí está, por eso digo, es lamentable que

en este Pierro no se lea el informe antes de debatir, aquí están los datos,

hay un cuadro en la página siete del informe, en el que se demuestra que

es rnentira que cada vez qlJe se suben los impuestos afecta a los

productores de tabaco y también al empleo. Aquí hay el cuadro con datos

a.ctualizados, en que demuestra que esto es una falsedad, e3 una

iecoraendación de la Organización Mundial de la Salud, no para que los

que ya fuman dejen esé hábito, sino, sobre todo, para desincentivar a 1os

jóvenes fumádores, para que se inicieri precisamente en este rnal hábito

ciel tabaco. Este rro es un interés recau.clatario, sino sobre todo, es un

interés de política pública de salud.. Básicamente e§tas son algunas de
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las respuestas de estas preocupaciones y decir nuevarnente, en un
momen'l"o dificil, aquí está la diferencia: medidas creativas para lograr

clue lqq qtre tienen que pagar paguen y no cargarle pao,uetazos ni nuevos

imptlestos al pueblo ecuatoriano. lMuchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDEINTA. Iluc',has gracias. Tiene la palabra asambleísta

Edga.r Córdova.

EL ASAMBLEÍSTA CÓRDOVA ENCALADA EDGAR. BUCNAS tATdCS,

contpañera Presidenta, buenas tardes, distingr.lidos colegas de la
Asarnblea Nacional, buenas tardes a todos quienes nos escuchan a través

de los medios cie comunicaci.ón informativos c1e esta Asamblea Nacional..

Hoy día nos convoca un proyecto de ley muy importante, como todos los

proyectos de ley que hemos debatido, analizado en este Pleno, tiene que

ver con los incentivos a La producción y la prevención de fraude fiscal. Yo

creo que nadie se va a'oponer al control del fraude fiscal, estoy segr-r.ro,

inclüso 1o digo con todo el respeto a k-¡s:colegás'de oposición, ), 1o «1lgo

porqlle casi rrunca estamos de acuerdo en n'urestro cri.teric'r o puntos de

vista, pero creo que én estd tema. sí va. a hal¡er esa unidad de criterio,

porque fraude fiscal significa un fraucle al Estado eciratoriano y, por

ende, afecta a. todos los ecuatoria.nos y ecuatorianas. Pero me motiva

también rni intervención, el tema de lo que'significa Los incentivos a la

producció, y, concretamente un tema específico, sin desconocer que las

otras activiclades agrícolas soir de mucha importanciá, y es el tema

bananero. Luego de una socialización que hízo la Cornisión de Régimeh

Económico y Tributario, que lo lidera nuestro buen amigo Oswaldo

Larríva, acompañado con miembros de dicha Com.isión, estuvieron en rni

provincia, en Fuerto Bblí'¡ar, donde escucharon a nuestros pequeños
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protluctores, repito, a nuestros pequeñ.os productores, no hablamos de

medianós, peor de grandes productores, sin querer marginarlos tampoco

de esto, y ahí se habló y se explicó el porclué la necesioad de poder ayuclar

a estos pequ.eños productores, pagando el uno por ciento de una caja

hasta mil cajas. Quiero aclararies, distinguidos coiegas de la Asa.mblea

Nacional, a mis compañeros, compañeras, de que un prociuctor de mil

cajas es un pequeño productor y que su condición de vida no es la rnisma

que tiene un mediano o un gran productor, que el que produce rnil cajas

vive incluso en su finca, que no tiene Lln carro cle lujo, tiene una

carnioneta, que haciendo o recordando una propaganda de alguna marca

de vehícrrlo, el autocamioneta., su camior:.eta cie trabajo y también su

vehículo de pa-seo para su farnilia; que'el peqtreño productor bananero

está en oLrarr condiciones, diríamos desiguales, porque cu.ando tiene que

negociar s'us cajas, es el últinr-o en esa lista de productores, porque por

obvias razofles, las transnacionaies 3r las: exportadoras nacionales,

preferirán negociar con prodúctores bananeros que tengan mayor

volumen, por situaciones de costo, repito, las transnacionales y las

exportadoras nacic¡nales preferirán al mediano y al gran productor. En

eso srlstento mi defeirsa del pequeño productor bananero, insisto, ei

proclucir mil cajas no significa que ese productor es una. persona que viva

en Lrnas conrjiciones privilegia<las. Ycr quisie.ra que se analice el cósto

proclucción por caja también', cuánto gana ese productor bananero, ese

peo-uefio product-or bananero producienclo en la senrana r.nil caja-s, lo dejo

como tarea. Y que las exportadoras nacionales, aquí hablando cle las

exportado.^* 
"r"ionales, 

dejando en claro mi posición el1 defensa del

peqrreño prociuctor bananero, que se debe considerar hasta mil cajas el

pago del uno por ciento. El tema de las exportadoras rracionales versus

las transnacionales, ncrmalmente la transn'acional prefiere comprar la
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f;:utq, el banano en los países que compiten con nosotros, llárnese Perú,

Cclsta. Rica, CoLombia, las mismas colonias europeas, por costo; curando

ellos viener: a coillprar nuestro prod-ucto tierren que ver elios el costo que

sign,ifica e1 flete naviero, pasal: por el canal de Panarná, el tema de

aranceles, etcétera, etcétera. Eso, obviamente que es Ltna desventaja que

tiene el prod.uctor bananero, y 1o que hacen las transnacionales es

comprar su fruta en estos pa.íses que he rnencionado y completan sus

cupos con la fruta ecuatoriana. Si la idea era hacer un rnejor controi en

el pago tributario de esta.s transnacionales, la idea también es ayudar a

lon exportadores nacionales, porque ellos son 1o que compran 1a fruta
ecuatoriana. Los exportadores nacionales no van a Centroamérica, no

van a Colombia, no van a Perú a comprar la fruta, el banano, los

nacionales la conrpran aquí en el Ecuador, no así, repito, las

transnacionales. Cuanclo mencionaba el tema clel uno por ciento, de la

prcpuesta de cobrar e1 uno por cientb hasta mii cajas, según dato§ que

rne proporcionaron, el SRtr dejaría rle recaudar un miilón de dólares, pero

¿r-luré gand.ría el Estado ecuatoriano? G-ana.ría que ese pequeño productor

bananero pueda ser más eiiciente, pueda invertir más err su finca y eso

.significa producir má.s cajitas, y esas cajitas que se vendan, significá

tarnl¡ién ei ingreso de más divisas parael país.'Escj tarr:biéir qu-isiera, con

todo el respeto, colegas de la Comisión del Régimen Económico y

Tributai'io, que se lo analice, que vean 1o mejor para el Estado y pará este

sector bananero que tanto ha hecho por el país. Y, finalmente termino,

también tomándome de las palabras del colega asambleísta Moisés Tacle,

hay que considerar la agroindustria, creo que nuestros peq,;eños. los

microempresarios, los medianos empresarios también deben tener ese

incentivo: sorllos un país netamente agrícola, más que pe'Lrolero, agrícola,

fomentemos ese desarrollo, colegas asambleÍstas. Much.ísimas gracias,
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compañ,era Presidenta. ----------: ----- -----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambleísta Franco

Romero.-

EL ASAtuIBLEIS'IA ROMERO LAN{ZA FRANCO. Señora Presidenta,

señcres asambieistas: Creo que tenemos qr16l:etroceder un porio y hacerle

collocer al ¡raís a través de este debate, que el sector bananero va venía

pagand<.r un lmpuesto, y que la forma de pagar ese impuesto a la renta

directamente de las ventas, ei clos por ciento de1 producto de las ventas,

se 1o sugerimos nr¡sotros rnismos al Gobierno Nacional, y ¿por qué 1o

hicirnr-ls?, porque estábamos siendo extorsionados por el Servici.o de

Rentas Internas, de ahí que muchos productores bananeros inclusive

liegaron' a perder sus hacienda.s, sus fincas de producción bananera,

dada esa circunstancias de inestabilidad ]r cle persecución de parte del

Gobierno Central hacia e1 sector bananero, por e1 tema tributario del pago

del impuesto a la renta, nosotros mismos, quienes nos dedicamos a esa

ncble activicla,l cle producir y generar el ingreso de divisas al Estado

ecuatoriano ciesde hace sesenta años, le pedimos, le solicitamos al

Go.bier.nó Cintral, que se noS cobre uri impuesto ,iirecto y dentr:o de la

ne§ociacióri lograrnos conseguir que se nb,s cobre el dos por ciento, que

dicho sea. de pá.so, señora Presiclenta y señores legisladores, ese dos por

ciento del producto de las ventas del banano, es muciro más a.lt<¡ que lo

que piagar.n los grandes grupos económicos de este país, ilárnense

i.mportadores, exportadores, cornercializa,Cores de cualquier naercancía.

Si ustéCes ven las estadísticas, a las que hacía referencia la honorable

asambleísta Mae Montaño, van a darse cuenta que ninguna cle las diez

principales empresas privadas de1 Ecuador, de las más grandes, llegan a
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pagar el dos pgr ciento del producto de sus ventas, porque nosotros no

es que paganlos el dos por ciento de nuestras utilidades, pagamos el dos

por ciento del producto de venta de cada una de las cajas de banano que

prodr.rcimos. Lo que se ha hechc ahora es cieno, y Lra1, qLre reconocerlo y

darle esos méritos tanto a los señores miembros de la Comisión de

Régimen Económico como a sLl distinguido Presidente, es bajar el

por:centaje para. los pequeños procluctores de hasta trescientas cajas por

semana, de hasta mii cajas por semana y de hasta tres mil cajas por

seflrana. Pero no se ha hecho tampoco 1o que debió hacerse, porque se

escá creanclo un impuesto a la renta directo para los exportadores y

funciarneutalrnente, para las asociacinnes de productores de banano. I{ay

que tornar en cuenta que muchos procluctores pequeñ.os que proclrJ.cen

hasta trescientas cajas por sem.a.na, hasta mil cajas por semana, hasta

tres inil cajas por semana, se han asociaclo para tratar de conseguir un

rnejor precio dentro del mercado nacional e internacional, lia que elios

van.'apagar, vamcs a pagar dos setentay cinco, si strmarnos 1o que se

paga como productores' y lo que se va a pagar como exportadores. En

consecuencia, los aparentemente beneficiados con este nuevo proyecto

de ley, vamos a pagar más que 1o que veníamos pagancio, es decir, el dos

por ciento. De ahí que, señora Presidenta y señores legisladores, creo que

habria que cambiarle el nombre a este proyecto de ley, porque no se trata
precisamente d.e estirnular ni incentivar a los sectores procluctivos del

país, ¿cuál es el incenti.vo?, no existe ningún incentivo, ¿existe

investigación 'cal yez er:r beneficio del sector bananero?, no,'señores. Este

momento ha¡, tres personas en la proviacia de El Oro, qLle están

inr,:irtiendo recurso's econí>micos, pequeños por cierto, para tratar de a

través áe la aplicación de ozoÍ'to, bajar el precio de lo que significa el

control del hongo de la sigatoka negra en un cuarenr.a por ciento. Y
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¿quiénes son esas personas? pequeños emprendedores, con nombres, el

inger:.iero Eduardo Morocho, e!. mayor retirado del Ejército ecuatoriano

Marco Gailardo y don Raúl Sánchez, cade rrno, inriividualmente,

h.aciendo pequeñas inr¡ersiones cle sesenta r¡i1 dólares. no llegan a cien

rniJ elólares cacla tlno, haciendo esta investigación. Entonces. ¿etl donde

está el estímulo, en dónde está el incentivo de parte del Gobierno

Nacion.al, en dónde están las investigaciones para mejorar inclusive el

impacto ambiental que produce natura.lmente el cultivo de banano en el

país? I{o existe. ¿Dónde están los estÍmulos para los productores de maiz

en ei país, qLte no logran satisfacer la demanda de los ecuatorianos? ¿En
dónde están los incentivos para los productores de arroz? que ya tienen

serios problenras con el arroz tan bajo, un veinticinco por ciento 1as

cosechas en este año, van a mermar, van a disminuir de 1o que se cosechó

el año pasado por este problema, éefl dónde está la investigación que ha

hecho ei Ministerio de Agricultura, Ganad.ería y Pesca, para poder

superar este irroblema que tienen los arroceros? Yo no veo, no encuentro

en dónde están los estímulos :y los incentivos. Y cuando h.abiamos del

control fiscal y hablamos de incentivos para empresás mineras que

inviertan más Ce cien millones de dólares, ¿para qué?, para que vengan

a depred.ar ei medio ambiente, a contaminar las aguas en este país.

Vayan a r,/er, en la provincia de Azuay, visiten la provincia de El Oro,

particularmente ei sector minero, paraque vean cuántos ríos quedarr sin

contaminarse, las a,guas no tienen vida., ya no hay ni siquiera renacuajos

en el cauce cle esos ríos. Entonces, no estamos estimulancio nada, no

estamos incentivando. Lo que estamos haciendo es intentar cobrar mayor

cantidad de impuestos, recaudar más dinero para seguir pagando una

burc.cracia que no le sirve de nacla al pueblo ecuatoriano. Estamos

haciendo, señ.ora Presidenta, y con eso concluyo, una figura de
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deprecÍe.ción, ¿qr;§ significa acción de depredar? abuso

gobernante que impone tributos injustos a sus súbditos.

cometido por un

Muchas gracias,

señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Zobeída

Gurdiño.-

LA ASAX,TBLEÍSTA GIJDiÑO A{ENA ZOPF,IDA. GTACiAS, SCñOrA

Presidenta. Colegas asambleistas: Saludar a los ecuatorianos y

eJcuatorianas que nos escuchan a través de los medios de cornr;nicación

cle la Asamblea Nacional, y desde aquí también extender vn abrazo

solidario v fraterno a los habitantes d"e la Amazonia., especialmente a

aqr-rellos que se encuentran en la provincia de Napo y Sucumbíos.,

desptrés del accidente trágico en Coca Codo Sinclair, nos sumainos a ese

clolbr que deben tener las famili as arnazónicas frente a esta tragedia, y

haber perdido a sus seres queridos y a aquellos también que se encuenl-ra

hospitalizados en algunas casas de salud, mandarles este abrazo y ese

saludo desde La Arnazonía también, al ser representante de Zamora

Cirinchipe. Señora Presidenta, creo que ha5, que saludar el trabajo

realizado por la Comisión de Régirnen Económico en el tratamiento de

esta ley,.jústarnente de carácter urgente. Creo qúe la C.ornisión a través

de su Presiciente y sus miembros han hecho un gran trabajo reóibiendo

a algunos sectores^ para podilr modificar el texto que había ingresadc, a

Ia Asamblea Nacional por parte del Ejecutivo. En ese sentido hemos

estadó también presentes en alguna reunión dentro rle la Comisión de

Régimen Eccrnómico, para dar nuestro punto de vista a algunos artículos

én 1os cual.es n'o coincidíarnos como estaba.n detallados. Sin embargo

también, señora Fresidenta, decir que a tra-r¡és de esta ley 1o que se busca
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justamente es ese desarrollo nacional, erradicar la pobreza., proffLover el

desarroll.o sustentable y la distribución equitativa a los recursos a través

de políticas económicas, tributarias y fiscales y, por supuesto, señora

Presidenta, queridos ecuatorianos y ectratorianas, qu.e nosotros estamos

buscando cambiar esa forma del Estaclo, que anteriormente lo que hacía

a través de aquellas grandes cadenas instaladas en. el país, era
justamente buscar la forma de poder defraudar al fisco, a través de

prácticas mañr:sas, en donde estaban perjudicando por no trihr-rtar en el

país. Y es que efectivamente, eso es 1o que busca esta ley, señora

Presidenta, y claro, hemos establecido con mucha firmeza a través de

esta norrnativa legal, que aquelias persona.s que estén asentadas en

pa.raísos fiscales, no puedan se§uir fugando estos impuestos que tienen

que ser recaudaclos por el Estado ecuatoriaflo, paraluego distribuirlo de

tal manet'a qLlrL-'vayamos brrscando esa equidad social tan anhelada

cuando hablamos de esa.justicia social, qtre también esiuvo en el pasado

negáda para unos, perb que estuvo fortálecida para algunos sectores de

este país. Señora Presidenta, quiero hacer una obseivaciórr al proyectó

de le.ri, especificamente én el artÍculo cuarenta y cuatro, cuarenta y tres,

perdón, que es la que reforma a la Ley Reformatoria de la Ley Forestal y

Conservación cle Áreas Naturales y Vida Silvestre. Este artícrrlo, señora

Presider:.ta, 1o que busca justamente es que con este j.ncentii,o tributario
fomentar en la industria maCerera, la reducción de 1a dependencia de la

importación de productos forestales, además de aprovechar los recursos

naturales rieJ país. Sin embargo uno de los principales elernentos de este

tipo de incent"ivos,'debe'constituirse en el mejorahiento de la calidad de

la vida cle ios ecuatoiianos y ecuatofianas. en este caso a pa.rtir del

estímulo de ias comuniclades carnpesinas y rurales del país. Por lo
anterior, corrsidero que se clebe orientar"el incentivo y otorgarse a
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comLinas, asociaciones, cooperativas, es decir a las otganizaciones de

economía sociai y solidaria, y a las familias campesinas exclusivameiite,

cie. modo que n: exista desequilibrio en la asignación de estos beneficios.

Por otra parte, al constituirse esto en un ingreso econórnico, el incentivo

llo clebería entregar bajr-r ningún concepto a quienes talen bosques

nativos o perjucliquen zoÍ\as protegittra.s, es por ello, que estos territorios
vulneral¡les deben quedar exentos cle cualquier posibili«Iad de ser

susceptibles de explotación. ¿Por qué, señora Presidenta, planteamos

esta observación en el artículo cuarenta y tres?, porque, a1 oarecer como

estaría redactado en este inforrne, erredaría abierta la puerta como para

que cualquier empresa grande que se dedique a la reforestacjón con fines

comerciales, podría estar recibiendo ese incentivo por parte del Estaclo

ecuatoriano, pcr 1o tanto, señor Presídente de la Comisión, soliciLo que

se mejore la reciacción con el siguieirte texto: "Establécese el incentivo

econórnico para el fomento de La forestación y reforestación cr.ln fines

comerciaies, el cual constituye una transferencia económica tfirecta, de

carár:ter no rembolsable, qüe entrega ei Estado ecuatoriano a través del

Ministerio encar6laclo de ia Agricultura, Gana.dería, Ácuicultura y Pesca,

a las persotlas naturales o jurírlicas que se asienten cn el'sector rural y

ias organ izaciones que conforman la ecr.rnomía popular y solida ria. p,ara

desembolsa.r o rernbolsar, de cotrformidad a la normativa que se expi.da

para éf efecto una paite cle los costos que incurfan para el

establecimiento y mantenirniento de la plantación forestal; los otros

costos deber:án. ser cubiertos por el beneficiario". Y, se incremente, señora

Presidenta, que diga, que "Bajo ningún concepto se entregará ei incentivo

forestal cuandcl se encuentren dentro de zanas, como bosques y

ecosistemas frágiles, bosques en áreas protegidas, zonas de bosques

protegidas a través de programás del Estado, en las que se otorga una
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compensación económica a quienes cu-iden estas zotTas, y las zonas de

protección perma.nente". Sin ernbargo, también, c'Jtno amazónicos,

creernos que es necesario reconocer también el trabajo que realizan

nuestros caurpesinos en la Amazonía, por 1o tanto, señor Presi.dente,

solicito que se agregue un inciso más, luego del artículo cuarenta y tres,

en el primero que tenemos, en el que diga. "Quien reinvirtiere el uso del

sueJo en la Amazonía para reforestación, con especies endérnicas y

adaptadas a la zona, y que su valor económico genere mejoramiento del

i.ngreso fa-miliar, por cada diez nectáreas tendrá un incentivo mensual

que será,levuelto el cincuenta por ciento con la cosecha de J.a plantaciótr,

d.e a.cr-rerclo a la posibilidacl técnica de cálculo qrie establecerá el

reglamento de la presente ley",'¿Por qué'estamos pidiendo esto desde la

A.mazonia, señora Presidenta? Porque realmente nos preocupa que

nuestros campesinos y campesinas de la Arnazonia, no tengan un

in.centivo por parte del Estaclo y, en este caso, puedan utillzar el suelo no

solamente para la agricultura, sinci que podamos darle la posibilida<l de

que puedan reforestar a través de este incentivo que el Estado

ecuatoriano tendrá que entregar de manera mensual. Y peclimos, señor

Presidente, en Io que estamos solicitando, en el artículo cuarenta y tres,

obviamente que tenga coherencia con lo que ya habla también el

prográma de incentivos para la reforestación con fines comeiciales, que

viene trabajanrfo el Magap, err cloncle se establece ahí que las personas

nattirales, comLrnas, asociaciones y cooperati¡¡as prodtrcti'ras, por eso

estamos solicitando qüe se incrernente esto r:n eI artículo cuarenta y tres.

Y clai'o, en el programa. se habtra cuáles son los objetivos del programa

que son generar rnateria primar para el abastecimiento de la industria

rnaderera, reducir la dependencia de importación de productos forestales

e incentivar el clesarroll.o industrial del secr-or forestal a través de la

ina 81 de 17L



REPÚB ttCA DET, ECLIAI},OR

,;{-w.*rd,fu *Aá"b*ril/

Acta 3Os

situación de irnportaciones, entre otros. De igual manera, señor

Prr:Sidente,'revisando el informe que u.stede,s nos han entregado, ya no

estaria el articulb cuarenta y cuatro en el cual se decía que se agrega a

contitruaciór¡ del artículo cient<¡ siete de la reforrrra a la Ley Forestal,

coincicliendo que la disposición general primera no podía haber estado

considerada porque sería una preasignación y eso es inconstitucional,

pero sin embargo, creo necesario volver a insistir a la Comisión, que ia

disposición segunda, tiene que seguírsela manteniéndola, ya que esta

clice que "El Ministerio de Agricultura, Ganaclería, Acuicultura y Pesca,

expedirá la normativa para. deterrninar los requisitos, procedimientos y

condiciones reiativas al otorgamiento y administración de1 incentivo,

selección de los beneficiarios, entre otros, que se establezcan". Me parece

señor Presid.ente, que debería seguirse manteniendo esta disposición

segunCa, insisto, la primera no, porque sería r-lna preasignacion y eso por

tnandato' constitucional sería inconstitucional. Hasta ahí mis

obsen¡aciones, senora Presirlenta, sefror Presidente y miembros cle l.a

Comisión, harefnos llegar por escrito de tal marlera que ustedes puedan

ccxisiderar y sea ya incorporado para el segundo debate. MuchÍsima.s

graciais, señora Presi.denta. ------ --

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palatrra asambleísta

IVlontgómery Sáncltez. - - - - - - -

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ ORDÓÑEZ MONTGÓMERY. Muchas

gracias, compañera Presidenta. Buenas tardes, compañeros

asambteístas. de igual rnanera un saludo a ios amigos radioescuchas,

qu.e nos sigr-len a t:'avés de los diferentes medios cle comunicación. Ya se

manifestc aquÍ hace un momeirto cómo nació e3te, irnpuesto á1 sector
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productivo en especial al sector bananero, nació de la iniciativa del sectcr

productivo que se lo planteó a1 compañero presidente Rafhel Correa

Delgaclo y Carlos Marx Carrasco, en ese entonces Director del SRI, para

pagar un impuesto único, u.n impuesto prestrntivo al ingreso de la caja

de hanano, y es ahí donde se tuvo eco de parte de los dos compañeros,

se conformó un equipo de trabajc, y después de tres años de buscar la

vialrdad técníca legal, y 1o principal ilegar a acuerdos, consensos. se ptrdo

aprobar este impuesto único en el dos mil once, enrrando en. vigencia en

ei dos mii doce. Pero uno de esos acuerdos o compromisos era el cle

evaluar y revisar el valor del dos por ciento, en un tiempo determinado,

después de entrar en vigencia este i.mpuesto único al precio mínimo de

sustentación de La ce¡a de banano, vendida aquí en el país, ya que era la

primera vez qlJe se ponía en práctica este tipo de cobro al sector

bananero. Pero aquí sí vale aclarar, que la actividad bananera ciejó de ser

el gran negocio de alta rentabilidad, por el cambio rle moneda, como e,:a

antes el feriado bancario, y que vale tambien decirlo existió abuso de

cierta parte del sector en muchos ámbitos. Lo que i.rresponsablemente

los gobernantes de esa época llevaron al país a la dola:rización, hizo que

inucha gente quiebre y, a. Ia vez, permitiO que müchas activid.ades del

sector agropecuario, sus ganancias ahora §ean en centavos, corflo es en

la ¡rctuaÍidad en la actividad bananera. Por poner \rn ejernplo, el costo de

lrroducción de una ca;a de banano actualmente está entre cinco punto

dir,z dólares'y cinco punto setenta dolares por caja de banan.o, esto

dependen ,ie varios factores, ya sean climá-ticos, técnicos, la zona d.e

procjtrcción y la productividad y también, vaie decirlo, a.l abuso que existe

de las gran,Jes empresas importadoras y comercializadoras de insumos

agrícolas, afarte de esto hay que sumarle el dos por ciento de1 impuesto

único, que es del dos por ciento del precio cle la caja de importación que
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es de seis cfólares,.en este caso soh doce centavos,.y aquÍ sí vale pedir ai

I\4.agap qr;e sig:a uti]izando coÍro brazo ejecutor, pero de Llna manera más

agr:esiva a la em.presa pública, como es ia Unidad Nacional de

Ah¡ac'enamieuto - IJNA, para que amplíe 1a importación de su c.artera

insu,mos y lo ponga a disposición clei sector agropecuario y se puedan

abaratar los costos de pr:oducción, y así evitar este abuso de las grandes

importadoras y comercializadoras. Vale aclarar que no estamos en contra

de la em.presa privada, pero sí estamos en contra cle los abusos que tienen

estas empresas sobre los diferentes sectores, especialmente el

agl:opecuario, donde hay insumos que le sacan más del. cincuenta por

ciento de str valc¡r de ganan.cia del valor importado. Está bien que tengarr

ganancias, para eso invierten *qu clinero, pero no a costa del sectcr

agrcpecuario qtre pasa día a dÍa en el campo. Para citar otro ejernpio,

aqul no es necesaricl estatiza.r la empresa privarla, sino de usar las

h'et:ramientas Que tenemos vigentes actualmente, y una <le esas son las

empiesas pÍrblicas como la UNA. Antes que se convierla. en empresa

pública el rnercacio de insumos agropecuarios, la u:'ea costaba treinta y

cinco <Íóiares en el mercádo nacional, después se anunció que Ia IJNA iba

a entrar a competir, automáticainente 1o bajaron a treinta dólares por

saco de urea, luego que la UNA entró ya a competir al rnercado con un
precio de veinti.cinco dólares por saco, la empresa privada bajo a
veinticuatro' dóiares el saco de urea. ¿Acaso la ernpresa privacla ha

qu.ebrado por qué ha bajado el precio?, no, más bien 1o ha ben.eficiado al

sector procitictivo. Por eso pedimos al Magap que sea .más eficiente y

utilice a la UNA para abaratar los c'ostos cle producción. Pero hasta

cónseguir e'ste objetivo, yo sí quisiera hacer algunas observaciones al

inforrne eiaborado poi las compañeras y compañeros asambleístas de la

Comisión de Régirnen Económico, y aquí sí quiero agradecer a n'uestro
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arn.igo y Presidente de la Comisión Os'¡¡aldo Larrivay a sus integrantes,

por haber brin<faclo toclas las facilidades para. sociaLízu este proyecto de

ir:.centi'¡os tributarios y evasión fiscal en nuestra provincia, I'asimismo
la apertura que tuvieron eir la Corr-risión aquí en Quito. En el caso del

piroductor bananero propongo que se conserve el cuadro tal cua.l vino del

Ejecutivo, y güe en ese cuadro se agregue dos segnrentos má,s, que son

nirmero de cajas de uno a mil cajas por semana, con'una fracción básica

del uno por ciento, hasta uno punto veinticinco por ciento, de mil uno a

tres mil cajas por semana, de uno punto veinticinco a uno cincuenta; de

tres rrril Lrno a diez cajas por semana se ponga de uno cincuenta a uno

setenta y cinco, y de díez en adelante quede como vino del Ejecutivo de

uno setenta y cinco a dos. ¿Qué es 1o que se busca con esto? Que 1os

pequeños productores de punto uno hectáreas hasLa treinta hectáreas,

qlre srJn los que producen há.sta mil cajas por semana, sean los más

beneficiados óon esta reducción del clos por ciento lleváncloio entre el uno

y ei un.<i veinticiilco por ciento, teniendo en cuenta qu.e el promedio país

de prociuccion de caja por hectárea por seÍIana, está entre veinte y treinta

cajas por semana por h.ectárea, muy por debajo de otrós países

pioductores de caja de banano, que están entre cuarenta y cincuenta y

cinco cajas por hectárea por semana. Por citar un ejernplo cle los

pequeños productores, tomand.o el nivel más alto del prornedio de treinta

cajas por hectárea con un productor de treinta hectáreas, estamos

habiarrdo de novecientas cajas por semana máximo que podría llegar un

productor, por eso pedimos a la Comisión que se tome en cuenta este

tema. Con ei porcentaje planteado 1o que está de reducción, se está

busiando eS clue este sector de productores, que Son la gran may'oría de

los pr'oductores del país, tengan un ahorro significativo que les permita

invertir Ce nuevo en su piantación y puedan riiejorai su produc,tividad,
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es decir, producir más cajas por semana por hectárea, esto a la vez

permitirá generar más divisas que beneficiará al Ecuador. Eri el sector

exportadof, J/ áQUí sí quiero aclarar, el sector exportador ha venido

teniendo relaciones o diáiogos directos con el Magap y e1 SRI, y ha nacido

del sector expc.rrtador poner un impuesto único a la caja exportada,

Irorque vieron cl. éxito que tuvo en el sector productivo, no es como se dijo

aquí en Lln rlomento, que se está poniendo un nuevú impuesto al sector

exportarlor, nació exclusivamente de elIos. Y por eso plantearnos que el

sector procluctcr exportador, corno lo ha dividido el proyecto cle ley, que

son ios productores de banano que rlesean exportar su fruta o expcrrtan

sl'l fruta directamente, asumiendo srl propio riesgo y sin ninguna

enroresa exportaclora intermediária dentro del país, y que es la finaiidacl

de nuestro Gobierno incentivar la producción y el emprendimiento de

exportar directamente su producción, propongo que el número de cajas

de uno hasta cincuenta mil cajas por semana, pagtre el uno por ciento

clel precici FOB, es decir de1 precio que uno vende al pie del muelle, en el

barco, y de cincuenta mil uno en adelante, se pagu.e eI uno veinticinco

por ciento de su precio FOB, con esto lograremos qu.e exista- un incentivo

para que el productor empiece a buscar un mercacic, y coloque su

produ.cción.' En 1o que respecta al 'sector expor:tador puro, que es el

encargadó cle'comprar a lbs productores de ban¿rno en fiaca, que no

desean asurriir el riesgo de exportar directamente las cajas de banano,

propongo que todas las cajas de exportación que se cornpran en finca,

tengan un impuestcr de uno punto veinticinco a uno punto cincuenta del

precio FOB. Las ultimas dos propuestas tiene surazónde ser, es qr-le este

segmento de la cadena de la producción y coffie rcialízación del banano

no depende exclusivamente de factores internos o políticas públicas, por

ejemplo como el caso de la fijación del precio de sustentación del Magap

I
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ftjado aqui, en e1 Ecuador. Aqui juegan rrarios factores externos ya sean

amtrientales, climálicos, económicos y todo depende del mercado al que

se vaya. Por citar un ejemplo...-------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA SÁNCHEZ ORDÓÑEZ MONTGOMERY. ...GTACiAS. Y

que es de conocimiento público, Rusia que es un mercado muy

impol:tante para el banano ecuatoriano, actualmente cruzapor un.a crisis

política y económica muy difícil, donde se ha devaluado la mcneda del

rublo, y esto ocasionaba que varios cornpradores del banano quiebren y,

los que sobreviven actualmenté, no clesea arriesgar y cornprar nuestro

hanano, o han reciucido su '¿olúnlenes de cornpra. Por eso pido muy

respetuoSarnente a'la CorniSión' y a las compañeras y compañeros

asarrrbieís1-a.s, que se rdvisen y analice bien esté tema. En estos cascs es

preferible arrancal' con una base rnínima ¡r seguir conservando el

mercado que tenemos, para luego ir revisando y evaiuando cómo

funóionan las mediclas en el sector, si con el tiempo se d.ebe aumentar

el porcentaje que se lo haga, pero ahora debemos arrancar con una

base mínima. Solo para terminar la intervención y como reflexión, a

este negocio se 1o debe ver con un todo y a largo plazo, muchos de

ustedes deberán recordar los problemas y peleas que existía entre

prodr-rctores y exportadores, porque no se ponían de acuerdo para fijar
el precio míninlo de sustentación de la caja de bana.no. Ahora eso

ya no crcurre, ios Cos sectores han entenclido que se necesitan e1 uno.al

ótr<-r, y por eso están haciendo camsa común para que se tome á
mejor decisión en beneficio del país y del sector. Muchas gracias,
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Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CTIIRIBOGA PATRICIO. Muchas gracias,

. sefiora PresiCerrta. Por supuesto qu.e comp artr: lacon:ún inquietur.d, qtle

la tiene el asambleísta de oposiciór: l,uis Fernando'Iorres y el a,sambleísta

del r:ficialismo Fernando Bustarnante, sin duda, comparto su seria

preocu.pación por: el tema de la residencia fiscal. El proyecto de ley habla

de relaciones personales estrechas, habla c1e, o no habla de la parentela

o si habla dc- la parentela, Llna discrecionalidad sumamente peligrosa, no

quiero abordar más este tema, salvo decir que quizás el SRI le r¡a a pedir

a to<io ecuatoriano su iista de contactos, su lista de contactos, en el

Facebook, en el internet para saber dónde está pues Ia parentela, dénde

están las relaciones personales estrechas para emlpezar a indagar.

Absurd,o de todos los absurdos. Por otro laclo, en otro orden de cosas ia

. Asociación Nacionai de Fabricantes de Alimentos y Bebidas, flteron a la

Com.isión .cle Régimen Económico y planteó sus inquietudes, y stlpo

rlecirle a aquella Comisión, qu.e ese sector producti'¡o está entrte ios

catorce sectores productivos estratégicos que proce,sará.n ei cambio de la

matriz procluctiva. Sin embargo, a. muchos'de sus productos, se los llama

nocivos para la salur1, nocivos para la salud., cuando toclos aquellos
'emprendeCores, señora Presiclenta y estimados legislaclores, que ojalá me

escucha.sen, estimados legisladores, que ojalá me escucha.sen, señores

legisladores, deberian escucharme como yo sí leS escucho a ustedes,

Fausto Cayambe por decir un nombre y otros, 1es pido que fire escuchen.

Aquelios emprendedores tienen registro sanitario, pasaron la normativa

ecuatoriana de buenas prácticas de manufactura, tienen o son díez mi!

quinientas setenta empresas que medio, medio al azar, porque estará en
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el reglamerlto, se les dice que'producen alimentos nocivos para la salud,

setenta y cuatro mil ciento noventa y nueve empleados o trabajadores

conlleva ese sector; han exportado mil ochocientos ochenta y seis

millones r1e ,Cólares, invierten en publici<lad closcientos cuarenta millones

de dóJ.ares al año, y hoy van a ser calificados de nocivos para la salud,

cuando tienen registro sanitario. Si alguno de estos productos es nocivo

para la salud, qu.ítesele ei registro sanitario, pero no se castigue ese

emprendimiento. Y con respecto a que no podrán hacer pr-rb1icirla.d, me

pregunto ¿qué pasa con los nuevos emprendimientos, con aquellos que.

no tienen posesionado cl posicionado su negocio de ventas de productos

alirnenticios y bebida.s? No pueden hacer publicidad, jamás pod.rán

enfrentar a aquellos que ya tienéh años en el rnercado, t:sto es irse contra

ei emprendimiento. Absurdo. En otro orden de cosas, ya se mencioné'

pero quiero resaltar, en mayo del dos rnil catorce se a,probo la Ley Bursátil

con el voto de ustedes, asambleístas oficialistas, y ahí'se decia, cuando

se aprobó la Ley Bursátil, que estaba encaminado a lograr ei ahorro de

una clase media, de canalizar precisamenté ese ahorro, a través de la

inversión societaria, y hoy se le está diciendo a aquel inversionista

pequeño, que cuando venda parcialmente o totalrrertte sus acciones a

otro ecuatóriano, ya no estará exento del impuesto a la renta. Pues,

lesulta se,r qrre con esto se e§tá complicando severamente Ia inversión, el

ahorro, se decía qlie se va a canalizar elahorro., pues no es así,5r arlemás,

arlemás las'iirversiones aplazc fijo, les rlrego que me escuchen t:iert, las

inversion es a plazo fijo que hace la clase media dei Ecuador, que tiene

derecho a progresar, aquella de más de trescientos sesenta y cinco dÍas

de plazo, va a tributar, deja.rá de ser o tener exenciones tributarias. Esto

es, esto es navegar contracorriente de 1o que se dice se quiere hacer con

esta Ley de Incentivos Tributarios. No encuentro doncle están los
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incentivos. EI SRI ha dicho que esta ley ploducirá para el fisco doscientos

miliones de dóiares, y.un egreso de ochenta, ¿dónde están ir-¡s incentivos?

Otla cosa que va a. desestimar esta ley, y se los digo cle frente porque aquí

se discutió 1a [,ey de lVlirrería, y decíamos que los artículos cinco y seis

son rnalos, y hoy el Gobierno trata de ver cómo arregla la pc.rca o ninguna

inversj.ón en el sector mirrero. Resulta que esta 1ey o este sistema de

castigo a la enajenación parcial de acciones, impedirá la prospección

minera, porqLle son las llarnadas empresas junior las que haceu

prospecciórr rninera, esas no 1o van a hacer, esas no tendrán el estímulo

que aquei sector requiere. Estimados amigos, hay urgencia fiscal, sin

duda alguna, no se aprovechó la época de vacas gordas para ahorrar, 1r

hoy que, lamentablernente puede liegar la época de vacas flacas, no hay

un fondo de ahorro r¡ contingencia. Chile. ahorró con la venta del cobre -y

pudo enfrentar así el terrible terremoto del veintisiete de febrero del dos

rnil once, el Ecuador si viene trn fetrómeno de El Niño o algún otro

desastre, no ahorró nada, perdimos la época de vacas gordas y hoy, el

Gobierno tiene sin',Cuda aiguna urgenciá fiscal. Voy a concluir, porque

ya es r-rn poco tarde, diciéndoles que la ley tal y corno está no es legal, yo

sé que vatr a r¡enir argumen.to§ contra.rios, pero si leemos el articulo

trescienLos uno de la Constitución y el artículo sesenta y ocho de la Ley

Orgáni.ca cle la Función Legisiativa, no escapará a su ilustrado criterio

que asi es. Por eso, señora Presidenta, pido que la señora Secretaria, iea

por favor, dl artículo sesenta y ocho de la Ley Orgánica de la Función

tA SEÑORA PR.ESIDENTA. Proceda, señora Secretaria, por favor.---------

:,n, señora Presidenta.LA SE}.ÍORA SECRETARIA. Con Su autorízací<
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ArtÍculo sesenta y ocho de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

"Iniciati.va. Solo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante el

trámite ordinario previsto en esta Ley, la Asamblea Nacional podrá

estabiecer, morlificar, exonerar o extinguir impuestos". Hasta ahi el texto,

señora Fresidenta. ---------

EL ASAMBLEÍSTA DONOSO CHIRIBOGA PAI'RICIO. GTACiAS.

Textualmc'nte dice el artÍculo sesenta y ocho, trámite ordinario. Esta ley

tenía que ser tra.tada vía ordinaria, 1o dice la Ley Orgánica de la Función

LegisLati.rra, en concordancia con el artículo trescientos uno de la
Constilución. Yo sé que van a venir argumentos contrarios, el papel

agua.nta todo, el micrófono tam.bién, y van a decir que no, cuando

claramente está establecido que el camino era ordinario y no

extraordinario. Finalmente, con 'respecto al banano, se ha hablado

mucho del banano, sin embargo, sin embargo el SGP Plus recién entrará

en vigencia en el dos mil dieciséis, y los bananeros no verán el beneficio

del cuál aquí'sé ha hablado. EI banano, la diferencia en el dos mil -qr-rince

del arancel, el:' 1a inclusión. o exportacion a Europa, es ,Íe casi seis euros

por toneiaCa métrica. Si quieren hablar de incentivos, tal y como dijo uir

Legislador qr-re me precedió err el uso <le la pa-Ihbra, deberían hablar de

incentivc's al L¡anano, como 1o dijo Mae Montaño, a otras actividades

productivas también, porque é1 Ecuaclor no puede clecir que la décimo

pr:iméra refbrma tributaria está encarninada a dar inceirtivos al sector

bananero y todos debemos aplaudir. No. I{ay urgencia fiscal, v por eso

las exenciones de la clase media en la inversión y en el ah<.¡rro quedan

precisamente asÍ, exentas. Me parece que a este proyecto de ley ie falta

mucho y enviaré, por supuesto, a la Comisión mis observaciones, falta

mucho para que el calificativo de incentivos tenga curnpli,la vigencia.
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Gracias, señora Presidentá. - - - -- - - -- - - - - -.- - - ---

LA SEÑOI{A PRESIDENTA. Gracias. Tiene punto de inforrnación,

asambleísta Virgilio Hernández. - - - - - -

EL ASAkIBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRÍQUBZ VIRGILIO. Gracias. Solo

para puntr-ralizar. Le solicito, señora Presidenta, se dé lectura al segundo

inciso del artículo ciento cuarenta de la Constitución de 1a República.---

LA SfrÑOR\ PRESIDENTA. Continúe, señora Secretaria, por fa.vr:r.-------

EL ASAIVIBLEÍSTA. I{ORNANDEZ EI\RÍQUqZ VIRGILIO. Artículo cienro

cuarenta, el Drirnel:o y segundo inciso, por favor, señora Secretaria.------

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su autarízaciórt, señora Presidenta.

Articulo l4O de la Constitución, primer inciso: "La Presidenta o

Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional proyectos

de ley calificados de urgencia en materia económica. LaAsamblea deberá

aprobarlos, rnodificarlos o negar'los, dentro de un plazo máximo de treinta

clías a partir de su recepción". Segundo inciso: "El trámite para 1o-

presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el ordinario,

excepto en cuanto a 1os plazos ar:.teriormente establecicios. Mientras se

discuta un proyecto cálificado cte urgente, la Presidenta o Fre'sidence cie

la República no podrá enviar otro, salvo que se haya clecretado el estac{o

cle exbepciCrn". Hast.a ahi el texto, señoia Presiclenta.---------

EL ASAIVIBLEÍSTA HERNÁNDEZ ENRíQVBZ VIRGILIO. De igual forma el

articulo trescientos uno de la Constitución de la República.------
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Ln SBÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favon, dé lectura al

LA SEÑOP.A SECRETARIA. Con su autrsrización, señora Presidenta.

"ArtÍculo 301. De 1a Constitución. "So1o por iniciativa de la Función

Ejecutiva y meCiante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá

establecer, m.odificar, exonerar o extinguir impuestos. Solo por acto

nornrati'¿o de órgano competente se podrán establecei', modificar,

exonerai'y extin.guir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones

especiales se crearán y reguLarán de acuerdo con la ley". Hasta ahí eI

EL ASAMBLEÍSTA I{ERNÁNDEZ ENRÍQUBZ VIRGILIO. Gracias, señora

Presjilenta. Está clarísimo, el artículo ciento cuarenta de Ia Constitución

esta,biece la facultad al Presidente cle la Repiiblica para enviar prcr5rsg¡..

de urgencía econórnica. EI artículo trescientos uiro señala con claridad

que solo se podrá rriodificar, extinguir, crear a'través de ley. Eso está

absol'utamente claro, y hay que leer todo el artículo ciento cuarenta. El

artícu1o ciento cuarenta dice el segundo inciso, con claridad, que el

tiámite pa.ra.la presentación, discusión y aprobación cle estos proyectos

será el ordinario, excepto -se está refiriendo a los proyectos de urgencia

econóntica- excépto por los tiempos en los que se debe discutir las leyes

caiificadas cle urgencia económica. Por 1o tanto hay que enterrder, cie

acuerdo a 1o que dice el cuatro veinticinco de la Constitución también,

hay que entender que a 1o que se refiere el artículo sesenta y ocho de La

Ley Orgánica de la Función Legislativa, es que la Comisión y ei Pleno de

ia Asamblea puede inventarse un procedimiento ad hoc, no puecle

inventarse un procedimiento, que iomo ejerriplo. . . ------ ------ j------: -
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Ln SBÑORA PR.ESIDENTA. Tiene un minuto, Asambleísta.--

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ rxnÍguez vIRGILIO. Gracias,

Presidenta. ... Varrros a discutir en un solo debate o establecer otro

procedimiento que el que no esté claramente contemplado en la ley.

Tarnbién las leyes orgánicas tj.enen que seguir, prirner: debate, segundo

ciebale. y aprobarse con todas las norrr.as que están. en la Ley Orgánica,

con la. consideración que tiene que hacerse a-rrtes de los treín+-a días. De

tal manera que de ninguna forrna este proyecto es incc¡nstiLucional, y

rnenos aúrr ccntradice 1o que está coirtemplado en la Ley Argánica de la

F'unción Legi.slativa. Eso, señora Presidenta. Gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene punto de información,

EL ASAMBLEISTA DONOSO CHIRiBOGA PATRICIO. Gracias. Apenas

treinta segu.ndos para leer una parte, con su venia. Artículo sesenta y

ocho <ie la Ley Orgánica de la Función Legislativa: "Sclo por iniciativa de

la Función Ejecuti\¡a -es decir el Presid.ente de la República- y mediante

el ti^ánlite or'Cinaric previsto en esta Ley, ia Asamblea Nacional pr.rdrá

establecer, rnodificár, exonerar ó extinguir inrpLlestos", coda q'ue, en

efecto se pretende hacer. Concltiyo diciendo que a confesión de parte,

relevo de pn-reba, van a apoyar y aprobar este proyecto con el ca-rácter de

extraordinario, 1o extraordinario es el paso siguiente a 1o ordinario. Lo

ordinaric-es el envío de un proyecto cle 1e1, para que sea tratado por la

Asamblea en los tiimpos que considere pertinente. Lo extraordinario, que

es el siguiente paso, es precisamente io que niega el artículo sesenta y

ocho, en cuanto a proyectos que exoneran, extrnguen, crean o m.odifican
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impuestos.GiaciaS,SeñoraPresidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Christian

Viteri.-------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LÓPEZ CHRISTIAN. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta, gracias, compañeros legisladores, la audiencia qr-re nos

escucha. Cuando se escuchó de este proyecto de ley económica urgente,

por ahí algún twitter de algún Asambleísta decía que nos iban a subir el

IVA, por allí otro decía que se iba a aumentar el IESD, qLle se iba a
aumenta.r'el ICE a. los vehículos, y eue eran unas medidas desesperadas

ante la. grave crisis económica qüe §e viene por Ia caída de los precios rlel

pel.róleo; nada de eso ha sucedido. Este proyecto de ley, trae

funclamentalmc:nte dos cosas que son importan{¿Ísimas para todos los

ecuatorianos. Primero, incentivos tributarios que buscan reforzar, hacer

m.ás eficiente, hacer más eficaz el Código de la Proáucción, qué aquí se

aprobó en el año dos rnil diez, 1z haSr que h.acer un exaiiren. a 1o rnejor el

Cócligo 'Je la Proclucción no logró los objetivos que todos hubiésemos

querido y por bso había que hacer correcciones. Y no se está apuntando

a más impuestos, se está apuntando a que venga mayor inversión, no

solo extranjera, sino también que se atrevan ios empresarios

ecuatorianos a invertir en su país. Por otra parte también se están

estábleciendo normas para corregir o para prevenir el fraude fiscal. Es

veiidad que existe un impacto fiscal, tampoco tenemos que decir que no

es asi, se sube el ICE a los cigarrillos, pero ya se ha explicado, por Vir'gilio

Herrránrle z y por murchos compañeros, que esto'busca desincentivar el

consumo de'quienes aún no ccnsunren, es decir,'cle lob adolescentes, de

quienes son menores de eCad inclusive. Por otra pa.rte, no es que se
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elimina totalrnente, ya se quitó por si acaso para el asambleísta Donoso,

que tenía la preocupación del registro sanitario, ya se quitó 1o de las

cornidas rrocivas; se está estableciendc restricciones sí, a la publicidad

de cornidas cha.tarras o comirlas que puedan ser, de alguna lrlanera,

perjudicial para la sal.ud, ¿para qué? Poder balanceai', 1o que dijo otro

AsambLeísta, necesitamos más campañ.as de sah.rd, pero no puede haber

ca.rnpañas, por otro lado, eue atenten contra la salud, tenemos que

balancear 1as cosas, debe disminuir sustancialmente la propaganda, la

promociól1 para este tipo d.e al.imentos, para este tipo de cosas que

pueden causar daño a la saiud. Y bueno, el tercer irnpacto fiscal es que

pasa a ser ingreso gravado de1 impuesto a la renta las transt'erencias de

acciones y pai:ticipaciones de sociedades. Sobre este punto el asarnbieísta

Moisés Tacle, dijo con claridad, este impuesto se cobra en todas partes

del munclo, y no es que esto desincentiven los mercados bursátiles.

El asarnbleísta Donoso pedía que le escuchemos nosotros, ,rerdad, Y

é1'no ,,o* .u"rcha a noscrtros, y ni siquiera se da cuenta que le estoy

pi,liencio que no§ escuche, ¿sí se da cuenta- conrpañeio? Entonces, esa

es l.arnentabiernente la oposición qr:e tenernos, como dijo Virgilio no leen

los proSrectos, flo escuchan las réplicas, Con\'ersan en una esquina

rni.eritras ios demás asambieístas estamos debatienclo. Pero, bueno,

irrdependieniemente de eso, lés clecía que este proyecto por una parte

rae incentivos'y, por supuésto, eue trae incentivos muy importántes,

porque algunos ciicen que se debe incentivar también la industria

agroalimentaria, por supuesto que sí está, eso ya existía cuando se

estableció en el Córtigo de l.a Producción en el artículo nueve, en'la

reforrna al artículo nueve de la Ley de Régimen Tributario Interno. Ahora

se está adicionando a todas las empresas, no solo las qure están en Quito

o Guayaquil, sino tatrrbiéIr las que están afriera «le Quito y Guayaquil,
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qr-le por lás inversiones que realicen en equipos nueiros, puédan

depreciarSe con un cien por ciento adicional los cinco primeros años;

además se está estableciendo que tampoco haya la necesid.ad de hracer

compañías nuevas para esto, incl'uso pueden ft-rsionarse con esas

compañías nuevas que se hicieron antes. Se está estableciendo, por

supuesto, diez años para quienes realicen industrias básicas, y por alií

escuché a algún Asambleísta que dice es porque le quieren dar a los

chinos y quieren favorecer a, los chinos, pero, por favor, necesitamos

ir.rdustria.lizar al país, ¿quién les dicen que van a ser los chinos los que,

van a invertir aquí en la industria petroquÍneica?, ¿.acaso que 1a industria

petroquí,nica nace solamente de los combustibl.es? Por fa¡¡or, no tenentos

en el Ecuadcr planta de urea,'tener urr.a plantas de urea implica tener

una inversión de más de mil millones de dólares y obviamente, si viene.

aiguien y, por fin, porque nunca se lo ha hecho, siempre hemos tenido

que importar la urea para el agro, y si alguien viene y pone ei dinero, debe

tener un incentivo para poder hacerlo, y pueden ser chirros, americanos,

de Japón, de cualquier país de mundo, incluso los piopios ecuatorianos,

aunque se ve, precisarnente, no existe ese nivei de inversión para poderle

dar un contrato de estabilidad laboral, y por eso es que se apunta a la

inversión extranjera. Por 1o tanto, eso l.ampoco eS un argumento válido

para clecii' que no se vota por la iey porque se quiere favorecer a 1o§

chint¡S. Eso es una cosa que no tiene realmente congrLlencia con 1o que

se. está debatierrclo aquí. Por otra parte,' existen otros incentivos por

e,iemplo, se amplían Los plazos para los pagos de las deudas en firme con

la administración tributaria, de seis meses hasta dos años sin garantías

y hasta cuatro años con garantías. Yo aquí, en este punto, q.uisiera

pfoponerle al Presidente de la Cornisión que se incluya una figura que

existe en otras partes clel mundo, ya que muchos han utilizado la
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legislación españoLa en .utr. reforma, que es el acta de conforrnidad por

eJ cual si el contribuyente acepta, no después del acta borrador, porqlre

en.el acta borrador una persona puede hacer todos los descargos que

qui.era, sino gu.e rtrravez leída una acta de terminación tributaria y en la

cual no hay fraude fiscai, el contribuyente firrna un acta de conformidad

y nc nos vamos al reclamo administrativo, no tengamos que irnos luego

a la Corte a pelear años por administración tributa.ria, y luego la

administración tributaria no puede cobrar. Entre más juicios tiene, más

ineficiente es la administración para cobrar, Y ¿cuál sería ei incentivo

paraque sí se firme el acta de conformida«l? Que no se cobre el recargo

cle1 veinte por ciento y que haya una disminución, por ejemplo, digo yo,

de un treinta por ciento a los intereses. Ese es un incentivo también qr"re

creo qLle nosotros deberÍanros plantearnos. Aquí también se está

piarrteanclo t-ln incentivo a los rnigrantes, 1o cual eS muy bueno, para el

er-npleo a los migrantes y los ma),ores adultos. Yo creo que clebe incluirse

tamk;ien un'incentivo para el primei errrpleo, es decir para este programa

que tiene el Gobierno Nacional, que se llama Mi primer efitpleo, es decir

que las empresas que contraten empleados nuevcs, Qüe los mantengan

durante rnás de seis naeses en su empresa, también puedan deducirse

un bien por ciento adicional a la base imp,rnible del impuesto a la renta,

1o que han gastarlo por la contratación de sus empleaclos nuevos, y, claro,

pero siempre y cuando se verifique un incremento de personal, no es que

van a'sacar los viejos para tener un escudo fiscal, pues no, verificandc

esto de aquí. Por otra parte, comparto ciertas preocl-rpaciones. como Ia

del asambleísta Fernando Büstamante, respebto al establecimiento de 1a

residencia fi.scai. Lo que pasa es que se está tratartdo de buscar Ia

transparencia, se está esta.bleciendo' ahora,. por ejemplo, que e1

increr.nerrto inju-stificado del patrirnonio sea ingreso gravacio, pero para
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eso hay que establecer ciertos mecanismos, como por ejemplo establecei

ia residencia fiscal. Hay personas que han vivido a través de paraísos

fiscales, cubriéndose o no queriendo aparecer como dueños, algunos 1es

han vendido una falsa idea de seguridad, eue es por seguridad les dicen,

:y son abclgados que venden enlatados y eue los compran muchos

empresarios, muchos qLre ya han establecido elúlti.mo nivel de propiedad,

y ya clicerr soy yo e1 que está tras de ese paraís«: fiscal y pagan

impuestos. . . ---.-----

LASEÑoRA.PRESIDENTA.Tieneunminuto,Asamb1eísta.--

EL ASAMtsLEÍSTA VITERI LOPEZ CHRIS'HAN. ...Pero hay personas que

por ejemplo, compran inmuebles, por decir algo aquí, yo hice una

pequeña investigación, hay una canticlad de bienes inmuebles de un valor

altisimo, están comprados'por una compañías de las Islas Vírgenes, Por

una compañía panarneña, por ejemplo, Kuvert compañía panameña

compra un inmueble en. closcientos cuatro mil dólares, ei valor de

merca<ió es rnás de medio millón. Fui a investigar, no se sabe, crreo qlre

no siquiera tiene RU'C, no'ha saca,Co RUC, no se sabe de dónde vincl el

dirrero, no se sabe qr-rién realmente es el ¡rropietario. Tenemos qt-le llegar

tarnbién hasta.a.quÍ, y por eso voy a hacer una propuesta en firme, pal'a

que realnrente si vamos a transparentar el título final de propiedad,

también 1o hagamos. Lo que tampoco estoy de acuerCo, obv-iarnente es

que la empresa se convierte en un sustituto, digamos de la deuda, cuando

yo no sé cuáles son los accionistas que han hecho la transferencia de

acciones, si yo no 1o puedo saber, por qué tengo que pagar el impuesto.

Me está ciiciendo que pue<lo repetir pero la multa, debe decir no solo la

multa sino el impuesto, y lo correcto sería hacerlo responsable, no
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sustitltto, sino responsable subsidiario o, por 1o menos, Lrn responsable

soiidario, pero.no sustituto, porque sustituto significa que yo asumo la

deuda dei que uo pagó el impuesto y que yo no 1o puedo establecer.

Prooongo también que se haga una reforma a la Ley de Compañías, por

ejempJo, que podría de alguna manera solucionar estcl. Y con esto

termino, aunqLle me queda muchas cosas.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Terminó su tiernpo

EL ASAMRLEÍSTA VITERI LÓPEZ CHRIS'IIAN. ...que las presentaré por

escrito, qlre por ejemplo no esté obiigado el r'epresenta.nte legai a anot-ar

en libro acciorres a accionistas, hasta que no ie entreguen a él la
información de la cesiór' y el pago de los impuestos correspondientes.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. T'iene 1a palabra,

asa'mbleísta José Ricardo Moncayo

EL ASAMBLEÍSTA MONCAYO CEVALLOS JOSE RICARDO. GTACiAS,

señora Presidenta. Ya están un poco cansados los asambleístas, la hora

es ya ur1 poco pasada del mediodía, deben estar c<¡n hambre. Creo que

este terna definitivamente es muy importa.nte y deL'e desarrollarse un

debate atendienclo de lado y ladc, las propuestas que se rienen que hacer;

de 1o contrario, es inútil que se derl reuniones como estas, crlanclo se

cierran las opor"tunidades para inCorpora.r en un proyecto de ley las

rnejores opiniones,'para que este proyecto realmente sea útil para todos

los ecua.torianos. Me voy a referir solo a «los aspectos, por cuanto la

mayor parte de los puntos han sido ya tratados. En prirner lugar, el
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artículo veintinueve, con el cual se eliminan ciertas ventajas que tenían

la,s personas de la te'rcera eclad, para reducir el IVA que gastaban en los

prfoductos Que uha persona cle'tercera eclad podía comprar. Ño son más

de cioscien.tos mil ecuatorianos los que pasamos de la tercera ed.aC y r1o

pa.san de ser mil o mil quinientos <lólares los que consumen las personas

cle la tercera. eda.d. Por 1o tanto de estos inil quinientos dólares no van a

ser, sino apenas closcientos dólares o trescientos dólares aquellos que

estén destinaclos a bienes y servicios de primera necesidad. Los mil

restantes o l<¡s mil doscientos restantes, ien qué gasta una persona de la

tercera edad? Comprando un tetréfono, una tablet, llna bicicleta, que

pagan el IVA, y que se han estado beneficiando de esa devolución del IVA

para corrlprar talvez algún otro producto que no es de primera necesidad,

como por ejemplo para hacer ejercicios para mantener la salud. Pienso

que este artículo no le beneficia al Estado ecuatoriano, más bien nos baja

uno o dos escalones como un país clemocrático, que les da'mos a las

perSona.s qrie ya n*an dado s'.ls mejores años de vitla para el Estado, 'en

todos los ca.mpos. En segundo'lugar, me c[uiero referir a aLgo que ya

seña-ió la asambleísta Mae Montano. En esta revista tenemos una

inforrnación actualíza.d,ad.e las quinientas más importantes empresas del

Ecuador. ItrfectivaÍnente, entre las diez están las más grandes y es el

Estadt; el nrás granrJe, el que más genera ingresos, más recursos,

obviamente por la vía del petróleo, de tal suerte que optirnizar en todos

los aspectos la gestión del petróleo, del negocio clel petróleo Ie va a generar

al Estado muchísimos más ingresos que aplicar, como 1o diré más

adelante, dificultades para una actividad tan importante como es el

turismo. Errtre estas quinientas o seiscientas o setecierltas empresas que

están catalogadas, identificadas en esta revista, no hay una sola dedicada

a la actividact proc{uctiva. clel turisrno, es d.ecir no tr';,.y una scJ.a empresa
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turística en el Ecuador que conste entre las setecientas empresas más

desl:acadas del Ecuador, ¿por qué razón? Porque lógica.mente el turismcr

en el Ecuador es un turismo de bajo nivel de inversión y de baja captación.

de recursos, es un negocio que está prácticamente asentado en la familia

que da alojam,iento, da alimentación. No estamos habland.o rle emfJresa.s

turísticas gigantes, que a 1o mejor exi.stan en la provincia de Galápa.gos,

que no nec:esariamente son empresas tle ecuatorianos, pero entre los

ecuatorianos no hay una soia empresa turística que pueda ser

identificada como una ernpresa de gran capitaL. Y, sirr errrbargo, este

prcryectcr de Ley, cle lado, elirnina el artículo Lreinta y nueve, el artículo

cuarenta y el artículo cuarenta y uno de la Ley de T\rrismo. Se toca el

tema de reformas a la Ley de'lurismo, demostranclo definitivamente que

han fracasado con la propuesta, qr-re 1o hicieron hace dos o tres años, con

la creación dei Fondo de Prornoción TUrística clel Ecuarlor, ao ha

cumplido los objetivos, y por eso esta ley les está eliminando, estarros

elirninando el Fondo de Promoción Ttrrística clei Ecuador. Yo breo que es

e1 mornento, más bien, de que incorporemos a¡rudas, rea.lmente

beneficios, verdaderamente incentivos, como se supone que es este

proyecto de Ley, incentivar a la próducción. La única actividad que

rer¡;ieie ma.rr'or incentivo para 1a producción'es el negocio del turisrno, es

urr negocro que e'stá reparticio en las rreinticuatro provincias deL Ecuador,
11toclcs tienen expectativas de mejorar sus ingresos, de mejorar sr-r calidad

d.e vitla a *,ravés del turismo. ¿Qué pasa con las empresas? Itray empresas

que trenen inás de treinta mil empleados; los supermercados en el

Ecuador clan trabajo a más de treinta mil personas; las empresas de

segr-rridad <lan trabajo a más cle quince mil personas, el turismo da

mr:cho rnás que todas ellas juntas. El turismo Ca trabajo a más

ecuatorianos, que no aparece lógicamente en las estadísticas porque no
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prodrrcen lo suficiente. Yo creo que esta 1e5r debe eliminar por complettl

ei Capítulo once, Reformas a la Ley de 'Tl-rrismo, que de paso crean,

plantean impuestos, varnos a tener,que inscribir, registrar y adernás

vamos a tener que aceptar que se van a subir los pasajes aérer¡s, porque

dice aqui clarito que la tasa por ernisión de cada pasaje aéreo para viajar

desde ei Ecuador hacia cualquier lugar del extranjero. Yo pido, señores

miemlrros de la Comisión, eue este artículo cuarenta y cuatro sea

elimina«1o. Finalmente, se ha dicho que en ningún momento ha habido

persecución política por el tema de lrcs impuestos. Debo recordarles, y el

señor Presidente e1 sábado pasado nos recordó a todos los ecuatoria.nos,

que una señora riobambeña fue detenida, fue llevada presa porque

supuL'stame¡rte Ie lizo Lrna ina,la seña al señor Presirlente de la
Repúbiica, 1,r recordó el sábado. Esta señora es Lrna darna, trabajadora,

ciue tiene una tienda qu.e vende piásticos en Riobamba, y que luego de

ese gesto, de esá acción que supuestamente ella cumplió, tuvo la visita

de los inspectores del Seguro Social, de los inspectores del Ministerio de

Trabajo y ,Cel SRI; es decir:, sí se :utíliza clefinitivarnente al SRI como un
,.-
instrnrnento para cambiarla conCuita de las'personas ql-re no Se alinean

al Gobierno. Yo creo que es una ocasión propicia para señalar que no se

le debe perseguir a un ciudadano forque esté en contra de este G'obierno,

cualquier persona en un mornento dado puede hacer una mala seña,

puede hacer un gesto de desagrado, pero no debe ser eso suficiente razón

para ser detenido y enviada a la cárcel. Termino señalándo aclemás de

que, entre estas setecientas empresas, apenas una está rad.icad.a en la

provinc:ia. Ce Chimborazo, Ia Empresa de Cernento Chimborazo, es una

prdvinci.a que requiere in.centivos, justamente que leyes colno esta

deberían reconocer que hay rnu.cJra pobreza, que no hay rJesarrollo, que

no hay empresa.s, ), gue requiere una participación más activa del Estado
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para sacar adelante a esa provincia. Gracias

LA SENORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra, asambleísta María

dei Pilar Almeida.-

.LA ASA1\{BLEÍS1}, ALMEIDA MANOSALVAS MARÍA DEL PILAR. BTTCNAS

tardes, Fresidenta, con su perrniso. En esta mañana, v antes de mi

inter*¿ención, cluiero hacer llegar el abrazo solidario a las familias que

sufrieron el ¿¡ccidente en el Proyecto Coca Codo Sinclair, como

representante de la provincia de SucumbÍos. He escuchado con mucha

atención la intervención de 1os compañeros asambleístas y quiero felicitar

a la Comisión, a la Comisión porque he revisado y he visto cómo han

participado a.ctivamente todos sus integrantes, a más cle eso, a. todas 1as

comlslones que han sido recibidas por este tema. Támbién decirles,

compañeros, que este Proyecto de Ley de Incentivos se hace tan necesario

en este monr.ento, porque recién. son reconocidos y somos reconc-,cidos

aqueilos grupos pequeños, corn.unidades, pueblos y persona.s que en

otras ocasiones habiarnos sido invisibilizados. Creo que este es Lln tema

orue reconoce el pueblo ecuatoriarlo, y por eso su apoyo a este proyecto

de la revolución ciudadana. Tarnbiérr quiero Cecirles que me gustaria que

en el artículo cuarenta y tres se cree un artículo innumerado que diga lo

si§uiente: "Incentivo eóonómico anuai para la forestación y reforestación

de especies en peligro de extinción y que 1o mantengan corno patrimonio

de las familias indígenas y campesinas", porque se hace necesario un

incentivo aquÍ en el artículo cuarenta y tres clice: "Incentivo para la

forestación y reforestación con fines comerciales"; estableciéndose

incentivo económico para la reforestación y forestación. También es

mucho más importante incentivar a aquellas familias que consen¡an sus
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'oosques, que conservan sus planLas, pero que en algún momento se ven

obiigaclos a. deforestarlas porque tienen que invertir en salud, en

ed.ucación, en medicina, en alimentos. Cuando se hace un incentivo de

ese tamaño, nosotros estamos asegurando no solamente la eccnomía de

las familias, sino también estamos asegurando el l¡r:neiicio para el

Ecuador, eI beneficio para todo el mundo en 1o que se refiere a Ia
conservación de la naturaleza. Decirles también que esta mañana se ha

podido escuchar la intervención de quienes hacen las in.tervenciones del

l.ado de la. oposición, y eso también es importante que tomemos en

cuenta, porque en función de eso esta Cornisión va a dartres Lina

respuresta, eue no se trata <le una respuesta teórica, sino se trata Ce una

respuesta práctica y que el pueblií ecuatcriano estará muy agrader:ido.

Vuelvo e insisto, estos incentivos se hacen pensando en función de

fiersorras y de grupos que siempre no estuvieron visibles y que hoy, con

esta política de Ia revol.ución ciudadana, vamos a tener incentivo aquellas

perSonaSquemásnecesitamos.Muchísimasgracias.-

LA SEÑORA pRESIDENTA. Gracias, señora Asambleísta. Vamos a cerrar

este debate con la intervención de la asambieísta Rocío Yalarezo. Primero,

perdón, Rocío, solamente un punto de informacióir solicitado por ei

asamb1eístaMigu.e1Carvaja,..

E[, A.SAh4BI,EÍSTA CARVAJAL AGUIRRE MIGUÉL. GTACiAS, SCñOTA

Preside;nta. Quisiera solicitarle, por fávor, que por medio de Secretaría se

permita la lectura- Cel artículo ochenta y tres, los numerales quince y

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secrétaria, por favor, proceda a la
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LA SEIVORA SECRETARIA. ¿De 1a Constitución, señor AsambleÍsta? ----

EL ASAMBLEÍS',TA CARVPJAL AGUIRRB MIGUEL. Sí, por favor

LA SEÑORA SECRETARIA. Con su- autorizacíón, señora Presidenta.

Artículo 83 de la Constitución: "Son deberes y resporlsabilidades de 1as

ecuatoríanas y los ecuatorianos, sin perjuicio cle otros previstos en l,a

Constitución y la Ley. Numeral 15. Cooperar con e1 Estado y la

comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos establecidos por

la ley. Numeral 17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del

país, de rnanera honesta y transparente". Hasta ahí el texto, señora

EL ASAMRI-,EÍSTA CARVAJAL AGUIRRE MIGUTDL. GTacias, señoiA

Presidenta. ¿Por que hago leer esto? l?orqrre 1as personas que participan

én política, de una u otra manera, debernos tener ciertos

comportamientos, llamérnoslo así, no solc por rnan.dado constitucional.

Yo pregunto ¿qriién agreda a"l Presidente de la República está exertto de

que se paguen los impuestos? No. ¿Está exento de que la r¡isite el SRI?

No, señores, ni siquiera las personas que de manera grotesca agredan'a

otras personas están exentos de ser visitados por ei SIil y por otras

instituciones. Quienes hemc¡s sido funcionarios públicos también somos

visitados, convocados por la Contraloría ¿es eso persecución política? No,

señores, ¿eS persecución política que a una señora que hace gestos

obsceno§ y groseros le '¿isite el SRI? No, porque tieue relaciones

comerciales, tiene activiclad por la que paga irnpuesi.os. Señcr
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asambleísta Moncayo, a la seño¡:a de Riobamba no le ha visitado el SRI,

estoy seguro que ninguna de las otras instituciones porque haya tenido

gestcs groseros con el señor Presidente, sino porque esa es nuestra

obligación como ciudadanos, y es nuestra obligación como ciuclaclanos

recibir las convocatorias, las visitas, 1as veces que sean pertinentes del

SRI. de la Clontraioría y otras funci.ones. No tergiversemos, eso no ayuda

a lo que ustecl reclama, un clebate serio. Gracias.-

LA .SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la paiabra asambl.eísta Rócío

Valarezo.

LA ASAMBLEÍSTA VALAREZO ORDÓÑEZ ROCÍO. cracias, compaiiera

Presidenta y coiegas asambleístas. En el universo productivo de nuestro

país, ei banano está entre los productos de exportación que may'or aporte

rea\ízan al erario nacional por las divisas que gene ra, al punto que cerca

del veinticinco por ciento de las exportaciones no petroleras corresponden

a esta fruta-, la cual, adicionalmente, genera no menos de doscientos mil

puestos de trabajo directos, sin contar con las decenas de rriiles de

puestos cle trabajos indirectos requeridos para é1 cultivo de cerca de

dóscien*-a*, *il hectáreas de esta Musáceas que existen en el país. Del

Lotal de hectáreas ctrltjvaclas a nivel nacionai, no meilos cie cincuenta mil

hectáreas están r-r.bicadas en ia pt:ovincía de El Oro, 1'son iro menbs de

cuatro mil pequeños productores los que han estado cultivando y

produciendo banano, pagando impuestos superiores al dos por ciento

respecto clel precio mÍnimo de sustenta.ción. En este contexto es donde

na.ce la preocupación ,Ce quien les habla, en mi calidacl de Asarnl¡leísta

poi lá Provincia cle El Oro, de luchar por conseguir en que en este

Proyecto de Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención <1e1
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Irraude Fiscal, llegu.e de. rnanera directa y eficaa, con el objetivo que

¡rersigue de incentivar la.productividad de los bananeros d.e mi país, pero

especialmente de 1a provincia de El Oro. Como a ustedes les consta,

colegas asambleístas, en el proyecto originai enviado por el Ejecutivo para.

1a venta local del banano producido por el mismo sujeto previo, de hasta

tres m.il cajas por semanas, se planteaba un irnpuesto clel uno punto

cinco, 1o que desconocia la realidad productiva de la frtrta, en donde el

ochenta por ciento del universo productor bananero nacional está

integrado por pequeños productores que prclducen hasta cien,

doscientas, trescientas y hasta quinientas cajas semanales. En esta

circunstianr:i.a es que al interior de la comisión se produjo un intenso

debate, qLie en pritnera insLancia perrnitió un consenso parcíal para
rerÍucir cle Ias tres mil cajas que pagaban el uno punto cinco del impuesto

en el proyecr-o enviado por el Ejecutivo, a mil, pagando un impuesto del

uno punto veinticinco. Sin embargo, luego cle varias conversaciones

rnantenidas con el gremio de ios peq.ueños productores barraneros, en 1as

que se rr'eltízo notar que rri siquiera el impuesto de uno punto veinticinco
para las r¡ril cajas, era un verdadero incentivo para elios como pequeños

productores eu€, en rnuchos de los casos prcrlúcían. no más de

doscientas o trescientas cajas de la fruta, es que llegue a la conclusión

de qure en este proyecto tenía que otorgársele un trato acorde a la realidad

de los pequeños productores, ca.so contrario en lugar de incenti.var ia

produccion iba a desj.ncentiüarla. De esta manera, cotno conccedora de

cerca cle la- i-rroblemática bánanera de m.i país, por Ser oriunda cle una
provincia bananera, donde he ccmpartido con los gremioó y asociaciones

de'pe'queños prodnctoi'es que cultivan e;sta fruta, rllle son ios que dejan

los recursos en el país, propuse la creación cle una, categoría tributaria
especiai para los pequeños productores de hasta trescientas cajas de
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banano semanales, para qr;e ellos paguen una tarifa reducida dei uno
por ciento clel impuesto a 1a renta para las actividades detr sector

bananero, confornle se prevé en el proyectó reforr.nulado por la Coinisión.

Esta propuesta flre aceptada e inciuida en la D..sposición Transitoria

Primera del intbrm.e para primer debate del Proyecto de Ley Orgá.nica de

Incentivos a la ProCucción y Prevención del lrraude Fiscal, enviado por la

Comisión para conocimiento del Pleno de la Asarnblea. .Adicionalmente,

confbrme 1o d.ice la Transitoria Primera, de trescientos uno a mil cajas, el

irnpuesto será del uno punto veinticinco; de mil uno a tres mil, del trno

punto cinco, y, de tres mil uno en adelante, e1 clos impuesto a la renta. O

sea, est-ábamos hablando de trescientos uno a mii cajas el impuesto sera

del uno punto veinticinco. En este punto debo aclarar, que si por mí

fuera, el impuesto para la venta local de ba.nano producido por el mismo

sujeto pasivo sería del uno por ciento, aunque fu.eran tres mil cajas de
I

banan<;. peio también debernos ponernos a pensar qLre nuestras

decisiones corno Asamblea Nacional, deben eninárcár'Se én la.s decisiones

de un Estado soberano, con una polÍtica trib'ut¿¡.ria coherente y que err la

metlida de las posibiliCade's aplique tributos que no afecten Ia ecc¡nomía

de la población. Debo tambien resa.ltar el incentivo oalre conlleva el h.echo

cle que las exportaiiones de banano que realicen las asociaciones cle

micro y pequeños productnres cuyos miembros prodttzcan

individualmente hasta mil cajas por semana, en este caso sí pagarán una

tarifa rectucicla de1 cero punto cinco por ciento, y qLle en los demás casos

oe exportaciones por parte de asociabiones de micro, pequeños y

meclianos productores la tarifa será del un.o por cien.to. Esto resalta la

necesidad de que los pequeños productores se organicen en asociaciones

de prorlucción y exportación con fines d.e optirtizar al máximo los

beneficios cle esta ley.' Compa.ñera Presidenta y colegas asanrl¡leístas,
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voh,iénclome a referir a la creación cle esta categorización tributaria

especial para 1os pequeños productores.de hasta trescientas cajas de

banano semanales, quiero dejar sentada mi permanente preocupación e

inclaudicable posición de d.efensa de los pequeños agricultores en general

y, en el preserrte caso, de los pequeños bananeros, los que han estado

pagando hasta Ia fecha tarifas de impuestos superiores a los que aprobó

1a Comi.sión, por 1o que estas rebajas son incentivos a la producción

bananera. Debo además, inforrrrar que en esta misma Transitoria Primera

se prevé que la tarifa para la exportación de banano nc producido por el

ipoismo sujeto pasivo será dei uno punto setenta y cinco; que la tarifa del

segundo componente a las exportaciones de banano, proclu.cido por e1

rnismo pasivo, en cajas por seinanas de hasta cincuenta mil unidades

será de uno punto veinticinco y de cincuenta mil rrno en adelante, de1

uno puntc¡ cinco al impuesLo. Compañeras asambleístas, como orense

que soy, debo decirles que la principal productora de banano ha sido y

es El Oro, mi provincia, la que siempre ha dado banano de calidacl, por

1o que les pido e1 respaldo y apoyo para el péqueño productor bernanero,

a fin de que continúe generanrlo ríqueza y trabajo para mi país.

Muchisimas gracias.--------- ---:------

LA SENOITA PRESIDENTA.

Secretaria, por favor, ,¡erifique

IVfuchas graciás, Asarnbleísta. Señora

c1uór'um en la saia.-------

1,A SFllilORA SECRETARIA. Enseguicla, señora Presidentá. Señoras y

señores asambleÍstas, por favor, sírvase registrar la asistencia en su

curul electrónica. De existir'alguna novedad, por favot' informar a esta

Secretarí a. Gracías. Ochenta y nueve asambleístas presentes en la sala,

seiiora Presidenta. Sí tenemos quórum.-
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LA SBÑORA PP.ESiDE1\TA. Gra.cias, señora Secretaria. Cerramos ei

pr'ímer clebate dei Proyecto de Ley Orgánica cle Incentivos a la Proclucción

). Pre'vención del Fraude Fiscal. Clausuramos la sesión número

trescientos cinco Cel Pleno de 1a Asamblea i\acional, recordando a los

asarnbieistas que pueden hacer llegar sus observaciones por escrito a la

Comisión- respectiva. Una excelente tarde para todas y todos.--

LA. SEÑORA SECRETARIA. Tomando nota, señora Presidenta. Se

clausura Ia sesión

VI

La sefiora Presidenta clausura la sesión curando son las quince horas

cincr: rninut-os.

de la Asamblea Nacional

LIBIA § ORDÓÑEZ
Secretaria General Ia Asarnblea Nacional

Firs/MDc
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